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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
      
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 49 
 23 DE DICIEMBRE DEL 2010 
 
 En San Bernardo, a 23 de diciembre del año dos mil diez, siendo las 09:45 horas, se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 49, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que 
contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN 
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA
 

: 

1.- Adjudicación parcial de la propuesta pública concesión para la prestación del Servicio de 
Mantención y Reposición de Áreas Verdes en la Comuna de San Bernardo, por el período de 
cuatro años, el acuerdo debe ser adoptado por los dos tercios del Concejo, a las empresas que 
a continuación se indican: 

 
 a) Sector nororiente al Sr. Sebastián Núñez Pacheco, por los valores unitarios según 

Categoría A $141.02 mt.2, Categoría B $139.23 mts.2 y Categoría C 138.04, valores 
unitarios IVA incluido, valor anual aproximado de $363.753.806.- IVA incluido. 

 b) Sector sur oriente a la empresa Acciones Urbanas Ltda., por valores unitarios según 
Categoría A $217.- mt.2, Categoría B $190.- mt.2 Categoría C $131.- mt.2, valores 
unitarios IVA incluido, valor aproximado anual $416.507.124.- IVA incluido. 

 
2.- Autorización del H. Concejo  Municipal para contratar en forma directa por un plazo de 150 

días a contar del término de los contratos vigentes, el Servicio de Mantención y Reposición de 
Áreas Verdes en la comuna de San Bernardo de los sectores Centro, Norponiente y 
Surponiente. 

 
3.- Otorgamiento de subvención al Centro Cultural y Deportivo Rosa del Sur, por un monto de 

$3.200.000.- destinados a financiar gastos de reparación en el estadio de la organización. 
 
4.- Otorgamiento de subvención a la Junta de Vecinos La Estancilla, correspondiente al Proyecto 

FONDEVE 2010, denominado "Mejorando nuestro acceso vecinal", por un monto de 
$4.695.144.-. 

 
5.- Compromiso del H. Concejo Municipal para solventar los gastos de operación de los siguientes 

proyectos postulados al FNDR: 
 
 a) Construcción Piscina Temperada Estadio Municipal. 
 b) Construcción Parque Colón I Etapa. 
 c) Mejoramiento Plaza de Armas comuna de San Bernardo. 
       
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
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Saludamos cariñosamente a todos los Concejales que pudieron venir.  Leo, bienvenido, ¿cómo te fue 
en tu viaje?. 
 
SR. L. SOTO Bien, Alcaldesa, estuvimos toda la semana en Montevideo, en el curso, y ya está 
concluido, me queda un prueba pendiente, pero creo que vamos a aprobar 100%.  
 
Una experiencia súper provechosa, donde conocimos, aparte de las ponencias mismas, conocimos los 
distintos proyectos que está apoyando la cooperación internacional en Montevideo, en Montevideo y 
en algunas ciudades cercanas a Montevideo, y por ejemplo dentro de lo que es replicable aquí en San 
Bernardo, hay un proyecto enteramente financiado por la cooperación internacional, que está 
recuperando el mercado agrícola de Montevideo, que era un edificio, creo yo que estaba en muchas 
peores condiciones que el que tenemos nosotros, el mercado, ahí en Bulnes, sin embargo se está 
haciendo una construcción de primera, metal, madera, de carácter artístico, que sin duda va a 
revitalizar todo un sector que está semiabandonado en Montevideo. 
 
Y también había otra experiencia de recuperación de una fábrica textil abandonada, similar a la 
Maestranza, de esas dimensiones, donde se construyeron duplex, tipo loft, internamente, teniendo las 
mismas alturas, se construyeron vigas y pilares, y entremedio se construyeron loft, espectacular, y de 
buena calidad, yo diría que por lo menos de clase media, no son de vivienda social, y de muy buena 
calidad. 
 
Y así, bueno, hay otro proyecto también, que fuimos  a ver, de participación, donde los directores de 
un municipio rendían cuenta a la comunidad respecto al presupuesto que iban a ejecutar, que iban a 
ejecutar, es decir, por ejemplo el Director de Tránsito anunciaba que de acuerdo al presupuesto que se 
le había aprobado, él iba a hacer tantos metros de bacheo, tanto asfaltado, tanta señalética, reposición 
de señalética, o cuantos semáforos nuevos iba a hacer, eso es muy potente porque permite un control 
ciudadano, planificación y también control ciudadano, porque la gente iba ahí a tomar nota, de acuerdo 
a las distintas áreas de interés, de lo que más les interesaba, porque todos los directores rendían cuenta 
a la comunidad, de lo que iban a hacer. 
 
Y después, me decían, no sé si era en octubre, aproximadamente, ellos rendían cuenta de como lo 
habían hecho, de acuerdo a lo que habían proyectado, tanto habían hecho, y las razones porque sí o 
porque no fueron, son procesos que verlos cuando se están produciendo, son muy interesantes, como 
la gente participa, uno ve también las características de la gente, del país, que son distintas, pero en la 
esencia me parece que son experiencias bastante útiles en términos de gestión. 
 
Bueno, después yo voy a rendir una cuenta un poco más preparada, respecto de todo ésto, para poder 
compartir los insumos.  
 
SRA. ALCALDESA Que bueno compartir contigo esas experiencias, porque uno de repente se 
apasiona con los temas, y no ve otro fin más que el que quiere ver, entonces si tú ves esa experiencia 
replicada en otros país, que han sacado provecho, yo creo que es súper válido, así es que esperemos 
que nos dé una clase magistral. 
 
Sebastián Orrego no viene, ni Sebastián, ni Pereira tampoco. 
 
1.- ADJUDICACION PARCIAL DE LA PROPUESTA PUBLICA CONCESIÓN PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPOSICIÓN DE 
ÁREAS VERDES EN LA COMUNA DE SAN BERNARDO, POR EL PERIODO DE 
CUATRO AÑOS, EL ACUERDO DEBE SER ADOPTADO POR LOS DOS 
TERCIOS DEL CONCEJO, A LAS EMPRESAS QUE A CONTINUACIÓN SE 
INDICAN

 
: 

a) Sector nororiente al Sr. Sebastián Núñez Pacheco, por los valores unitarios según 
Categoría A $141.02 mt.2, Categoría B $139.23 mts.2 y Categoría C 138.04, valores 
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unitarios IVA incluido,  valor anual aproximado de $363.753.806.- IVA incluido
 

. 

SRA. ALCALDESA Le pido a la Directora de Aseo y Ornato y a todo su equipo que viene acá, que 
pasen, buenos días. 
 
SRA. PEREZ  Buenos días Alcaldesa, buenos días Concejo.  La presente propuesta se trabajó 
en la Dirección de Aseo con los técnicos y funcionarios del área, en mantención de área, estaría Manuel 
Díaz, que es el ingeniero forestal; Cecilia Salas que también es ingeniero forestal, que no pudo estar 
hoy; Alejandra Lizana que es técnico agrícola, y Jorge Adasme, que también integra el área de 
mantención de áreas verdes, como inspector técnico de servicio, Alejandra igual, y Manuel, todos 
trabajan en ambas cosas, en lo técnico y como inspecciones. 
 
La propuesta, voy a empezar, más o menos para explicar de qué se trata, esta propuesta es por 4 años, 
se hizo dividida en 5 sectores, centro, sur, oriente, surponiente, nororiente y suroriente, son 5 sectores, 
a diferencia del actual que son 3. 
 
Luego, la otra inclusión importante es que el costo del agua es traspasado a los contratistas, esa es la 
innovación que hay. 
 
Y lo otro grande que se hizo fue un cambio radical en las bases, debido a todos los problemas que se 
tenían anteriormente con las empresas contratistas, y los concesionarios, porque existían muchos 
tiempos de plazo que se le podía otorgar, y eso daba a que hubieran muchas deficiencias.  En estos 
momentos eso se cambió y las inspecciones que se van a hacer, si al momento de la inspección no está 
como corresponde, se aplica la multa directamente, eso también da para que las inspecciones no sean, 
los profesionales que hay no se desgasten, porque a veces tenían que inspeccionar, dar plazo, volver a 
inspeccionar, y eso requiere más tiempo, ahora la gente tiene que cumplir con el programa de trabajo 
que se les exigió, y eso tiene que estar al 100%, y que tampoco son cosas muy complicadas, porque es 
la mantención que hay que hacer, corte, riego, aseo, no es nada complicado. 
 
La propuesta tiene 3 ítem, el primero es por el tema de valores, la oferta económica, el segundo es el 
programa de trabajo, que tiene considerado un 10%, y el tercer ítem es el requerimiento de personal, 
vehículos y equipo, que tiene una ponderación de 30 puntos, ahí tenemos el 100%. 
 
En la apertura del día 7 de diciembre se presentaron 17 empresas, de las 17 empresas quedaron fuera, 
en ese momento 5, 12 fueron las que evaluamos nosotros como Dirección de Aseo y Ornato, en el 
informe técnico.  De esas 12 empresas quedaron participando 3, el resto tuvo problemas porque había 
exigencias de personal mínimo, de maquinaria, de vehículos, y de programa de trabajo.  En el programa 
de trabajo no hubo problemas porque todas cumplieron, ahí no hubo ningún problema, todas 
estuvieron bien. 
 
Pero donde mayormente hubo problemas, en el ítem que más nos interesa a nosotros, que es el tema de 
cómo se van a mantener las áreas verdes, y de esas 3 empresas que quedaron se hizo la evaluación ya 
completa, y estarían quedando 3 sectores que no se podrían adjudicar porque no está dentro del 
cumplimiento de los 3 ítem.  Por lo tanto se está solicitando la adjudicación solamente, la aprobación 
de adjudicación por 2 sectores, que sería el nororiente y suroriente. 
 
Las dos empresas que participaron cumplieron con los ítem, con los 3 ítem de la propuesta, pero lo 
más relevante para nosotros es que la parte técnica está cumpliendo, y así las empresas van a hacer una 
buena mantención en la Comuna, se está licitando por 450 áreas verdes, con 934.000 m.2, aproximado, 
934.837 m.2, que significan 450 áreas verdes. 
 
SRA. ALCALDESA ¿Cuánto más que la anterior?. 
 
SRA. PEREZ  Empezamos con, en el año 2008 la anterior propuesta, 280 áreas verdes, con 
695.361 m.2. 
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Lo otro importante de esta propuesta es que en la anterior habían 3 sectores, y se podía hacer la 
adjudicación de todos los sectores a un contratista, acá no, acá se indicó en las bases que tenía que ser 
un concesionario por sector, no se podía adjudicar más de uno, también por eso es que se está 
solicitando la adjudicación de dos sectores, porque hay una empresa, que es del sector nororiente, que 
podía estar adjudicada en dos sectores, por la ponderación que tuvo, pero no es posible. Eso sería. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal Navarro. 
 
SR. NAVARRO Cuánto es la diferencia, cuando antes pagábamos nosotros el agua, en 
comparación a ahora, en dinero, a lo que tienen que pagar las empresa, cuánto le sube a ellos. 
 
SRA. PEREZ  A ver, nosotros teníamos, de las 280 áreas verdes que nosotros pagábamos, 
teníamos una facturación de 39.500.000, eso nos indicaba el costo del agua, estaba aparte, porque eso 
está en el corporativo municipal que uno cancela.  Para el traspaso a los contratistas se estimaron 
250.000.000, eso es por el consumo. 
 
Y actualmente, en la licitación, está contratación directa, la contratación directa ha sido dos veces, de 
acuerdo a la evaluación y a las observaciones que hizo la Fiscalía para poder llevar esta propuesta al 
portal, y hay 3 empresas, en el sector centro, norte y sur, con... ¿quiere la facturación mensual?, en el 
centro 21.639.000, que ese no se estaría adjudicando; tenemos el sector norte con 29.267, y en el 
sector sur con 19.515.000, mensualmente se pagan 70.421.699.   
 
Hoy tenemos dos sectores, yo les podría hacer la comparación en el precio que estamos pagando, 
porque en realidad no podemos hacer la misma comparación de pago de facturación de lo actual a lo 
que se va a hacer, porque son distintos límites y sectores. 
 
Se está proponiendo en el sector nororiente a la empresa Sebastián Felipe Núñez Pacheco, con valores 
unitarios para la categoría A $141.-, y en el sector norte, en la categoría actual es por 110, pero ahí 
considera norte completo.  Para categoría B, $139.-, actualmente son 90.  Y la categoría C, 138, y 
actualmente son 70.  Ahí radica la diferencia que se le está adjudicando a cada concesionario al 
consumo de agua que tiene que ser cancelado por ellos. 
 
Otra de las cosas importantes que tuvo que evaluar cada empresa, es que nosotros hacíamos exigencias 
mínimas, y esas exigencias mínimas era el estándar que nosotros necesitamos para tener una buena 
mantención de áreas verdes, porque, vuelvo a insistir, que actualmente el problema es porque la 
exigencia, no había un estándar donde nosotros pudiéramos partir de ahí hacia arriba, y eso es lo que se 
les está solicitando, y eso es lo que las empresas también les sube un poco el costo en lo que es el valor 
que propusieron.  Y por lo demás, hay un sondeo de mercado, en el cual se vio los precios por metro 
cuadrado, aproximado, con otros municipios, porque ya la mayoría de la Región Metropolitana, y de 
otras regiones que trabajan con la incorporación del costo del agua, en la mantención. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal Sonia González tiene la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ Muy buenos días, quería consultarle, al parecer, con los datos que estábamos 
evaluando la cantidad de metros cuadrados, usted me dijo, si le entendí bien, no son comparables con el 
año 2008, porque los territorios no son los mismos límites que ahora están siendo licitados, hay una 
contraposición de los límites de los terrenos que ahora los va a adjudicar con las empresas que estaban 
ya asignadas, ahí, cómo se resolvió eso, primera pregunta. 
 
Segunda es qué va a pasar con los trabajadores, ¿estos trabajadores van a ser incorporados con esta 
nueva empresa, o se va a aumentar también el número de trabajadores, o son más menos los mismos?.   
 
Tercero, el ITO fiscalizador en quien va a radicar, dijo que tenía dos ingenieros forestales, ¿va a haber 
alguno de estos dos profesionales, que tiene una mirada mucho más integradora, que vaya también por 
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lo menos una vez cada dos meses a hacer un recorrido, no solamente en persona, no es por desmerecer 
la labor de un técnico, pero desde luego un ingeniero tiene otra visión de lo que va implicando la 
mantención y algún foco local que sea diferente a los otros territorios. 
 
Me gustaría saber, porque he visto a lo largo de mi labor como Concejala, como han ido cambiando las 
bases y las formas de ejecutar estas licitaciones, y sin embargo la percepción de los ciudadanos sigue 
siendo de una falla en la fiscalización quizás, o en la forma en que se están manteniendo esas áreas 
verdes, existe una clara diferencia entre las áreas verdes que están en el sector céntrico y sectores más 
antiguos de la Comuna, versus áreas nuevas, de sectores más populares, de viviendas sociales, no así 
con las nuevas áreas verdes de las villas como Eduardo Anguita, u otras villas que son placitas 
pequeñas, que están integradas dentro del proyecto inmobiliario, y que los mismos vecinos han ido 
incorporando como propias, y las cuidan y yo creo que esto también implica una mejor mantención a 
través del tiempo. 
 
Yo quisiera saber su opinión en base a todo ésto que le cuento, su visión de equipo, como poder ir 
mejorando aquello, y que no es un problema de gestión, sino más bien es un problema de 
financiamiento, de poder emparejar todos los sectores, tanto en las plazas del sector céntrico, como en 
las plazas del sector periférico, para poder tener áreas de mejor calidad para todos, que todos 
merecemos, independiente del sector que pertenezcamos, me parece un factor de equidad básico, que 
los seres humanos tengamos áreas verdes donde recrearnos y jugar nuestros hijos, y tiene que ver 
también con la salud mental y está comprobado que a mayor número de metros cuadrados de área 
verde por habitante, favorece mucho la integración social y la mejor calidad de vida de las personas. 
 
Así es que me gustaría más que las partes técnicas, cómo usted ve que van a ir solucionándose estas 
percepciones ciudadanas, si va a haber un trabajo también con las juntas de vecinos, que yo creo que el 
control social aquí también es esencial, y solamente las preguntas técnicas son las primeras 3 que yo le 
comenté, más para una visión pedagógica de las personas que nos están escuchando, y que también 
sepan que ésto tiene un tope financiero, y estas categorías de norte, A, B, C, cantidad de riego, 
cantidad de mantención, tiene que ver con ese aporte financiero, y no porque arbitrariamente se decidió 
hacer más frecuente el riego de ciertas plazas, versus otras, sino que eso tiene un contexto de decisión 
política social en base a los financiamientos que se tienen en el Municipio. 
 
Eso, me gustaría hacer un comentario, y creo que es muy bueno que tenga dos ingenieros forestales, 
creo que es mejor la evaluación, la Comuna es muy grande, y han aparecido nuevas necesidades, 
nuevas sensibilidades, con parques, con áreas verdes, los cerros isla, me encantaría que a lo mejor 
nuestros ingenieros hicieran una propuesta a futuro, ahora que viene el PLADECO, con hacer una 
mejor ocupación de esas áreas tan áridas, que podrían mejorar mucho más la percepción paisajística, 
pero también el aire limpio que entra a la cuenca de Santiago, así es que felicitaciones, y esperando que 
este esfuerzo valga la pena y estas empresas nos respondan como se merecen los sanbernardinos. 
 
SRA. ALCALDESA Hacemos la ronda de preguntas, primero, Concejales, Directora,  entonces 
después le damos la palabra, Concejal Leonardo Soto. 
 
SRA. PEREZ  El equipo técnico que hay para las inspecciones, si bien es cierto hay 
responsables sobre los contratos, porque cuando hay adjudicaciones se nombra por decreto al inspector 
técnico que es por área, en este caso por sectores, ellos tienen la responsabilidad, y ahí no es que las 
inspecciones, es obligatoriamente hacer dos inspecciones en el mes, y eso es lo que yo digo que las 
áreas verdes van a cambiar el estado en que se puedan encontrar, y donde haya mayor falencia, porque 
antes, cuando se hacía la inspección, si había algo se le daba plazo a la empresa para que lo subsanara, 
hoy día la inspección se hace y el programa tiene que estar cumplido, o sea, si hay un problema en el 
césped, eso tiene que estar, porque es una de las cosas importantes, y que está en el programa; si hay 
algo de poda baja, de algún problema con un árbol, por ejemplo, también tiene que estar, tiene que 
estar al momento, entonces va a ser una constante presión al concesionario que tiene que tener los 
trabajos sí o sí, o si no, se arriesgan a las multas, porque se hacen efectivas en ese momento, y como 
pasó en la contratación anterior, los contratos se pueden caer fácilmente si no responden a las 
especificaciones que uno solicitó y a lo que ellos propusieron en el programa de trabajo. Entonces, el 
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impacto del cambio tiene que ser notorio. 
 
Ahora, hay áreas verdes que están bastante deterioradas, pero eso ya a la vuelta de 5, 6 meses, ya para 
la próxima primavera verano, esas áreas verdes que están no en buen estado, ya van a esta recuperadas, 
entonces va a ser bastante el cambio de todo San Bernardo. 
 
En el sector centro, por ejemplo, que hay categoría A, B, C, y en la A consiste en 7 veces a la semana, 
es porque están incluidas las áreas verdes que son mayormente ocupadas, la Plaza de Armas, el Parque 
García de la Huerta, el Parque Colón, eso nos significa que sí o sí tiene que haber mayor mantención, y 
tiene que ser en esa categoría, porque el uso que se les da es masivo, y en este tiempo, sobre todo, yo 
creo que ustedes saben como es el comportamiento de la gente que hace uso de las áreas verdes. 
 
Para los otros sectores que hace mención, no tenemos nosotros una diferencia en ningún sector de la 
Comuna, al contrario, la gente de otros sectores, que no es en el centro, cuida y se pelea con sus 
propios vecinos cuando ellos hacen cosas que no se deben, eso ayuda bastante a nosotros, y aún así 
también nos llaman cuando hay deficiencia en las áreas verdes, es por eso que le digo que con esta 
modalidad, de la inspección en el momento, que tiene que estar bien, eso debe cambiar, puede que haya 
algún problema, pero eso se va a sancionar. 
 
Y como les decía, en ese contexto las otras áreas verdes están consideradas en la misma razón, ahora, 
que tenga menos días de mantención a la semana no quiere decir que en el tiempo estival, por ejemplo, 
se pueda pedir un mayor riego, y se hace todos los días, ahí cambia, se hace el aseo, la mantención, que 
puede ser 3 veces a la semana, pero el riego, que eso es indispensable, eso se va a hacer. 
 
Ahora, hay otras categorías, que no son A, en otros sectores, y que corresponde a que son plazas 
duras, que les llamamos, o sea, mayormente es arbolado, no tiene infraestructura, no tiene césped, a 
eso nosotros le llamamos las plazas duras. 
 
En lo relacionado a la misma inspección que se hace, que es más exigente, lo único que nosotros 
podríamos dar plazo, es por la infraestructura que necesitara un tiempo prudente para que estuviera 
recuperada. 
 
Los ingenieros forestales están constantemente, también, saliendo con los inspectores técnicos cuando 
hay problemas más específicos, y que puedan apoyar a las inspecciones, eso se hace en todo orden de 
cosas, ya sea en las evaluaciones que son solicitadas, porque a veces si bien es cierto nosotros tenemos 
profesionales, también está en las exigencias de las empresas, que tiene que tener un profesional a 
cargo del contrato, y que ese tiene que ser el profesional ingeniero forestal, ingeniero agrónomo, 
paisajista. 
 
Ahora, también hay una persona que es técnico, que es para supervisor, y es el que lleva la relación 
directa con los inspectores nuestros, que esa sería la contraparte de la empresa, y que son técnicos, y 
que también se le hace exigencia a ellos de técnico agrícola, forestal, que sean del área, paisajistas 
también está incluido, porque ampliamos un poco más de lo que anteriormente se exigía, entonces esa 
es la contraparte. 
 
En relación a los sectores por metro cuadrado, por ejemplo el sector centro estaría casi igual de lo que 
es hoy, a lo que va a quedar en la propuesta, son 202 m.2, y ahora son 204.000 m.2, no es mucha la 
variación que hay, y eso es mayormente por la ampliación del contrato, que se hizo, por el paso 
desnivel de San José, ahí está incluido, porque tomó parte del paso desnivel, y arriba, por la calle 
Baquedano. 
 
Los trabajadores, eso, hasta el momento nunca han habido problemas, las empresas han ido 
contratando, por años, se han ido traspasando los mismos trabajadores.  Lo que sí, que cuando hay 
problemas con ciertas personas, ellos los desvinculan, porque en realidad eso se ha ido de la mano con 
los reclamos que han habido de los propios vecinos, relacionado a ciertos trabajadores.  También 
defienden cuando uno les quiere cambiar a un trabajador, también, no les gusta, llaman que no lo 
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saquen, se acostumbran ellos a estar con esa gente, que le haga la mantención a su área verde, por eso 
es que yo les digo, la gente se hace partícipe y ocupa, o sea, la utilidad de las áreas verdes aquí en San 
Bernardo es lo que se espera, que sean usadas por ellos, por los niños, y ese es uno de los temas que 
nosotros siempre hemos dicho que sí se pueden deteriorar las áreas verdes, pero también así son 
ocupadas por la gente, hay sectores en la Comuna, por ejemplo, que es el sector industrial, donde las 
áreas verdes en todo el año están espectaculares, pero eso es porque tienen 0 uso, o sea, no hay gente 
que vaya allá, a más los trabajadores que en su hora de colación pueden hacer uso en este tiempo, del 
área verde, del césped, pero no es una complicación como en otros sectores, que donde sí es 
complicado.    
 
SRA. GONZALEZ ¿Hay aumento del número de dotación de trabajadores, y en comparación los 
sueldos que existían antes, con los de ahora, hay una merma o se mantienen?. 
 
SRA. PEREZ  No, es que las exigencias en el personal está aumentado, es por eso que hay 
empresas, de las 12 que habían, quedaron fuera y quedaron solamente 3, porque la exigencia en el 
personal es el que tiene que ser por metro cuadrado, por eso le digo que es una exigencia mínima, que 
está dentro del estándar para tener unas buenas áreas verdes, porque o si no, íbamos a seguir en la 
misma rueda de siempre, o sea, no íbamos a tener el óptimo que nosotros estamos solicitando para que 
haya un cambio radical en lo que es las áreas verdes. 
 
Y la gente no tiene problemas, la empresa por lo general trabaja... y tiene que ser mucho para despedir 
a un trabajador. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto tiene la palabra. 
 
SR. L. SOTO Gracias, Sra. Alcaldesa.  Tengo varias dudas, porque aquí ustedes, en esta licitación, 
han innovado con respecto a lo que venía antes, antiguamente, en los otros contratos, como bien ha 
dicho Paola, San Bernardo se dividía en 3 áreas, ahora se divide en 5 áreas, y eso dificulta un poco la 
comparación de como se está resolviendo ésto, no olvidar de que este contrato, si no me equivoco, 
debe se el tercero en costo, del Municipio, después de la basura y de la electricidad, la mantención debe 
andar por el tercer contrato en términos de servicio. 
 
SRA. PEREZ  Eso no lo manejo, pero debiera ser. 
 
SR. L. SOTO Son cerca de $2.000.000.000.- al año, aproximadamente como $2.000.000.000.- al 
año, entonces no es un tema menor. 
 
Me interesaría que me informara cual fue la razón para dividir las áreas en 5 y no en 3, originalmente 
era centro, norte y sur, ahora se divide en 5, tiene que haber una razón técnica, tiene que haber una 
razón de mejor administración, porque ciertamente cuando uno achica las unidades hace menos 
rentable para las mejores empresas, que puedan participar, aquí no hay nada escrito, puede ser chico y 
bueno, o puede ser grande y malo, pero de todas maneras toman una apuesta ustedes, de dividir, 
achicar los sectores de San Bernardo, y eso puede tener implicancias positivas y negativas. 
 
Me hubiera gustado que ésto lo hubiéramos visto con mucha anticipación, para poder evaluar el estado 
actual que hay de las áreas verdes, yo en lo particular, lo que es el Parque Colón, lo he visto bastante 
desmejorado, está bastante amarillo y seco el prado, en general todo, o sea, se agudiza más hacia el 
lado oriente, pero también en el sector de acá he visto que tienen un estado bastante inferior al de otros 
años, incluyendo el año pasado, me gustaría que lo vieran, porque es una situación que después es 
difícil de revertir, el pasto se empieza a secar y se va a acercando al medio y después ya no queda nada, 
y ya en los bordes prácticamente no hay pasto, entonces es un tema que evidentemente hay que 
evaluar. 
 
Entonces, reitero mi pregunta respecto a la decisión por qué se llegó a esta decisión de dividir en 5 
áreas y no en 3. 
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Y relacionado con lo mismo, cuánto pagan los actuales servidores de este contrato por las 3 áreas 
actuales, y cuánto ustedes presupuestan que van a pagar los 5, que se van a adjudicar las 5 áreas, 
globalmente, para poder comparar, porque las áreas son las mismas del mes pasado a las de este mes, 
en el contrato anterior la ejecutan a través de 3 áreas, y ahora 5 áreas, pero globalmente lo que paga el 
Municipio prácticamente sí puede ser comparado, obviamente agregándolo lo que es el tema del agua, 
el agua, en el contrato anterior, no va incluido, no es de cargo de la empresa que se encarga de la 
mantención, y ahora sí, entonces ahí hay que hacer un ajuste, pero me gustaría que me pusiera los 
datos, para poder comparar. 
 
Y relativo al agua también, es un tema que ustedes decidieron de que ahora en adelante las empresas se 
hacen cargo del costo del agua del riego, anteriormente el Municipio pagaba las facturas de riego de las 
plazas, ahora va a ser de parte de las empresas, me gustaría saber cómo opera ésto, porque los 
medidores de todas maneras están a nombre del Municipio, me parece.   
 
SRA. PEREZ  Sí, sí, a nombre del Municipio. 
 
SR. L. SOTO Hay varias situaciones donde se han intervenido los medidores, o los utilizan para otro 
uso, abultando las cuentas, o a veces hay goteo, no sé, hay un sinfín de situaciones que evidentemente 
inciden en lo que es el costo del agua. 
 
Yo creo que hacer que la empresa se haga cargo del agua, tiene situaciones a favor y otras en contra, 
situaciones a favor, evidentemente la empresa va a preocuparse de que el costo sea el menor, y en ese 
sentido no cabe ninguna duda que las cuentas del agua van a bajar, pero van a bajar en beneficio de la 
misma empresa, no en beneficio del Municipio, uno se va a ahorrar, probablemente, eso, pero también 
tiene un sobrecosto entregarle este ítem a las empresas, pero a mí me preocupa que exista, como la 
empresa va a determinar sus utilidades en base a lo que menos gaste, hay un incentivo ahí a usar menos 
agua, las empresas, mientras menos agua gasten, más va a ganar, mayor ganancia va a tener, entonces 
probablemente eso puede incidir también en la calidad del área verde que nosotros podamos tener, es 
una situación que de antemano es difícil de poder pesquisar, porque eso se va ver cuando empiece ya a 
ejecutarse el contrato, va a haber un tema de control, eso es fundamental, pero el agua es un elemento 
insustituible para lo que es la mantención de áreas verdes, y aquí está entregada exclusivamente con un 
incentivo a no usar mucha agua. 
 
Y dentro de la pregunta de como opera este sistema del agua, también considerar qué tipo de agua se 
va a utilizar, si va a ser agua potable, como se usa hasta ahora, o se va a usar otro tipo de agua, porque 
en general siempre se ha dicho acá que no se usa agua de otras calidades, porque no es pura, trae 
contaminantes, dependiendo de donde se saque, evidentemente, pero no tiene la pureza del agua 
potable, sino que tiene elementos orgánicos, a veces, cuando es agua de canales, etc., hay algunos que 
dicen que es mejor, porque trae más nutrientes para la especie verde, pero en fin, la gente, en general, 
no evalúa positivamente, porque los canales en Chile ustedes saben que no son muy limpios, hay de 
todo, y en eso lo utilizan para regar las plantas al frente de su casa, entonces no es un tema menor, y 
empiezan a salir las moscas e inmediatamente dicen es el agua contaminada que usan, que es un 
exceso, evidentemente, pero son situaciones que se presentan y que hay que considerar. 
 
La tercera pregunta dice relación con todo este proceso, aquí dice que a la apertura se presentaron 17 
empresas, y por distintas razones algunas, en la misma apertura, quedaron fuera de base, fueron 5, 
quedaron 12 en carrera después de la apertura, pero antes del análisis, o de la evaluación definitiva, 
quedaron 3 ó 4, cómo fue que se cayeron 9 empresas, de 12 se llegan a solamente... a ver, de 17 que se 
presentan se quedan finalmente con 3 postulando, entonces hay algo ahí que no es muy claro, se caen 
14 empresas, uno puede decir algunas no presentaron bien sus antecedentes, sí, pero 14, me gustaría 
ver la visión que tienen ustedes de por qué, porque aparentemente aparece muy participativo, al final se 
reduce a solamente 3 empresas. 
 
Cuarto, respecto de las... aquí ustedes proponen asignar, de los 5 sectores que dividieron la ciudad, 
asignar a dos sectores, empresas, y a los otros 3 proponen declararlos desiertos, ¿cuáles son las razones 
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para declararlos desiertos?, porque igualmente hay proponentes, ahí en cada uno de esos sectores hay 
proponentes que tienen ofertas competitivas, por qué en algunos casos se propone adjudicar, y en el 
otro, muy similar, se propone declarar desierto.  En general, el principio que opera acá es de que los 
que se presentan son los que corren, ellos hacen las ofertas que estiman convenientes, existe la 
obligación de sujetarse a las bases, si están corriendo ellos tienen el mejor derecho a aspirar a ese 
contrato, yo no sé por qué proponen declarar desierto en estos 3 sectores, que suman una suma 
importante. 
 
Y quinto, o cuarto, no sé, el tema de la experiencia, cómo lo valorizaron, en general los contratos que 
ustedes siempre presentan algo dice la experiencia, me gustaría ver de qué forma lo valorizaron.  Esos 
son los 5 puntos que planto inicialmente. 
 
SRA. ALCALDESA Directora, el Concejal Sergio Villavicencio quiere hacer otra consulta, le doy la 
palabra al Concejal Sergio Villavicencio, y después a Luis Navarro. 
 
SR. VILLAVICENCIO Muchas gracias, Alcaldesa, buenos días, buenos días colegas, buenos 
días Directores, a los funcionarios del Departamento de Aseo.  Bueno, este contrato no es un contrato 
mejor, porque en esta adjudicación parcial del sector nororiente y suroriente, estamos hablando más o 
menos de 779.000.000, 780.000.000, más la autorización que tiene que dar este Concejo por las otras 
dos zonas, centro y norponiente y zona sur, 3, perdón, yo creo que este contrato bordea los 1.000, 
1.200.000.000, un contrato importante, que está externalizado por la Municipalidad, y que estos 
contratos se llevan adelante por parte de oferentes que participan en las licitaciones, y no es menor, 
Alcaldesa, la debilidad que tiene este Municipio, y lo ha tenido siempre, que es el tema de las 
fiscalizaciones, yo creo que, no sé, usted hizo una propuesta, Alcaldesa, hace algún tiempo atrás, de 
fortalecer o armar un departamento de fiscalización que permita que el oferente cumpla con lo que se 
ha comprometido en términos contractuales con este Municipio, con la comunidad de San Bernardo, 
porque cada peso que él se ahorra es un peso menos de inversión para los vecinos de San Bernardo. 
 
Por ejemplo, no sé, pasé ahí a Alcaldía, porque tenía que ver una cosa, y había un trabajador de una 
empresa, que no sé cual es, que no se le había pagado su sueldo, fue a la inspección del trabajo, fue a la 
dirección donde aparecía su contrato, aparecía una dirección de quien lo contrataba, del empleador, y 
resulta que esa dirección no existía.  Entonces, creo que hay que fiscalizar por varios lados, primero, yo 
creo que aquí se debe cuidar el trato que se le da a los trabajadores, o sea que las facturas sean 
canceladas una vez que el empleador tiene pagadas las imposiciones y los sueldos de los trabajadores. 
 
Segundo, fortalecer, por tratarse de un contrato que está extendido territorialmente en la Comuna, y 
que necesita varios fiscalizadores, es fiscalizar, porque muchas veces los oferentes tienen que tener 2 
personas, 3 personas en un área verde importante, grande, y resulta que colocan 2 ó 1, y los otros los 
ocupan y los van rotando, y con eso, según las bases dice que ese señor tiene que tener 3 jardineros, 
por decirlo de algún modo, en una plaza X, entonces yo creo que en eso requiere de una fiscalización 
importante, yo creo que en eso, Alcaldesa, hay que fortalecer el Departamento de Aseo, para que... yo 
no digo que los oferentes todos sean unos bandidos, no estoy diciendo eso, sino que estoy diciendo 
que el Municipio tiene que salvaguardar los intereses municipales y fiscalizar todo lo que haya que 
fiscalizar, el pago de los trabajadores, que las personas, según base, tienen que haber 3 en una plaza, 
que estén los 3. 
 
Con el tema de agua la misma cosa, quiero hacer una pregunta, por ejemplo un oferente podría, ya que 
es cargo de él el agua, y lo que le interesa a la Municipalidad y al Departamento de Aseo, y a los 
fiscalizadores, que la plaza esté regada, el pasto crezca, se ponga verde, bonito, y se mantenga bien 
cortado, bien lucido, ¿le interesa a la Municipalidad de donde se saque el agua, o sea, puede una 
persona, un oferente, sacar agua del Canal Espejino, por ejemplo, llenar 2 camiones aljibes, y regar las 
plazas, o tiene que hacerlo con agua potable, pura?, no es tan pura, porque tiene una cantidad de fluor, 
es cosa de mirar la ducha, toda blanca con el fluor, calcio, litio, manganeso, potasio, en fin, entonces 
con respecto al tema del agua, eso Directora, cómo se va a tratar, cuál va a ser el tipo de agua que se 
use, si es que hay que usar algún tipo X, y si los oferentes pueden, de un canal sacar agua y regar las 
plazas, o tienen que hacerlo desde los medidores que hay y a partir de allí el cargo es del oferente. 
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Así es que yo creo que por ahí, Alcaldesa, yo no sé cuanto es el monto total, incluyendo las 5 áreas, 
estamos hablando primero de estas dos de adjudicación parcial, 780.000.000, yo creo que ésto debe ser 
1.200, $1.100.000.000.- aproximadamente, total, no sé, ¿más?, 2.000.000.000, ya, con mayor razón 
hay que fiscalizar. 
 
SRA. ALCALDESA Gracias.  Concejal Luis Navarro tiene la palabra. 
 
SR. NAVARRO Alcaldesa, Directora, ¿por qué se decide hacer la adjudicación parcial y no total 
de todos los sectores en este momento, cuál es el argumento para hacerlo parcial?. 
 
SRA. ALCALDESA No hay más preguntas. Directora. 
 
SRA. PEREZ  El Concejal Leonardo Soto consulta por qué se hace el cambio de 5 sectores a 
los que 3 que hay actualmente, de 3 a 5, el cambio.  Actualmente tenemos 3 sectores, norte, sur y el 
centro, ahora se cambia a 5, antes de esta propuesta, que es la anterior, que se cayó y se desvinculó a la 
empresa habían 5 sectores, en la administración pasada se solicitó a la Dirección de Aseo que fuera la 
propuesta por 3 sectores, por qué nosotros optamos por 5 sectores, es por que es mucho más fácil 
controlar, en 3 sectores los trabajadores pueden ser cambiados de un lugar a otro, en este caso, que nos 
sucedió la vez pasada, que casi andaba uno detrás de los trabajadores, porque era una sola empresa, 
también eso llevó a que se hiciera la adjudicación y se solicitara que fuera una empresa por sector, es 
mucho más fácil hacerlo así, porque si se volvía a repetir la situación, como bien se ha dicho, las 
inspecciones siempre son falentes, pero son falentes por la cantidad de personal, no por los técnicos y 
profesionales que nosotros tenemos. 
 
En ese sentido, ese fue lo que se tomó para hacer en 5 sectores, de hecho ya era considerado 
anteriormente, y siempre había sido así, y lo mismo yo les vuelvo a recalcar, o sea, es mucho más fácil 
hacerlo a 5 empresas, donde son personas distintas, donde son profesionales distintos, donde el 
supervisor y el encargado del contrato, por parte de la empresa, también son distintos para cada una de 
las empresas, eso lleva a una mayor competencia y a una mayor eficiencia en cada sector.   
 
En la comparación que podemos hacer, tendríamos que llevar a hacer una comparación de metraje, 
porque también no son... hay un aumento importante de los 691 a los 934, como que no es muy 
comparativo en hacer ahora, así a lo que estamos presentando con lo que es, sí yo tengo las 
facturaciones mensuales de lo que existe hoy, con lo que se va a facturar mensualmente con estos dos 
sectores que se está adjudicando. 
 
Para el sector suroriente la proyección es de 34.708.000, aproximado, con un costo anual de 
416.507.000. Luego, para el sector nororiente, tenemos un estimado mensual de 30.312.000 con 
363.754.000 por toda la zona, en el año. 
 
Hoy en día nosotros estamos cancelando 70.421.000 en los 3 sectores, 70.421.699. 
 
SR. L. SOTO ¿Cuántos metros cuadrados de áreas verdes?. 
 
SRA. PEREZ  789.000, porque ahí está la inclusión de las áreas verdes que se hizo, de aquí de 
San José. 
 
SR. L. SOTO Ya, entonces, 70.000.000 mensuales por 3 sectores, lo que da... 
 
SRA. PEREZ  Eso es lo que actualmente se cancela mensual. 
 
SR. L. SOTO 840.000.000 anuales.  Y con este cambio de modalidad donde ustedes dividen esos 3 
sectores en 5 sectores, ¿cuánto se estaría pagando?. 
 



 11 

SRA. PEREZ  Eso, lo que le dije anteriormente, mensualmente por el nororiente 30.000.000... 
 
SR. L. SOTO Pero globalmente, no en particular. 
 
SRA. PEREZ  El promedio del contrato total. 
 
SR. L. SOTO O sea, todas las áreas verdes de San Bernardo antes del contrato y todas las áreas 
verdes después del contrato. 
 
SRA. PEREZ  Son 1.560.000.000 que se estima aproximado, ese es para los 5 sectores. 
 
SR. L. SOTO ¿Y cuánto se paga actualmente, por los 3 sectores sumados?. 
  
SRA. PEREZ  70.500.000 aproximado, que son, hay que multiplicarlo por 12 meses. 
 
SR. L. SOTO 840. 
 
SRA. PEREZ  840, pero esos 840 no tienen la inclusión del agua. 
 
SR. L. SOTO Y el agua, ¿cuánto es lo que pagamos por agua nosotros, de riego?. 
 
SRA. PEREZ  Los 250 que estamos estimando.  Ahora, a las empresas se les entregó la 
estadística total que nosotros cancelamos, y en ese contexto tampoco la empresa podría traer agua de 
otros lados, o que fuera de canales, o que no sea agua potable, porque nosotros tenemos el registro de 
lo que estamos pagando actualmente y no puede cambiar eso, incluso debiera bajar, porque como el 
costo es de parte del Municipio, si hay una filtración, esa filtración no tiene mayor apuro en arreglarse, 
porque no es de costo, ahora sí, se va a cuidar el agua y que las filtraciones que haya sean las mínimas. 
 
Ahora, si ellos no mantienen y quieren regar menos, se exponen a la multa y que el contrato se les 
caiga, entonces es como... 
 
SR. VILLAVICENCIO Porque se puede regar, y regar, o sea, yo riego en mi casa, a veces, 
entonces cuando yo estoy medio apurado, atormentado, lleno de problemas, riego así no más, pero 
cuando estoy relajado, lo he pasado bien en los Concejos, con mis amigos Concejales, riego tranquilo, 
le echo harta agua, entonces cómo se puede medir eso. 
 
SRA. PEREZ  Se mide fácil, porque si usted echa una cantidad menor de agua a la que 
necesita, el césped no va a estar en buenas condiciones, y las plantas igual, se van a deshidratar, se van 
a echar a perder, se van a morir. 
 
El problema que hay con Avda. Colón... 
 
SR. L. SOTO No, sobre el mismo problema, sobre la base de comparación, mira, nosotros hemos 
tenido bien poco tiempo para poder estudiar ésto, ésto nos llegó parece que ayer en la noche, me llegó, 
parece, a mi domicilio, un día nada más, entonces no hemos tenido la oportunidad de conversar con 
nadie este tema, entonces, disculpa que sea reiterativo, entonces tú me dices que al día de hoy San 
Bernardo está dividido en 3 áreas para la mantención de sus áreas verdes. 
 
SRA. PEREZ  840.000.000. 
 
SR. L. SOTO Y nosotros gastamos 840.000.000 para que las empresas que se hacen cargo de ésto, 
lo hagan. 
 
SRA. PEREZ Con menos metros cuadrados. 
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SR. L. SOTO Cuántos metros cuadrados, son 934.000 m.2. 
 
SRA. PEREZ  934 es lo que va a ser, y actualmente son 789. 
 
SR. L. SOTO 789.000 m.2. 
 
SRA. PEREZ  7989 y a casi 935.000 m.2. 
 
SR. L. SOTO No son los mismos, así es que difícil medirlo, porque ese diferencial que hay, ¿de la 
noche a la mañana se van a construir nuevas áreas verdes, por qué, o se van a incluir?. 
 
SRA. PEREZ  No, no, no, eso no es la noche a la mañana, esas son las áreas verdes que 
actualmente, el apoyo de los vecinos que nosotros les entregamos el área para, por ejemplo, el riego, 
nosotros le hacemos el corte de césped, la mantención, lo que hacemos con jardineros municipales, y 
ellos se encargan de la otra parte, pero no están en mantención, el cuidado es de la Dirección de Aseo, 
no se les está cancelando por eso, y hay otras que no han sido entregadas formalmente y que están 
siendo manejadas por las constructoras, eso significa que hay un aumento, además, de áreas, no es que 
vayan a crecer de un momento a otro, ya están esas áreas verdes, pero hay que integrarlas y 
considerarlas, por eso están en los 935.000 m.2.  
 
SR. L. SOTO Ya, la diferencia entonces son áreas verdes que existen, pero sin estar sujetas al 
régimen de mantención, y otras nuevas que todavía no se han entregado, o que están en vías de 
entregarse. 
 
SRA. PEREZ  Sí, pero ahí es otro presupuesto aparte que se necesita para eso. 
 
SR. L. SOTO Pero ahí, con esas hacen los 935.000 m.2. 
 
SRA. PEREZ  Sí, sí. 
 
SR. L. SOTO Sí, claro, yo saco la cuenta de los 5 sectores que ustedes están proponiendo, y de 
acuerdo los valores que hay propuestas, suman cerca de 2.000.000.000, ¿es efectivo?, en el centro, por 
ejemplo, yo puse 500.000.000 aproximadamente, a pesar de que las propuestas son valores superiores, 
norponiente 300.000.000, surponiente 300.000.000, más los dos que proponen adjudicar, que suman 
casi 800, 2.300.000.000, es distinto a lo que plantean. 
 
SRA. PEREZ  En la carpeta de informe final, que se les entregó, de la evaluación final, en la 
página 53, por ejemplo podríamos haber adjudicado a la empresa Brum, que estaba en competencia 
para el centro, porque no todas las empresas postularon al centro, y yo creo que eso es porque ellos 
saben l complejidad que tiene todo el centro en la mantención, ésta era una de las empresas que estaba, 
pero no se pudo adjudicar y eso está dado porque en los otros sectores se cayó, por las exigencias que 
nosotros, vuelvo a insistir, hay unas exigencias mínimas que tienen que ser cumplidas, y es por eso que 
quedaron 4, solamente, de las 12, no cumplieron, si nosotros les decíamos para el sector centro tienen 
que haber, entre calificados y no calificados, 84 personas, ellos pusieron 50, por ejemplo, no 
cumplieron con la exigencia, y eso estaba claramente establecido en las especificaciones y en las ET, 
estaba por ambos lados, se les dijo tantos metros cuadrados tienen que ser cubiertos y la cantidad 
mínima de trabajadores, o sea, estaba bien claro y bien definido. 
 
Si nosotros nos vamos a esa página, tenemos la estimación más menos de cuánto nos habría costado el 
centro, aun siendo los valores un poco elevados, de la empresa que podría haber sido adjudicada, que 
es lo que ustedes preguntan, porque los otros sectores no podrían haber sido, porque ya estaba 
adjudicado un contratista de los que quedaba por sector, no se podía volver a adjudicar a otro. 
 
Después, en la página 54 está la nororiente, donde especifica los valores por categoría, mensuales y 
anuales, y así sucesivamente está con todos, por eso nosotros estimamos que la propuesta son 
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1.560.000.000, de lo que se presupuesto el año pasado a la fecha, y que estamos en los rangos de lo 
que vamos a necesitar.  Las dos empresas que se están adjudicando están con el presupuesto necesario 
para ser adjudicadas, las otras 3 están en proceso y esas quedan para el próximo año, la contratación 
actual dura hasta el 31 de enero, y empiezan a funcionar a partir del 1º de febrero. 
 
SR. L. SOTO No concordamos en las cifras, el total tú dices que es $1.500.000.000.-. 
 
SRA. PEREZ  1.560. 
 
SR. L. SOTO Porque de acuerdo a los valores que tenemos acá, yo veo que hay más de 1.900. 
 
SRA. PEREZ  Por eso que yo les decía que en la página 54 se puede hacer la estimación con 
los sectores que no se va a adjudicar, con lo que aparece ahí. 
 
SR. L. SOTO Por eso mismo, dentro de ese cálculo, por ejemplo yo tomo el centro, que se podría 
haber adjudicado por 500.000.000, el nororiente 330, 830, el surponiente 300, 1.100.000.000, más los 
dos que están propuestos, que suman entre los dos casi 800.000.000, estamos hablando de 
1.900.000.000, ¿por qué habla de 1.500?. 
 
SRA. PEREZ  Sí, pero por qué, a ver, es que yo no entiendo la operatoria que quiere hacer, 
primero, estamos adjudicando... 
 
SR. L. SOTO Sumar el costo total de las 5 áreas. 
 
SRA. PEREZ  1.560 aproximado, 1.560.000.000, eso es lo que nosotros estimamos y lo que 
se está dando con la propuesta de las empresas que llegaron. 
 
Se estima que vamos a llegar a 1.500, 1.600.000.000, 3 áreas, que ese va a ser adjudicado, pero en 
todo caso eso está resguardado, ésto se hace todo en el comité de finanzas, y eso es todo lo que 
concierne a lo presupuestario, con lo que se está informando y lo que se está proponiendo está dentro 
de los marcos, o sea, tampoco se está proponiendo una adjudicación que esté fuera de lo que 
corresponde. 
 
SR. L. SOTO Y te hice otra consulta respecto de las razones para haber declarado desierto 3 de los 5 
sectores, porque ahí hubo postulantes en cada uno de esos 3 sectores, sin embargo se declara desierto, 
ellos participan de un proceso, están corriendo, tienen todo vigente, y quedan fuera, ¿cuál es la razón?. 
 
SRA. PEREZ  Porque de los 12, no quedan los 12 participando de la propuesta porque se 
caen por los requerimientos que se hacen, de las empresas que quedaron fuera, por requerimiento de 
personal, vehículos y equipo, y además quedan fuera, una de ellas, porque está presentando el personal, 
el técnico que se exige, si bien es cierto cumple con el profesional, pero no con el técnico, el técnico no 
está dentro de las exigencias que nosotros le solicitamos, es por eso que en el sector centro está la 
empresa que no participa en la otra, y eso da a que se puedan adjudicar dos sectores, no se pueden 
repetir, y yo lo indico, parece, en uno de los que se está solicitando adjudicar, que no se pueden volver 
a hacer, ese es el motivo que no se está haciendo, se dejan abajo los otros 3 sectores, no había más, si 
tal vez de los 12 hubieran estado los 12 cumpliendo con todo, nosotros hubiéramos evaluado y se 
hubieran adjudicado hoy los 5 sectores, pero eso no es así, van a tener que esperar porque no 
cumplieron, y en las bases ya quedaron 5 fueron y luego en la evaluación técnica, minuciosa que 
hacemos nosotros, como Dirección de Aseo y Ornato, se cayó el resto, por lo tanto no podemos 
adjudicar si las empresas con las que quedaron últimas. 
 
SR. VILLAVICENCIO O sea, estos dos sectores que están para adjudicación parcial, es 
porque cumplieron con las bases, que pasaron todo el procesos y son los oferentes que llegaron de 
acuerdo a las bases. 
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SRA. PEREZ  Sí, ahí está la diferencia que tiene usted con el monto, lo que pasa es que a los 
1.560.000.000 hay que sumarle los 250 del agua, esa es la diferencia que tiene entre lo que yo informo, 
ahí está. 
 
SR. L. SOTO Ya, sí, claro, hay una discordancia que yo creo que es superior, ustedes tienen el valor 
neto, sin agua, sin agua inicialmente, los 1.560.000.000. 
 
SRA. PEREZ  Con agua. 
 
SR. L. SOTO Claro, pero eran 1.500 y tantos sin agua, por eso no me cuadraban las cifras, porque en 
la carpeta están las cifras globales, incluyendo todo, sin el desglose, aún así sale, por lo menos una 
proyección, salen como 1.900.000.000, pero en fin. 
 
SRA. PEREZ  Quiero, más o menos, el estimado que nosotros hicimos, para los sectores que 
estarían pendientes, en el sector centro un estimativo de 420.000.000; en el norponiente 265.000.000; y 
en el surponiente 290.000.000, son 975.000.000, más lo que nosotros estaríamos en este momento 
adjudicando, son 780.000.000, ahí tendríamos los 1.755.000.000 que estimamos nosotros es la 
propuesta de los 5 sectores.  
 
SR. L. SOTO Claro, ahí está el diferencial, sí porque todos los presupuestos proyectados que tienen 
ustedes son bastante inferiores a los 200 que hay, yo tomé lo que efectivamente ofrecieron los que se 
presentaron, y tomé una media, que considero que ese es el valor de mercado, pero ustedes tienen 
considerados valores inferiores.  
 
SRA. PEREZ  Porque ese es el valor de mercado, el sondeo que nosotros hicimos con el resto 
de los municipios, y los metros cuadrados aproximados con lo que nosotros tenemos, no puede 
sobrepasar eso, porque ya está definido y se está trabajando bajo este sistema, de la mantención más el 
consumo del agua. 
 
SR. L. SOTO Ese sondeo de mercado... 
 
SRA. PEREZ Lo hicimos con todos los municipios que estaban con este trabajo, la única 
municipalidad cerca que no está, que está trabajando, que el Director de Aseo me ha pedido bastante 
información, es de la municipalidad de La Pintana, porque también lo incorporan ahora a su sistema, El 
Bosque ya está en eso. 
 
SR. L. SOTO ¿Cuántos municipios consideraron ustedes para ese sondeo de mercado que hicieron?. 
 
SRA. PEREZ  Está la municipalidad de Conchalí, Costanera Norte con los metros cuadrados 
que nosotros tenemos, La Reina, Las Condes, Maipú no está, Peñalolén, Vitacura, Providencia, 
Huechuraba me parece, Conchalí, El Bosque que ya se los dije, y ahora La Pintana, y de afuera parece 
que está Temuco, pero son varios fuera de la Región Metropolitana, que les pasa lo mismo y todos 
llegan a eso para el problema que existe hoy de los consumos altos, en agua, que tiene cada municipio. 
 
Yo recuerdo que hace dos años atrás, me parece, en el 2008, que hubo una modificación de agua, para 
el consumo de áreas verdes, en el mes de marzo, en el mes de marzo se había agotado la plata, en el 
2008, me parece que fue en ese año, que yo les entregué toda la información de como se hacían los 
cálculos con la empresa Aguas Andinas y como se generaba todo este costo que nos significaba a 
nosotros que nosotros como municipio pagáramos el costo del agua, justamente por los problemas que 
existen, de que se dan filtraciones, no van a estar atentos a eso, ahora sí, tienen que estar atentos a eso, 
porque si no, sus costos van a ser más elevados y los van a llevar a pérdida. 
 
Ahora, por otra parte, los sistemas de medidores que actualmente están colocando, son unos nuevos 
que hay, y que no generan el problema de los antiguos que existen, donde se los roban, éstos son unos 
herméticos, donde es casi imposible que los saquen, y a todas las exigencias nuevas, a los loteos que se 
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están recibiendo, se les está haciendo esa exigencia, eso se está trabajando hace bastantes años también, 
y para eso se ha trabajado con la empresa Aguas Andinas, viendo como se podía solucionar, porque 
también éste es un problema a nivel de todos los municipios, no solamente San Bernardo. 
 
Para el asunto del traspaso del corporativo, nosotros tenemos identificado cada uno de ellos, al 
momento de hacer el traspaso lo hacemos con el corporativo para los sectores, con los más que 
existen, que eso también va integrado en el acta de entrega de terreno, y la empresa Aguas Andinas le 
traspasa a la empresa que se va a adjudicar, en este caso en el sector oriente que sería la empresa 
Acciones Urbanas, se le traspasa toda el área con esos medidores. 
 
Ahora, si ellos no cumplen en el momento de que tienen que hacer pago de la factura, con la 
cancelación, no se les puede pagar, entonces es uno de los requisitos para hacer cancelación de la 
factura, así como también está que estén canceladas las remuneraciones, que no haya ningún problema 
en la Inspección del Trabajo y todo lo que se acostumbra pedir para resguardar a los trabajadores y 
todo lo que sea concerniente el contrato, por lo tanto en ese sentido también está incluido lo que se va 
a hacer con este traspaso, se vio con otros municipios también, que trabajan en este sistema, y no es 
tampoco complicado hacerlo, y al volver acá, si hay un cambio de contratista, también, se ve 
exactamente el mismo sistema y es súper fácil ahora, con los avances que tiene la empresa Aguas 
Andinas, que es la que funciona aquí en San Bernardo, vimos como funcionaba, fuimos a hablar con 
ellos y con otros municipios. 
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, disculpe, una consulta.  Bueno, primero felicitar a la 
Directora y a los funcionarios, porque se ve que se han hecho avances importantes para salvaguardar 
los recursos municipales, se ha sido muy prolijo en como pensar todo este sistema de mantención de 
áreas verdes de la Comuna. 
 
Ahora, la única consulta, estamos hablando de que finalmente este contrato está bordeando los 
1.000.000.000, más o menos. 
 
SRA. PEREZ  Menos, 1.755. 
 
SR. VILLAVICENCIO 1.500.000.000, algo así. 
 
SRA. PEREZ Con ampliaciones podemos llegar a eso. 
 
SR. VILLAVICENCIO Ya.  Lo único que quiero preguntar, que lo pregunté y puse énfasis en 
lo que expuse, el tema de la fiscalización, cuántos fiscalizadores va a tener la Dirección de Aseo y 
Ornato para fiscalizar estos 1.500, $1.600.000.000.- repartidos en 5 años, solamente eso. 
 
SRA. PEREZ  Quisiera terminar con el Concejal, estaba el aumento, el traspaso, las 
inspecciones, sobre las inspecciones, yo les vuelvo a reiterar, existe un programa de trabajo que se tiene 
que respetar, nosotros no vamos a dar plazo, sino que está informado en lo que existe, en lo que 
nosotros le pedimos y en lo que ellos también propusieron, incluso ese era un sobre dentro de lo que 
estaba, importante, si no estaba el programa de trabajo también se podría haber caído alguna empresa 
en el momento de la apertura, si se hubiera pasado alguno, también venía esta otra parte, que es la 
segunda instancia, que es la Dirección de Aseo y Ornato, por lo tanto no es que se vaya a querer o no 
querer hacer las cosas, se tiene que hacer el cumplimiento del programa y eso a su vez incide en que los 
inspectores técnicos no tengan que estar encima de la empresa, sino que al haber inspecciones durante 
el mes, está o no está hecho el trabajo. 
 
SR. L. SOTO Sólo para terminar respecto del sondeo de mercado, mira, a mí me parece que ésto de 
utilizar sondeos de mercado para decidir cual se propone adjudicar, es algo que evidentemente no es 
deseable, porque introduce un factor de evaluación que no está en las bases, se pidió una licitación para 
que se presenten 17 empresas, se les dice que se les va a evaluar por el valor de la oferta económica, de 
acuerdo a una ponderación, de acuerdo a unos mínimos y a unos máximos, después respecto de la 
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cantidad de operarios, trabajadores que tienen, y después de acuerdo a los materiales o herramientas 
que utilizan. 
 
Sin embargo, a la hora de proponer, veo yo acá, que se prescinde de las tablas que se presentan ellos, 
donde se comparan los distintos oferentes, y se utiliza como una base de comparación para poder 
proponer adjudicación, una referencia a sondeos de mercado que no están explicitadas aquí en las 
bases.  Aquí dice, por ejemplo, en la página 55, respecto al sector norponiente, se presentan dos 
empresas validamente postulando, y dice: Los valores ofertados por los proponentes se consideran 
altos, de acuerdo a sondeo de mercado, y por lo tanto se propone no adjudicar.  Respecto del sur 
poniente, igual cosa, se presentan 3 postulantes, dice que por los valores ofertados se consideran altos 
de acuerdo a sondeo de mercado, por lo tanto se propone no adjudicar. 
 
SRA. PEREZ  Sí, lo que pasa es que nosotros hicimos... 
 
SR. L. SOTO Y el sector centro igualmente, se presentan 3 proponentes, dice que se consideran altos 
de acuerdo a sondeo de mercado.  La base para poder concluir eso es un sondeo de mercado que nadie 
más lo tiene, no lo tenemos nosotros, no lo tienen las empresas, nadie más lo ha tenido, entonces existe 
un principio que significa que hay que sujetarse estrictamente a las bases, y el procedimiento en general, 
utilizando esa variable para poder medir a todos los proponentes, me parece que introduce elementos 
externos a la licitación, que no están explicitados para nadie, yo no tengo ese sondeo de mercado, me 
acabo de enterar que existe, a través de lo que usted menciona, las empresas tampoco lo tienen. 
 
En algunos casos, de los dos que proponen, la mejor oferta de los 3 que están postulando, realmente es 
la más conveniente, ahí se da una coincidencia, pero en los otros no queda claro, porque la base de lo 
que es un estudio de sondeo de mercado, es un elemento oculto a este proceso de licitación, que nadie 
más conoce, y me parece que se evalúe toda la oferta en base a eso. 
 
SRA. PEREZ  En la parte donde hay consultas, se hicieron dos aclaraciones generales, una 
porque se pedían los valores actuales que se están cancelando por las áreas verdes, y para eso se subió 
al portal, como aclaración general, el decreto con toda la información de lo que se está cancelando 
ahora.  Además de eso se les entregó toda la información del consumo de los promedios que se 
necesitaban para hacer los cálculos, tampoco, o sea, si bien es cierto se puso el informe con un sondeo 
de mercado, pero la información se les entregó total a los contratistas, de los precios actuales, de los 
metros cuadrados, además de quien tiene cada uno de los sectores, y además todo el consumo de agua, 
o sea, no es una cosa que ellos no hubieran tenido para hacer una evaluación del proyecto. 
 
Y por lo demás, dentro de la empresa pudieran haber habido otros que nosotros hubiéramos tomado, 
pero no podíamos porque se cayeron, porque de los 3 ítem tenían malo el de personal, vehículos y 
equipo, que fue donde se cayeron la mayor parte, y eso indudable que es... no es extraño, pero hay 
empresas chicas que hicieron una muy buena evaluación, a diferencia de otras empresas grandes, donde 
no consideraron lo que nosotros estábamos solicitando, porque era súper fácil hacer la evaluación con 
existencia, o sea, no era una cosa de difícil saber o que no tuvieran el conocimiento, además los 
contratistas en sí, los concesionarios, son todos conocidos en el rubro, todos trabajan por años, son 
pocas las empresas nuevas que han aparecido, pero la mayor gente ellos se conocen entre ellos y saben, 
manejan y saben los precios de cada uno, de los contratos, o sea tampoco es nada nuevo para ellos de 
lo que puedan manejar. 
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, disculpe, yo no estoy de acuerdo con mi colega, o sea, en 
parte estoy de acuerdo con el colega Soto, y en otras no, porque aquí en este Municipio, en la 
administración anterior, no sé si sigue primando el mismo criterio, el Municipio ponía un precio X para 
que le prestaran cierto servicio, pero resulta que todas las licitaciones, del 100% de las licitaciones el 
80% se declaraba desierto y había que contratar directamente, por qué, porque justamente los valores 
que el Municipio ofrecía a los oferentes en las distintas licitaciones, para distintos servicios, estaban 
bajo el precio de mercado, entonces nadie participaba porque no le convenía. 
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Entonces, ahora acá se hace un estudio de mercado, que a lo mejor no es un estudio de mercado, a lo 
mejor son consultas a otros municipios, para más o menos ver de qué estamos hablando el metro de 
recuperación de área verde, el metro cuadrado de mantención, en fin, y con eso yo invito a participar a 
distintas empresas, ahora, yo como Municipio me reservo el derecho de hacer participar a algunos o a 
otros, para eso hago unas bases, pero las bases son el reglamento para que el otro participe, pero 
también podría hacer otros cedazos, con otros criterios, que son criterios ya más de orden 
administrativo, que el Municipio puede colocar. 
 
Por lo tanto no creo que aquí se oculte un dato X para que no participe no sé quién, como lo plantea 
Leonardo, yo creo que no es así, o sea, yo puedo hacer una bases y esas bases van a hacer que 20 
oferentes participen, pero a lo mejor también puedo definir criterios, como Municipio, decir participan 
en ésto, con estas bases, pero además quienes cumplan con estos valores promedios que hay en el 
mercado, y es un criterio también que uno puede poner, entonces creo que es inteligente esa forma de 
operar, porque pagamos lo que hay que pagar, no más, ni más ni menos, porque si pagamos menos nos 
agarramos oferentes rascas que al final nos van a dejar la escoba en las áreas verdes, y si pagamos 
mucho, no sé qué podría pasar, a lo mejor el pasto crece más grande. 
 
SRA. PEREZ  Concejal Leonardo Soto, quería completar... 
 
SRA. ALCALDESA Concejal. 
 
SR. L. SOTO Sobre el mismo tema, para hacerme cargo de lo que dice el colega, yo creo que es 
diferente el tema, porque cuando se colocaba un presupuesto disponible, porque eso es lo que hace 
referencia el colega, se decía a todos los oferentes, mira, el presupuesto que el Municipio tiene para 
mantención de áreas verdes, por ejemplo, es $300.000.000.- por este sector, entonces todos los que 
postulaban, de antemano sabían cual era el presupuesto disponible, y algunos decidían ajustarse a ese 
presupuesto, otros bajarlo, para hacerse más competitivos, y otros superarlo, seguramente dirían, yo, 
mis valores, o mis servicios son mejores, por lo tanto cobro más, pero era explícito, estaba en las bases 
de licitación y se le ofrecía a todo el mundo ese dato en el portal, acá no, acá lo que hay es una 
referencia con lo cual todos los proponentes son medidos, es un sondeo de opinión, un sondeo de 
mercado, que refieren aquí en nuestra carpeta, y ese sondeo de mercado, no está la tabla, no están los 
valores, no está el promedio, aquí nos ha dicho Paola que se tomó una mixtura de valores que paga 
Conchalí, Costanera Norte, La Reina, Las Condes, Peñalolén, Vitacura, Providencia, Huechuraba, El 
Bosque 
 
SRA. PEREZ  Conchalí, El Bosque, La Pintana. 
 
SR. L. SOTO Pero ese antecedente, que nosotros tenemos que resolver ésto, ese antecedente 
nosotros deberíamos tenerlo, o todos deberían tenerlo, para hacer más transparente el proceso, y ahí 
veríamos si se conforman las ofertas con eso, pero no acá, donde no hay ninguna explicitación de eso, 
porque ese sondeo de mercado nadie lo tiene, de los que estamos acá nadie lo tiene. 
 
SRA. PEREZ Eso era justamente lo que le quería explicar al Concejal Leonardo Soto.  Nosotros, 
para llevar una propuesta, tenemos que tener un sondeo de mercado anterior, ésto no es que se haya 
hecho ahora, ésto se viene trabajando casi un año, que ya vamos a hacer 13 meses con contrataciones 
directas, o sea, en todo ese tiempo se trabajó de antes, y esos precios están de antes, porque nosotros 
tenemos que sabe cuanto nos va a costar, porque no podemos seguir, como se ha dicho, que las 
propuestas se sigan cayendo porque uno no tiene un estimativo, o que pone un presupuesto y en eso se 
encuadra, o después no resulta, en esa operatividad no podemos seguir. 
 
Si bien es cierto sí, puede que no esté en las carpetas, pero eso está en todos los municipios, en las 
páginas de transparencia. y otra cosa, que ésto se hizo antes, y ésto teníamos que tenerlo, porque no 
podíamos, ésto concuerda además, ésto lo primero por donde partió la Dirección de Aseo es por la 
estimación de los precios y con el promedio que había que tener, del agua, y eso se les entregó todo a 
los contratistas, aún así ellos pidieron que se les entregara la información de lo actual y también lo 
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tuvieron, o sea, en ningún momento a ellos se les dejó alguna información que no tuvieran que tener 
para tomar decisiones y hacer la evaluación de los proyectos correspondientes. 
 
Y creo, a mi criterio, que es una buena decisión ir sondeando el mercado para saber cuanto nos va a 
costar algo, porque si yo voy a hacer, en otras áreas, otras cosas, necesito saber cuanto es lo que voy a 
requerir, aproximado, a lo mejor va a ser un poco más, un poco menos, pero eso, en presupuestos 
municipales, está sujeto también a modificaciones donde tuviera que hacer los ajustes correspondientes, 
pero quiero dejar claro que a los proponentes de les entregó toda la información que solicitaron, las 
consultas fueron bastante, yo no las tengo, pero fueron hartas preguntas, fueron hartas, entonces quería 
concluir que si bien es cierto no estaban, pero sí se les entregó toda la información, y hubo las 
instancias, y también se les entregó todo lo que solicitaron, y también hubo la consulta de cuanto era el 
gasto en consumo de agua, y se les dijo que eran 250.000.000, que fue una pregunta así, o sea, cuánto 
es, y se les contestó que eran los 250.000.000, tampoco es algo donde ellos no pudieran evaluar. 
 
SR. L. SOTO ¿Se les entregó un sondeo de mercado?. 
 
SRA. PEREZ  No, porque son de los estudios que nosotros tenemos para poder hacer una 
estimación de presupuesto, porque no... vuelvo a insistir, no podemos seguir... si ya con la estimación 
de la actual, es mucho menos plata, o sea, yo pudiera haber dicho, tomo la actual, le aplico un 
porcentaje del IPC, y eso sería lo que yo presupuesto, por así, con los precios que nos llegaron, no nos 
hubiera alcanzado la plata, por ejemplo, si tomamos esa razón, que es lo que se maneja. 
 
SRA. ALCALDESA Directora, hace mucho rato que el Concejal José Soto está pidiendo la palabra. 
 
SR. J. SOTO Sra. Alcaldesa, creo que acá pasa lo siguiente, efectivamente, se entregaron algunas 
documentaciones hace poco, una hora, o un poquito menos, no sé, y es tema tan importante, bueno, 
éste era una de las principales funciones hace 20, 30 años atrás, habíamos estado en varios Concejos, 
en los año 60, discutiendo ésto, porque ésto era del Municipio, hoy día es como la parte bastante más 
mínima, pero importantísima, o sea, todos queremos áreas verdes más hermosas, árboles, plantas, 
jardines, parques, y si bien hay que mirar la parte llena del vaso, podríamos decir que se ha avanzado en 
los últimos 10 años, queremos un San Bernardo más bonito todavía, queremos más, queremos mejor 
calidad de la mantención de nuestras áreas verdes, más áreas verdes, no quiero especular, pero creo 
que estamos bajo la media de la Región Metropolitana, considerando que se escapan de la media, 
Vitacura, Las Condes y otras comunas que sí tienen recursos, tienen muchas áreas verdes, en fin, pero 
por lo menos comunas pobres, más pobres, tal vez, como la nuestra, como La Pintana, que hay una 
política de muchos años, medioambiental, y de mantención de jardines, áreas verdes, qué sé yo, en fin, 
que le da otra visión a esas comunas, como otras comunas que están más mal que nosotros, entonces 
éste es un tema reimportante, que yo no quiero atrasar ésto, que es en el sentido que ya hemos 
avanzado con dos zonas, dos sectores, se ha avanzado. 
 
Me parecen bien las preguntas que hacen los colegas, porque a lo mejor podrían haber sido mucho más 
precisas, o haber aclarado las dudas si hubiésemos tenido todo el tiempo para analizar ésto bien, o 
reuniones previas donde se nos informe como es la cosa, con la proyección de del Departamento de 
Aseo y Ornato. 
 
Por lo tanto yo creo que quedan todavía dudas, y temas pendientes, como por ejemplo lo que se nos 
viene hacia adelante, que es el gran problema del agua potable, para qué decir con el anuncio de la 
privatización del resto de lo poco que nos queda de agua, pero más que el agua potable, porque acá, 
como decía Villavicencio, se puede regar con otras aguas también, está pendiente todavía, que no es 
para hablarlo en este punto, el tema de los famosos pozos, estos pozos de extracción de agua, yo creo 
que es envidiable una situación de una comuna vecina también, vecina aunque sean un par de 
kilómetros, que es la comuna de Maipú, que de los años 60 vieron este problema, que lo vio no sé 
quién, tal vez Germán Silva, que era el alcalde, de años, pero resulta que esa comuna tiene no 
solamente el problema del agua, o sea, no problema, sino que produce el agua y vende el agua a otras 
comunas, que genera utilidades superiores  a $1.000.000.000.- anuales, prestando servicios, y buen 
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servicio a la comunidad, pero eso ya estamos lejos. 
 
Pero a lo menos nosotros queremos dos pocitos no más, uno se había hablado en el Estadio, y el otro 
en el Parque García de la Huerta, creo que se hicieron estudios, bueno nos va a solucionar, yo dejo 
ésto planteado para que lo discutamos, porque en el fondo, Alcaldesa, yo quiero hacer la propuesta de 
que en la próxima, o sea, se nos va a venir en el otro punto, la autorización para contratar en forma 
directa, las otras 3, podamos tener el tiempo de debatir ésto, como política pública, local, comunal, 
para ver cómo podemos aportar los Concejales, si nosotros no estamos solamente para decir 
aprobamos, rechazamos, pero también como podemos aportar, nuestra visión, nuestros puntos de 
vista, por ejemplo, de años, me preocupa, Paola, de un detalle, tan así de ciudadano, uno ve todavía, a 
las 3, 4 de la tarde, con 35 grados, un señor, con muy buena voluntad, con una manguera de media 
pulgada o de tres cuartos, con un chorro a todo chancho, perdonen la expresión, frente a una plantita, 
para regarla, porque él sabe que tiene que echarle agüita a la plantita, pero probablemente no sabe ese 
señor que ese chorro, a 36 grados, lo que va a hacer es que va a matar la plantita, va a matar el pasto, a 
la larga. 
 
Detalles como esos, hay temas que no están considerados en las bases, pero el tema del nivel, es difícil 
percibir el nivel de capacitación de los trabajadores, que es una cosa tan simple, de sentido común, 
como decía Villavicencio, a lo mejor de regar con goteo, de regar con un tipo de manguera, y a una 
cierta hora, y a uno le duele el alma, dice, pucha, cómo no se están haciendo bien las cosas, porque uno 
sabe, sin ser ingeniero forestal, ni técnico agrícola, ni de la profesión que sea, cercana, que eso va a 
morir, y no vamos a tener esa área verde, y la empresa va a tener que, o a la Municipalidad se le va a 
encarecer ese servicio. 
 
Entonces yo creo, planteo, para no alargar, porque ya llevamos bastante rato, propongo, Alcaldesa, 
que realmente podamos tener un análisis, sobre la base de una evaluación de como ésto se ha 
desarrollado, con la información precisa, entregada con anticipación, para ver los temas que estaban 
preguntando, como sumamos las áreas 1 y 2, que eso debería estar acá en un documento entregado por 
la Dirección, pero es cómo aportar en el Concejo hacia una política, insisto, comunal, local, política 
pública, en fin, de poder mantener, porque lo poco que tenemos, mantengámoslo bien, para seguir 
avanzando y tener más áreas verdes, tenemos menos de 3 Hás., en una comuna tan grande y tan 
populosa como San Bernardo, y yo creo que si bien el esfuerzo del Departamento, podemos hacer aun 
mucho más. 
 
SRA. ALCALDESA Muy bien. Concejal Ricardo Rencoret, y después le vamos a dar la palabra al 
Asesor Jurídico, que tiene algo que agregar, y después los llamo a votar. 
 
SR. RENCORET Gracias, Alcaldesa.  Bien breve, la verdad, quiero hacer una pequeña... con este 
tema de la encuesta, estudio de mercado, quería hacer un pequeño ejemplo, porque la verdad es que sí, 
uno puede tomar posturas, y verlo desde un punto de vista positivo o negativo, pero si uno lo 
ejemplifica simplemente, yo en los próximos días más, aprovecho de decirle a la gente que nos está 
escuchando, de desearle una feliz Navidad, pero en el tema, quiero hacer fiesta de Navidad, una 
comida, con la familia, y digo quiero una torta, y digo, necesito una torta, aquí en la Municipalidad es 
con el tema de los parques, llegan dos personas, una me dice por la torta $20.000.-, y la otra me cobra 
$24.000.-, listo, me voy con la más barata, $20.000.-. 
 
Pero voy al supermercado a averiguar, y empiezo a ver que las tortas cuestan 5.000, $6.000.-, es lo 
que hicieron ellos, finalmente, entonces hicieron un estudio de mercado para confirmar de que se esté 
pagando de más o no, creo que es una herramienta, con el defecto, tal vez, de que no estaba en la 
carpeta, que es una herramienta que finalmente cumple el objetivo de no pagar plata por las puras, creo 
que esa labor está bien aplicada, y es una labor, como dijo el Concejal Villavicencio, inteligente, de 
parte la Dirección, de trabajarlo así. 
 
Ahora, también la Dirección, y todo su equipo, se han dedicado a plantear un proyecto nuevo, 
subdividiendo nuevamente la Comuna, planteando metas en términos de personal, requerimientos 
nuevos, una licitación nueva, en el fondo, y hemos estado aquí discutiendo 2 horas, pero podríamos 
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haber no estado 2 horas atrás, sino que con el mismo proyecto de hace 3, 4 años atrás, modificando en 
parte los valores, cosas así, y habríamos discutimos 15 minutos y se acaba el problema. 
 
O sea, yo quiero aclarar que aquí hay un trabajo de ahorrar plata, de buscar oferentes que de verdad 
cobren lo justo, de buscar un sistema que beneficia a la comunidad, mejorar el sistema de riego y de 
administración de los parques, buscar también optimizar recursos de la Municipalidad, o sea, hay un 
trabajo de la Dirección de Aseo y Ornato, importante, yo creo que es válido y hay que agradecerle a la 
Directora y a su equipo por ese esfuerzo, por ese trabajo, finalmente para eso está la gente, para que 
trabaje y no se quede sentado en el escritorio cumpliendo con los papeles, y eso hay que valorarlo, 
destacarlo, y además que este tema tiene también otros factores a considerar, importantes, que hay 
temas que son más accesibles para comunidad o no, el tema de los parque y las áreas verdes, para la 
gente es muy sensible, como lo acaba de decir la Directora, hay vecinos que llegan a reclamar porque le 
cambiaron el jardinero, porque generalmente las plazas son el jardín de la casa de cada uno, entonces 
vemos varios problemas de un sistema de gobierno, pero tenemos fiscalizadores adicionales a los que 
tiene la Municipalidad, que es el vecino, porque el jardinero, que si se lo cambian, es la persona que 
finalmente le cuida a su hijo, porque don Jaimito sabe que Pedrito es el hijo de la señora que vive al 
frente, el jardín, si estaba seco, la vecina va a ir a reclamar, oye, mi planta se está secando. 
 
Entonces volver, este tema tiene riesgos, en el fondo, pero también tenemos, un poco, varias formas de 
cubrirlo, y creo que generalmente es en beneficio de la comunidad, creo que es un trabajo súper bien 
realizado y se agradece. 
 
SRA. ALCALDESA Muchas gracias, le vamos a dar la palabra al Director Jurídico para terminar 
con el tema. 
 
SRA. PEREZ  Me gustaría, primero, contestarle al Concejal José Soto, las dos consultas que 
hizo. 
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, disculpe, Directora, también a mí me tenía una pregunta, 
cuántos fiscalizadores hay para este contrato, cuántos ITO. 
 
SRA. PEREZ  Son 3 inspectores y de apoyo están los 2 ingenieros forestales. 
 
Y usted decía sobre las exigencias que se hacen si no se cumple, eso va relacionado, lo dije 
anteriormente, con el pago de las facturas, donde tienen que estar con el cumplimiento de todo lo que 
se le exige para hacer los pagos. 
 
SR. VILLAVICENCIO ¿Todos tienen responsabilidad administrativa, los 7?. 
 
SRA. PEREZ  Sí, todos tienen responsabilidad, si no, no pueden ser decretados. 
 
Y el agua, ellos no pueden sacarla de otro lado, porque se les entrega con el medidor y nosotros 
tenemos la cantidad que se consume, no pudiera ser una locura en la baja, y ahí nos daríamos cuenta si 
están utilizando otra agua. 
 
En relación a lo que preguntó el Concejal Navarro, no se puede, la adjudicación es parcial porque es un 
concesionario por sector. 
 
Y lo que dice el Concejal José Soto, sobre el riego de día, eso en estas bases se cambió, está, no lo van 
a poder hacer, y con la nueva modalidad tampoco debieran hacerlo, porque para ellos ahorrar es una 
forma de arreglar el problema, van a tener que hacerlo en las horas o de mañana, o en la noche, que les 
va a ser conveniente a ellos, y así no van a tener mayor consumo de agua, ahí se relacionaría eso. 
 
Y aclarar de que son 100 Hás., no 10, casi 100 Hás., y que los pozos profundos se pretende hacer el 
proyecto, porque ya está casi como listo, falta hacer unas últimas informaciones con la DGA, porque 
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desde ahí pasa todo el proyecto, y se estaría iniciando por el Estadio Municipal, que es donde se vio 
que podía haber el alumbramiento, pero eso se va a trabajar durante el año, o sea, no es una cosa 
tampoco que podemos asegurar, pero eso viene en estudio ya de hace bastante años, de cómo hacerlo, 
pero por distintas razones presupuestarias no se ha llevado a cabo, estamos conscientes que eso es uno 
de los proyectos que sería notable en la Comuna para el ahorro de agua, que lo podemos hacer, hay 
dos alumbramientos acá, que yo asistí a reuniones en la DGA, donde pudiera hacerse, que es acá en el 
Estadio y en la Casa de la Cultura, pero eso está sujeto a ellos también, hay que pedir los permisos 
correspondientes y que ellos nos den una aprobación para de ahí iniciar todo el proceso 
 
SRA. ALCALDESA Bien, Director Jurídico. 
 
SR. URIBE  Buenos días, Sra. Alcaldesa, H. Concejo, quería dar argumentos para sostener 
la decisión de proponer la adjudicación a dos sectores y no a los 5, y aclarar también el papel que juega 
este sondeo de mercado que se hizo. 
 
En primer lugar, el sondeo de mercado que refirió la Directora de Aseo, en el que se mencionó el 
consumo o la facturación mensual de una cantidad importante de municipios, fue una herramienta que 
se utilizó no para evaluar, sino que para diseñar y proyectar cómo se iba a implementar el llamado a 
licitación, no es una herramienta que se haya utilizado en la etapa de evaluación. 
 
Ahora, es efectivo que en las conclusiones del informe se hace mención a un estudio o a precios de 
mercado, pero quiero llamar la atención sobre un aspecto que en realidad es el que subyace a eso, 
porque el tema del costo de mercado es consecuencia de otra cosa.  En la carpeta que ustedes tienen, 
uno de los primeros documentos, después del acta de apertura, es el informe de la comisión de 
evaluación de la propuesta pública, que está fechado 20 de diciembre del 2010, en la segunda página, 
cuando se refiere al sector centro, en la conclusión, voy a destacar una frase, dice: Las exigencias de las 
especificaciones técnicas - estoy leyendo el párrafo penúltimo de la página 2 - fueron definidas en un 
contexto de máximo estándar, por lo cual los excesos en personal podrían redundar en ineficiencia y 
sobrecosto. 
 
Aquí se está refiriendo al sector centro, yo les quiero poner, por ejemplo, la exigencia de personal para 
el sector centro, entre jardineros calificados y no calificados, proyectada por la Dirección de Aseo, era 
de 84, 84 personas. 
 
Yo recuerdo que dentro de las consultas se insistía sobre la cantidad de trabajadores, la cantidad de 
metros cuadrados que iban a cubrir, y la respuesta fue que había que remitirse a las bases de licitación, 
que por vía de las aclaraciones la verdad es que no se podía estar dando respuesta a los licitantes, de 
como ofertar, había un diseño de la propuesta, donde se hacía un estudio previo de cuanto personal era 
necesario, y les pongo, por ejemplo el sector centro, que entre jardineros calificados y no calificados 
eran 84. Pues bien, hay una de las empresas, dentro de ese sector, que en total ofertaba 130, hay una 
diferencia que es redundante, de 46 jardineros, qué significa ésto, si en las bases de licitación y en los 
términos técnicos de referencia lo que se está exigiendo es 84 trabajadores, nuestro presupuesto 
disponible está estudiado en base a esa cantidad de trabajadores, y porque se sabe, previo estudio 
técnico, que es la cantidad óptima para mantener las áreas verdes de la Comuna. 
 
Si me ofertan menos no están cumpliendo con las especificaciones técnicas, y si me ofertan un 50% 
más, obviamente esa oferta económica va a reflejar ese exceso de personal, pero que no es necesario, si 
yo estimo que requiero a 3 personas para ejecutar un trabajo, y una empresa me ofrece 10, eso 
redunda, eso es ineficiencia, por lo tanto el tema del costo de mercado, en realidad es consecuencia de 
otra cosa, que es de orden técnico, y tiene que ver con la cantidad de personal que ofrecen, y como 
dije, eso se repite en otros sectores, en el mismo sector nororiente una empresa oferta 130 jardineros, 
cuando la necesidad proyectada es de 84, esos 46 jardines de más hay que pagarlos, y están incluidos 
dentro del costo que la empresa estima, y por eso su oferta excede, pero con creces, a muchas de las 
otras ofertas, que no fueron evaluadas, que quedaron fuera de la licitación, y que no pueden ser citadas 
en el informe, porque no fueron evaluadas, pero sí se puede hacer referencia a cual fue el estudio de 
mercado que sirvió para diseñar la licitación y para sustentar el estudio de costos. 
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Si la proyección de los costos de un contrato tiene que tener un sustento técnico, y en este caso se 
cumple con ese estudio, y les recuerdo a los Concejales que muchas lo han pedido, o sea, de dónde 
salieron estos precios, por qué creen ustedes que este contrato va a costar ésto, y en este caso con 
mayor razón se hizo, porque aquí no bastaba con hacer una indexación del valor que estábamos 
pagando, porque las exigencias técnicas de esta licitación son muy diferentes a las de los contratos 
vigentes, más allá de la división en 5 sectores y en 3 sectores, eso es una cuestión que si hubiese sido el 
puro cambio no habría sido una incidencia en el gasto total, evidentemente sí en el gasto por sector, y a 
lo mejor habría habido una eficiencia también en el gasto del agua, pero aquí ha habido cambios 
sustantivos en la manera de diseñar el contrato, de diseñar cuales van a ser las obligaciones del 
contratista del Municipio, y sobre todo de estudiar cuales son las necesidades para cubrir 
eficientemente el servicio. 
 
Yo quiero hacer mención e hincapié con respecto a ésto, porque es un dato súper ilustrativo, que a mi 
juicio explica por qué hay diferencias tan grandes entre las ofertas económicas, e insisto, estas 
diferencias en las ofertas económicas tienen, o es consecuencia de otra cosa, y a mí parecer, una de las 
cosas más ilustrativas es esa, o sea, si yo pido 84 trabajadores, porque es lo que estimo como óptimo y 
suficiente, no me sirve que me oferten 80, porque yo estoy pidiendo ésto, y tampoco me sirve que me 
oferten 130, porque eso se refleja en un valor que yo no necesito pagar, insisto, o sea, no es un tema 
aquí de que mientras más trabajadores ad infinitum, el servicio mejore, hay un punto en el cual esa 
cantidad o exceso de trabajadores redunda en ineficiencia, y esa es la explicación. 
 
SRA. ALCALDESA A ver, yo quiero decirles, primero que nada, porque ya llevamos mucho rato, 
los Directores tienen una reunión, y quiero invitar a los Concejales también, después de terminado este 
Concejo, a que conversemos en otro término, tenemos otro Concejo, además de encontrarles toda la 
razón, yo creo que hemos caído, en estos dos años, en el mismo vicio que caen todos los alcaldes, de 
no compartir los procesos, como corresponde, con tiempo, el acta llega un día y medio antes, en 
realidad que no se puede analizar como quisiéramos, las dudas, y creo que no está de más proponernos 
esta meta, sobre todo en estos temas tan sensibles. 
 
Yo creo que está bien que preguntemos todos, todo lo que se ha dicho acá, yo lo encuentro 
sumamente atendible.  Luego, hay ésto del sondeo de mercado, Leo, la semana pasada, cuando tú 
estuviste ausente, precisamente hablamos de este tema, y lo importante y relevante que era, que hoy 
día, por ejemplo, en el Festival del Folklore, nosotros adjudicamos el sonido y la iluminación, y 
tenemos un monto que ha ido creciendo y creciendo, y en el mercado hoy día hay muchas más ofertas, 
mucho más que hace 10 años atrás, entonces estamos metidos con que tiene que ser eso, y el mejor 
tiene que ajustarse a ese precio. 
 
Entonces, hablábamos de la necesidad de estos sondeos, que finalmente son el mejor referente para no 
caer en la contratación directa, como nos pasaba cuando nadie quería presentarse, y yo decía no puedo 
creer que no haya ninguna empresa en computación, que no pueda diseñar una página web, no podía 
creerlo, y es precisamente porque no hemos sido claros en ese tema, así es que yo creo que es súper 
importante que trabajemos estos temas, vamos a hacer igual una contratación directa ahora para las 
zonas que faltan, pero hay que trabajar ésto en equipo, yo creo que para evitar todo este diálogo, que 
es tan maduro y tan profesional, en el fondo, todo lo que se pregunta aquí, debemos tener estas 
instancias de encuentro antes de la licitación, antes de llegar a esta instancia del Concejo, sobre todo 
por supuesto que en el proceso de las bases. 
 
Y por otro lado, dejarle muy claro a la Concejala Sonia González, en lo que respecta al factor de los 
recursos humanos, y que yo personalmente me reúno, no debiera hacerlo, con los trabajadores de las 
empresas que prestan servicios para nosotros, pero yo me reúno con ellos, voy a las empresas, de 
hecho el caso mencionado acá, le hemos puesto hasta asesoría jurídica, yo pedí ayer que se enviara a un 
abogado que orientara a este trabajador, y que nos hiciera un informe respecto de la situación que está 
pasando, porque es un finiquito que pareciera que no estaba de acuerdo con la realidad, según el punto 
de vista del trabajador, así es que en ese sentido tememos una relación bien directa, yo me acuerdo que 
como Concejala sentía el lamento de todos los trabajadores, porque los Concejales son los amigos de la 
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oficina, que atienden este tipo de casos, yo también lo hago, y cualquier situación que haya que 
denunciar estoy dispuesta a asumirla. 
 
Por último, quiero invitarlos a ver el cambio que hubo en el tema de las áreas verdes, a ver ese cambio, 
cuando era una situación de monopolio, que había una sola empresa, que no había competencia, y yo 
enfrento el primer diagnóstico de manera muy negativa, porque los más mal evaluados en San 
Bernardo era el tema de las áreas verdes. 
 
A mí me gustaría, Directora, si es posible, que hiciéramos una muestra fotográfica del antes y después, 
me imagino que las empresas pueden tener un registro de eso, porque yo los invitaría al sector de Los 
Héroes, al sector de San Francisco, Lo Herrera, Los Parques, o sea, yo creo que hay un cambio muy 
notorio, o sea, de hecho siempre he dicho que algún Director, algún Director, no le gusta que yo 
evalúe, pero he evaluado, y el diagnóstico ha sido que la Dirección de Aseo y Ornato, sobre todo, ha 
tenido un excelente comportamiento en cuanto a resultados y metas, entonces yo creo que no es malo, 
esta sana competencia ha sido positiva, pero no exento a ésto que estoy diciendo, creo que para todos 
los Directores, trabajemos un poquitito más estos temas, previo a la adjudicación, para evitar y para 
sostener un poco estas dudas, que yo también me siento ahí, y digo yo creo que si me sentara 
preguntaría a lo mejor lo mismo, sobre todo siendo este un Concejo muy estudioso, yo siempre digo, 
hay alcaldes que me dicen, oye, mi Concejo dura media hora, y qué rico, no entiendo como puede 
durar media hora, entonces yo entiendo que no hay diálogo, o bien han dicho no, porque nuestras 
reuniones de comisión son muy óptimas, y quizás es lo que nos está faltando a nosotros, aclarar las 
dudas en otro momento y no en éste, y éste que ojalá fuera para tomar acuerdos, para votar un sí o un 
no, o ver en la hora de incidentes, que es la muestra más democrática de lo que es la representatividad 
del Concejo, pero yo creo que tenemos que acogerlo así. 
 
Y esta comisión de las licitaciones tiene que empezar a funcionar, definitivamente, nosotros en el punto 
que viene más abajo, en todo el tema de las funciones, reglamento, viene también, y yo me preocupé 
específicamente que en la SECPLA estuviese el tema del estudio de mercado, por lo mismo, para no 
caer en la contratación directa. 
 
Así es que, Directora, te ofrezco la palabra, y llamar a votación inmediatamente, por el otro Concejo 
que también tenemos pendiente. 
 
SRA. PEREZ  Quería, como Directora de Aseo, que creo que es bastante destacable todo lo 
que se hizo, con apoyo de todo el equipo, de los 2 ingenieros forestales, Manuel, Cecilia, Alejandra, 
Jorge, con el jefe del Departamento Técnico, que es Raúl, porque si bien es cierto él no es técnico en el 
área, pero sí es el encargado de los tiempos, de las respuestas, de que toda la propuesta esté de 
acuerdo a lo que se tiene que hacer, a los procesos, a los tiempos. 
 
Y destacar que 17 empresas que hayan llegado a participar, es porque la propuesta es bastante 
atrayente para ellos, llegaron empresas grandes en el área de mantención, que eso a nosotros nos dio 
gusto que fuera así, porque quiere decir que es atractivo, a diferencia, que no creo que se hayan dado 
en otras oportunidades en la mantención de áreas verdes, que hayan llegado 17 empresas, 
independiente que hayan quedado las 4 últimas, de acuerdo a la evaluación y a toda la información que 
había verificar. 
 
Los cambios, también, en las bases, que son sustanciales, agradecer al Director Jurídico, que me prestó 
el apoyo en esa área y rescatar que si hay que volver a hacer trabajos como éstos, y como nos van a 
quedar 3 sectores, espero, pendientes, sí hacerlo como están solicitando, el trabajo anterior, con 
anticipación, y hacerles las explicaciones, que ese sea el momento, como dice la Alcaldesa y usted, de 
que se hagan todas las consultas que sean pertinentes en cuanto a lo que se está solicitando, ir 
proponiendo.  
 
SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto tiene la palabra. 
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SR. L. SOTO Una última observación, yo ratifico que el camino correcto acá es juntarnos antes para 
poder resolverlo, porque sería mucho más corto el Concejo, ya llegaríamos con toda la información, y 
básicamente vendríamos a resolver el asunto y no recién a enterarnos, entonces creo yo que ese es el 
camino que hay que tomar. 
 
Segundo, yo le quiero hacer una propuesta, Sra. Alcaldesa, aquí de los 5 sectores se ha propuesto la 
adjudicación parcial solamente respecto de 2, declarando desiertos los otros 3, yo ya hice mi 
planteamiento, yo creo que se ejecutó, o sea, esta propuesta de dejar 3 sectores desiertos y adjudicar en 
base a un elemento que no estaba en las bases, que este sondeo de opinión, que nadie lo tuvo y nadie lo 
tiene.  Pero sin perjuicio de eso, también me he dado cuenta de que si bien postularon 17 empresas, 
originalmente, ahora quedan 3 ó 4 corriendo en estas bases de licitación, en esta licitación, y dos de 
ellas son aparentemente una misma, la empresa Acciones Urbanas Ltda., que postula a esta licitación, y 
la empresa Fernando Basterrica Silva, que también postula y está corriendo, son de las 3 empresas que 
están corriendo, aparentemente, y me gustaría que me rectificaran, es una misma, porque en los 
mismos sectores que postula, postula con la misma cantidad de personal, con la misma cantidad de 
vehículos, con la misma cantidad de equipos, y por lo tanto tiene los mismos puntajes, y también hace 
las mismas propuestas económicas, en términos casi idénticos, a cada una de las zonas a decidir, y por 
ejemplo a esta empresa se le propone asignar el sector suroriente, donde se presentan 3 empresas, una 
de ella, Sebastián Núñez Pacheco, ya se propone adjudicar en otra, entonces uno tendría que 
descartarla, porque no se puede adjudicar dos sectores a una empresa. 
 
Entonces, excluyendo a Sebastián Núñez Pacheco, que está compitiendo en otro sector, quedarían 
como únicos participantes Acciones Urbanas Ltda. y Fernando Basterrica, que son la misma empresa.  
Yo creo que ciertamente, cuando hablamos de participación, partamos de libre competencia, esa 
situación aquí no se da, porque prácticamente es una sola empresa la que está postulando, tiene los 
mismos porcentajes en términos de la oferta económica, ofrece 52% de porcentaje evaluado, programa 
de trabajo obviamente es el mismo, y requerimiento de personal es exactamente el mismo, entonces 
qué quieren que les diga, y si agregamos el otro elemento, y que aquí no hay una competencia real, yo 
estoy por restarme en esta oportunidad respecto de este punto. 
 
Yo le sugiero, Sra. Alcaldesa, para que avancemos, que aprobemos la adjudicación parcial de uno de 
los proponentes, que me parece que hay un poco más de participación, un poco más, y respecto de los 
otros los dejemos, los otros 4 sectores, para discutirlo en una comisión donde veamos integralmente el 
tema, y podamos por ejemplo asumir compromisos respecto del agua, como han dicho acá, que es un 
elemento fundamental para mejorar las áreas verdes. 
 
Yo, por las razones que he mencionado, escasa participación y variables que no están consideradas 
para todos los oferentes, yo respecto de esa zona yo me restaría de adjudicar. 
 
SRA. ALCALDESA Voy a darle la palabra brevemente al Concejal, y después al Director Jurídico. 
 
SR. VILLAVICENCIO Bueno, parece que el tiempo me da la razón, yo en algún momento 
planteé que las propuestas, o las licitaciones, todas la externalización de los distintos contratos, 
pudiesen pasar por al menos la Comisión de Finanzas del Concejo Municipal, o que los Concejales 
tuviesen reuniones antes de, para poder también, en la misma construcción de las bases, poder hacer lo 
distintos aportes, así es que, Alcaldesa, yo creo que el tiempo me da la razón, que bueno que ésto sea 
así, que tengamos la posibilidad los Concejales de estudiar las distintas licitaciones cuando son 
complejas, sobre todo ésta, que estamos hablando de 11.500, $1.600.000.000.-, por lo tanto lo creo 
importante ahora. 
 
Yo no coincido con Leonardo, en el sentido, Alcaldesa, de que ésto ha sido discrecional, si él, si 
Leonardo Soto se va a construir una casa, primero se hacen una bases de especificaciones técnicas, y 
los plazos de entrega con los cuales se va a construir su casa, pero él podría decir yo quiero que 
participen empresas constructoras solamente de San Bernardo, que es distinto a las bases, o sea, él 
define un criterio, entonces este sondeo, porque no es un estudio de mercado, los estudios de mercado 



 25 

tienen otro calibre, este sondeo de cuanto vale aquí el metro cuadrado, cuanto vale allá, y que más o 
menos yo diga, bueno, participan las empresas que más o menos tengan esos valores, y los que no los 
tengan se quedan afuera, obvio, yo puedo hacer un primer cedazo, no todo tiene que definirlo las 
bases, son los criterios, y yo creo que el Municipio se reservará el derecho, porque va a pagar por eso, 
de asegurarse que los personajes que compitan por lo menos tengan un piso base que sea los precios de 
mercado, porque si ya alguno viene con la mitad del precio de mercado ya es sospechoso, en el sentido 
de que si me voy por el precio me va a prestar un mal servicio, ya hemos tenido la experiencia aquí con 
varios contratos, inclusive con este mismo, en la adjudicación de la licitación anterior, por lo tanto me 
parece muy inteligente haber separado en 5 zonas. 
 
Y yo no sé, tengo la duda con lo que plantea el Concejal, del mismo puntaje, que sea la misma 
empresa, puede que dé un poquito lo mismo, puede que no, no sé, no me complica. 
 
SRA. ALCALDESA A mí me complica, no me gusta tampoco, a pesar de que es permitido, siempre 
he sentido que es una burla el sistema, y yo, evidentemente, si hay parentesco o no, pienso que no, la 
oportunidad tiene que ser para todos, y no usar estas figuras de inventar, de repente, empresas, para 
tener una mejor opción. 
 
Pero, Director, le ofrezco la palabra. 
 
SR. URIBE  Gracias. Sra. Alcaldesa, quiero insistir, porque el rol que tuvo el estudio de 
mercado no fue para evaluar, el estudio de mercado a que se aludió fue para diseñar  la propuesta 
pública y para proyectar cuanto iba a costar el contrato, en ningún momento se aludió a los estudios de 
mercado que hizo referencia la Directora de Aseo, que se consultó a otros municipios, para usarlo 
como criterio de evaluación. 
 
Si ustedes ven, aquí está aplicada la pauta de evaluación, insisto, si aquí el tema es que una cuestión de 
orden técnico, que un sobreexceso de personal redunda en una oferta económica que está mucho más 
allá de las proyecciones que se hicieron. 
 
Y respecto del segundo tema, efectivamente, en la comisión de apertura nos percatamos de que la 
empresa Acciones Urbanas Ltda. tenía como representante legal a don Fernando Basterrica Silva, 
todos los oferentes también se dieron cuenta de eso, y la verdad es que no hay una identidad legal aquí 
entre las dos personas, una es una persona natural, la otra es una persona jurídica, además ofertan 
personal distinto, quiero ser súper, no majadero, pero quiero dejarlo súper claro, o sea, en primer lugar 
no hay identidad legal entre las dos personas, una es una persona natural, la otra es una persona 
jurídica. 
 
En segundo lugar, Acciones Urbanas Ltda., que es la persona jurídica, oferta o propone a un 
profesional encargado que no es el mismo que propone cuando se presenta como Fernando Basterrica 
Silva, o sea, las ofertas pueden coincidir en la cantidad de personal, porque se ajustaron a lo que está 
pedido en los términos técnicos de referencia, pueden coincidir en el valor económico, porque 
probablemente como es la misma, en el fondo, está detrás la misma persona, por qué no decirlo de esa 
manera, los costos le van a significar lo mismo, pero son personas jurídicas distintas, o sea, la identidad 
legal es distinta. 
 
A mí me parece sumamente arriesgado recurrir a esa argumentación para declarar desierto este sector, 
creo que no hay un sustento sólido para tomar una decisión de ese tipo, de hecho, como les digo, se 
advirtió ésto en la comisión de apertura, y no había forma, o no había fundamento para dejar fuera a 
uno de los dos, y si hubiese habido, ¿a cual?, entonces es una situación que nadie desea, por cierto, 
pero que no se puede impedir, por lo menos en el diseño de las bases de licitación no se hizo así.  Si 
alguna reclamación hay que hacer, probablemente las acciones le correspondan a los demás oferentes, 
si aquí hay algún atentado contra la libre competencia, los más interesados son los competidores, y 
ellos tendrán todo el derecho, y a lo mejor hasta las ganas, de ejercer alguna acción por ésto, pero en 
nuestro diseño de la licitación no es posible eliminar a una persona porque se presente como persona 
natural o como persona jurídica, y me parece, insisto, una proposición sumamente arriesgada, en lo 
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legal, proponer dejar desierto este sector por el hecho de que haya dos personas que coincidan, una en 
el hecho de que tengan el mismo representante legal, porque además en sus ofertas proponen a 
personal distinto, y eso se verifica no solamente a nivel del profesional encargado, sino que a nivel de 
todo el resto del staff de trabajadores, yo creo que eso es muy, muy arriesgado hacerlo, de verdad creo 
que nos exponemos a una reclamación muy seria respecto de ese punto.  
 
SRA. ALCALDESA Bien, los llamo a votar, entonces... 
 
SR. L. SOTO Alcaldesa, ¿va a aceptar mi propuesta de declarar desierta la licitación donde aparece 
esta empresa, que es la misma, persona natural y persona jurídica?. 
 
SRA. ALCALDESA Aquí hay un fundamento jurídico bastante respetable, Concejal. 
 
SR. L. SOTO Pero no hay libre competencia, claramente postulan dos personas y son la misma. 
 
SR. URIBE  Pero, Concejal, no sé si escuchó mi intervención de recién. 
 
SR. VILLAVICENCIO Pero no creo que sea libre competencia, yo creo que libre competencia 
es otra cosa. 
 
SRA. ALCALDESA O sea, si estuviéramos adjudicando, en este momento, al mismo dueño, yo creo 
que sería válido, pero no es así, este momento no es ese, y yo estoy absolutamente de acuerdo contigo, 
Leonardo, de hecho a mí me pasó la misma figura con las señaléticas, y usted estaba a favor y 
defendiendo la otra postura. 
 
SR. L. SOTO No, no, lo que pasa es que ahí usted hizo una afirmación de que era la misma empresa, 
pero no lo acreditó, yo la verdad es que desconozco esa situación, las ofertas eran totalmente distintas, 
pero acá, y aquí mismo se ha reconocido que la empresa que se propone adjudicar postula con su 
razón social como persona jurídica y como persona natural, aquí no está en discusión, o sea, aquí lo ha 
dicho el Director Jurídico, lo saben todos los oferentes, lo sabe toda la comisión, lo sabe todo el 
Concejo, es distinto, yo la otra situación yo me abro a que pueda ser así, pero la verdad es que yo no 
tengo ningún indicio siquiera que es así. 
 
SRA. ALCALDESA Claro, pero yo creo que si el resultado es bueno y la ley lo permite, no veo la 
inhabilidad, si yo tengo un mal resultado y me están queriendo vender la pomada, como se dice 
vulgarmente, y generando otra empresa, ahí puede ser, pero en este caso no es la situación, y 
puntualmente ahora estamos votando en urgencia, porque no tenemos otro plazo, por supuesto, por 
adjudicar a estas dos empresas y... 
 
SR. VILLAVICENCIO ¿Esa empresa postula al mismo sector?. 
 
SRA. ALCALDESA Sí. 
 
SRA. PEREZ  Postuló a todos los sectores. 
 
SRA. ALCALDESA Entonces, yo creo que no puedo acoger la propuesta de Leonardo, 
entendiendo tu argumento, la verdad es que no hay justificación. 
 
SR. L. SOTO Está bien, yo creo que éste es un espacio democrático donde cada uno se expresa. 
 
SRA. ALCALDESA Por supuesto, es respetable. 
 
SR. L. SOTO Yo quisiera haber hecho prevalecer los valores de la participación acá, de la libre 
competencia y de la transparencia, y por eso yo me resto de la adjudicación a ese sector. 
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SRA. ALCALDESA Bien, entonces los llamo a votar a adjudicación parcial de la propuesta pública 
concesión para la prestación del servicio de mantención y reposición de áreas verdes de la Comuna de 
San Bernardo, por el período de 4 años, el acuerdo debe ser adoptado por los dos tercios del Concejo, 
a las empresas que a continuación se indican: a) Sector nororiente al Sr. Sebastián Núñez Pacheco, por 
los valores unitarios según Categoría A $141.02 mt.2, Categoría B $139.23 mts.2 y Categoría C 
138.04, valores unitarios IVA incluido, valor anual aproximado de $363.753.806.- IVA incluido. 
 
SRA. GONZALEZ Abstención. 
 
SRA. ALCALDESA Se aprueba por 6 votos y una abstención, de la Concejala Sonia González. 
 
ACUERDO Nº 715-10 “Se acuerda, con el voto favorable de los Concejales Srs.  

Leonardo Soto F., José Soto S., Sergio Villavicencio P., Ricardo 
Rencoret K., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa y la abstención de 
la Concejal Srta. Sonia González R., adjudicar en forma parcial la 
propuesta pública "Concesión para la Prestación del Servicio de 
Mantención y Reposición de Áreas Verdes en la Comuna de 
San Bernardo", al Sr. Sebastián Núñez Pacheco, por el período 
de cuatro años no renovable, en los valores unitarios por M2., 
IVA incluido por sector, son los siguientes: 

 
SECTOR NOR ORIENTE 
 
 Categoría  Valor  $ IVA 

incluido 
Valor por Mt2 de Mantención A  141.02 
Valor por Mt2 de Mantención B  139,23 
Valor por Mt2 de Mantención C  138,04 
     
 
b) Sector suroriente a la empresa Acciones Urbanas Ltda., por valores unitarios según 

Categoría A $217.- mt.2, Categoría B $190.- mt.2 Categoría C $131.- mt.2, valores 
unitarios IVA incluido, valor aproximado anual $416.507.124.- IVA incluido

 
. 

SRA. ALCALDESA Empate, no se aprueba. 
 
SR. MUÑOZ  ¿José tampoco?. 
 
SR. J. SOTO Yo me abstengo. 
 
SR. VILLAVICENCIO Son los dos tercios del Concejo, o sea, 6. 
 
SR. MUÑOZ  Se abstiene Sonia, don Leo y José. 
 
Efectuada la votación se obtiene el voto favorable del Concejal Villavicencio, Ricardo Rencoret, 
Luis Navarro y la Sra. Alcaldesa (4 votos) y la abstención de los Concejales Leonardo Soto, José 
Soto y Sonia González.  
 
Se requiere acuerdo de los dos tercios del Concejo para aprobar. 
 
SR. VILLAVICENCIO Ahora, Alcaldesa, tengo una duda aquí, con qué argumento se va a 
declarar desierta esta adjudicación parcial, en la tabla letra b), del sector suroriente, o sea, jurídicamente 
no me cuaja, no entiendo, o sea, con qué argumento se deja desierto, o sea, qué se le va a decir a los 
oferentes, o sea, qué, no sé si tú puedes decir algo, Pedro. 
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SR. URIBE  Yo insisto en eso, o sea, yo expuse cual era la posición jurídica del Municipio, 
yo represento al Municipio en esta instancia, también he expuesto cual creo que es, a mi juicio, el 
riesgo al que nos exponemos por eventuales reclamaciones de esta empresa, porque de acuerdo a lo 
que la licitación establece no habría cómo dejarlo fuera, su oferta cumple con los requerimientos 
técnicos, no se excede desmesuradamente, o sea, cumple exactamente con lo que se está pidiendo, yo 
entiendo y comparto cuales son las aprensiones del Concejal, pero no tenemos herramientas en la 
licitación como para argumentar que una de las dos empresas deba quedar fuera, o sea, si hubiese que 
dejar a una, usted dígame también con qué criterio escojo cual, tampoco puedo dejar a las dos fuera 
porque no tengo argumentación porque cumplen, entonces creo, sinceramente, insisto, o sea, la 
situación a la que nos están exponiendo con ésto es complicada, es complicada porque la 
argumentación que existiría para defenderla excede el marco regulatorio de la propuesta, tiene que ver 
con valores públicos, por supuesto, muy atendibles, pero no hay ninguna prohibición legal para 
presentarse en esta forma.  No tengo nada más que agregar. 
 
SR. L. SOTO No sé, si quieren repito los argumentos de transparencia, de regularidad, yo creo que 
está súper claro, pero podríamos seguir adelante, porque quedan 7 puntos.  
 
SRA. ALCALDESA Concejal, yo le pido que relea la tabla, cuando usted defendió, sin ningún ánimo 
de transparencia, el Concejo que trató el tema de señalética, donde se cuestionaba lo mismo, una 
empresa era la misma y a usted no le importó, usted me dijo usted no tiene fundamentos, yo tengo un 
fundamento personal... 
 
SR. L. SOTO No, usted, la única que sostuvo eso fue usted. 
 
SRA. ALCALDESA Pero lógico, si fui yo... 
 
SR. L. SOTO Sin ningún antecedente. 
 
SRA. ALCALDESA Si fui yo la que llamó por teléfono. 
 
SR. L. SOTO Ah, bueno, pero acá, aquí no se trata de un antecedente. 
 
SRA. ALCALDESA Por eso digo, que es sabe lo que pasa... 
 
SR. L. SOTO Se trata de que todo el mundo sabe que están participando dos empresas que en el 
fondo son una sola, que no hay libre competencia, no hay transparencia.  Yo creo que deberíamos, tal 
como lo vamos a hacer con otros 3 sectores, llamar a una nueva licitación donde pudiéramos todos 
participar, asegurando que hayan más oferentes para cada sector, no solamente uno con dos cabezas, 
como decía antes mi colega Concejal, una culebra con dos cabezas, ahora ya no lo dice, éste es el 
ejemplo de la misma culebra con dos cabezas. 
 
SRA. ALCALDESA Yo esperaría que la ley cambiara y lo prohibiera definitivamente, pero no 
hablemos de transparencia cuando nosotros nos estamos acogiendo a algo que es absolutamente legal. 
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, yo hice una pregunta, lo que pasa, cómo se resuelve este 
entuerto en el que quedamos metidos, primero cuál va a ser el argumento del Municipio para decirle a 
este gente, sabes qué, no. 
 
Ahora, Pedro, yo quiero preguntar, ¿ésto atenta, efectivamente, a la libre competencia?, o sea, que una 
persona no puede tener dos negocios, uno con razón social, con nombre de fantasía, y otro con su 
razón social como persona natural, o sea, eso, primero que nada, si, claro, porque Leo dice, no, ésto 
atenta contra la libre competencia, es discrecional, en fin, ¿pero es tan así como se plantea, o no?. 
 
SR. URIBE  La verdad es que no soy yo el llamado a emitir un juicio sobre eso, existe un 
Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, existe una Fiscalía Económica, son esas las instancias 
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legales que tienen que apreciar esta situación. 
 
Ahora, yo, sinceramente, insisto, o sea, me parece a mí, efectivamente, que es una situación poco 
deseable, creo que no corresponde, desde mi punto de vista, por lo menos, hablar de que es una 
situación poco transparente, desde el momento en que es evidente para todos, no es desconocido para 
nadie, de hecho fue motivo de comentario durante el proceso de apertura, incluso motivo hasta de risa 
de algunos de los oferentes, pero ninguno lo manifestó como una objeción durante el proceso de 
apertura, ni siquiera hicieron observaciones sobre el punto, o sea, a ninguno de los demás competidores 
les pareció objetable, porque el espacio para hacer observaciones existió, incluso aunque no se 
hubiesen hecho observaciones durante el proceso de apertura, se podrían haber hecho después en el 
portal de Chile Compra, y tampoco hay ninguna reclamación ingresada sobre esta licitación.  
 
SRA. ALCALDESA Bien, vamos a ofrecer la palabra al Concejal José Soto y luego Ricardo 
Rencoret. 
 
SR. J. SOTO Algo muy breve, yo creo que ambos argumentos tienen bastante peso, yo lo que quiero 
plantear, Alcaldesa, yo creo que no hay ningún ánimo de obstruir, menos poner problemas, tendríamos 
que nuevamente ver el tema de... o sea, no podemos dejar sin mantención esos sectores, y 
eventualmente usted puede solicitar la adjudicación directa hasta que se resuelva ésto, pero lo que 
quiero plantear, a lo mejor, es algo más simple, y complejo por el sentido del tiempo, pero yo creo que 
ésto, con los antecedentes que tenemos, propongo que podamos tener un Concejo Extraordinario, 
cuyo único punto sea resolver este tema la próxima semana, el derecho a la duda es importante, yo me 
abstuve porque creo que es compleja la situación, no por otra razón, quisiera que ésto se hubiese 
aprobado, vengo con todo el ánimo de apoyar y que las cosas y funcionen bien. 
 
Pero la propuesta que tengo es esa, usted puede llamar la próxima semana, martes, miércoles o jueves, 
o cuando a usted le parezca, y ahí podemos tener un Concejo de 15 minutos y resolver el tema. 
 
SRA. ALCALDESA Gracias, Concejal. 
 
SR. URIBE  Hay un tema de plazos, Alcaldesa, perdón, es que es importante, porque la 
consideración de un eventual Concejo como para discutir ésto nuevamente, tiene como imperativo de 
cumplir con un plazo, la Fiscalía Nacional Económica nos exigió fijar en el cronograma una fecha de 
adjudicación que fuera por lo menos 30 días anterior al término de la vigencia de los contratos actuales, 
de manera que los oferentes nuevos tuvieran el tiempo suficiente y razonable para organizar sus 
servicios y ponerlos en funcionamiento al momento en que se requiriera, esos 30 días de anticipación 
significa que no podemos alargar esta discusión para el próximo año, o sea, no podría ser de ninguna 
manera exceder el 31 de diciembre.  
 
SR. VILLAVICENCIO Pero yo creo, no sé, Alcaldesa, yo me imagino, ya, declaremos 
desierto, por X motivo, ésto, después se llama a licitación y se presentan los mismos, y se presenta este 
señor, porque él dice, bueno, yo, el neoliberalismo me permite, la economía de libre mercado, me 
permite, claro, porque para unas cosas se es y para otras no, el libre mercado es para algunas cosas y 
para otras no, entonces si una economía de libre mercado, donde se puede competir y armar entuertos 
y todo eso que se arma, porque en política también pasa, el que no salió de diputado queda como 
subsecretario, el que subsecretario queda como senador, el que era senador queda como director de 
una empresa, o sea, no seamos mojigatos, todo ésto se estila en el sistema, y me da la impresión, 
Pedro, que ésto no tendría por qué ser una cosa ilegal, o sea, no es ilegal que una persona, si el sistema 
se lo permite, porque si estuviera falseando información y diciendo lo que no es, yo entiendo, 
dejémoslo fuera. 
 
Pero ahora qué va a pasar si declaramos desierto ésto, y llamamos a la licitación y el personaje se 
presenta tal cual, porque él no está transgrediendo nada, legalmente, que lo acusen en el Tribunal de 
Libre Competencia, bueno, vamos a juicio, pero en el fondo podríamos llegar a esta misma figura en 
una semana más, o en 2 semanas más o en 3 semanas más, podríamos llegar a esta misma figura, ¿y 
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qué argumento le vamos a dar ahí?, no, sabe qué, lo que pasa es que, pucha, otra vez, nosotros 
sentimos que usted pasa a llevar la ley, pero si... o sea, ¿ésto habría que llevarlo a tribunal, entonces?. 
 
SR. URIBE  Es que de hecho la contratación directa va a tener que regirse por las mismas 
bases de licitación, no le podemos cambiar nada, entonces efectivamente el escenario se puede volver a 
producir. 
 
SRA. ALCALDESA A ver, voy a llamar a ordenar la sala, y vamos a darle la palabra al Concejal 
Ricardo Rencoret, y les voy a hacer una propuesta. 
 
SR. RENCORET Lo mío es muy breve, la verdad, bueno, aquí se está argumentando, para dejar 
este tema pendiente, el tema de la libre competencia y la transparencia, bueno, claramente, como 
explicó el Director Jurídico, y ya todos estamos de acuerdo, que no es muy bonito que sea la misma 
empresa, o sea dos empresas propiedad de la misma persona, está claro, pero finalmente no son ellos 
dos los que compiten, compitieron 17 empresas, y dentro de esas 17 empresas han ido clasificando y 
quedaron ellas dos solamente, que es la misma, está bien, pero la libre competencia, tampoco podemos 
argumentar libre competencia, aquí compitieron 17 empresas. 
 
SRA. ALCALDESA Entonces les propongo dejar sin efecto el punto de la tabla, que hemos 
discutido, con respecto al punto B, y convocar a un nuevo Concejo el día lunes, el día martes, de 
acuerdo a la disponibilidad de ustedes, para finalmente tomar un acuerdo y no perjudicar a la 
comunidad, tal como lo ha propuesto el Concejal José Soto. 
 
SR. L. SOTO Alcaldesa, a ver, pero ya votamos en ésto, yo creo que ya expresamos cual era la 
posición de todos, y así como hay 3 empresas que van a ir a una licitación, que fueron las que 
declararon desierta, hay 5 sectores y aquí se ha propuesto una adjudicación parcial para dos sectores, 
porque los otros 3, la Alcaldesa decidió declararlos desiertos, y esos 3 sectores van a ir a una licitación, 
la única diferencia, a partir de este rechazo a esta empresa, es que en vez 3, sean 3 empresas, van a ser 
4, así pura y simplemente, no existe ninguna otra diferencia, existe el mismo nivel de argumento de 
rechazo, y solamente aquí hay 4 empresas. 
 
Entonces, yo le pediría que avancemos, la tabla es larga, los argumentos están bien claros, es un tema 
de transparencia, de libre competencia, de variables que no estaban consideradas al momento de 
evaluar, yo creo que no hay más vuelta que darle y ya se resolvió. 
 
SRA. ALCALDESA No, yo creo hay una vuelta que darle, o sea, hay un Concejal que hace una 
propuesta de estudiar mejor la situación, de llegar a un acuerdo y hacer un nuevo Concejo para evaluar 
el mismo punto, la misma letra del punto de la tabla, yo les pido que se pronuncien sobre eso los 
Concejales, si aceptan la moción. 
 
SR. VILLAVICENCIO Pero yo creo, Alcaldesa, que, bueno, mire, disculpe que le diga una 
cosa, encuentro un poco ridículo ésto, porque se va a hacer, otra vez se declara desierta, se llama, se 
van a... qué le vamos a decirle, no, tú no tienes que presentarte porque tienes doble rol en Impuestos 
Internos, tienes que presentarte una vez no más, porque mira, lo que pasa es que la libre competencia... 
bueno, los tribunales tendrán que decir si ésto es ilegal o si atropella a la libre competencia, lo dirán 
ellos, no nosotros, por lo tanto no sé qué argumento podría sostener esta cuestión. 
 
SRA. ALCALDESA Estoy pidiendo la posibilidad de tomarlo como punto de tabla para un próximo 
Concejo Extraordinario.  Tiene la palabra Concejal Sonia González. 
 
SRA. GONZALEZ Sra. Alcaldesa, se dio una circunstancia bastante atípica en este Concejo 
Municipal, por la falta de dos Concejales de la Alianza, por lo tanto yo creo que es atendible también 
considerar que las apreciaciones y las aprensiones de los Concejales han sido acordes, usted también 
fue Concejala, y de haber conversado ésto en alguna comisión, de planificación, de medioambiente, de 
adjudicaciones, que se habló en muchos Concejos, no hubiéramos dado este largo diálogo y discusión 
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de muchos minutos atrás. 
 
Por lo tanto, aduciendo también a que indudablemente usted va a tener mayoría el lunes o martes, por 
los Concejales, a mí no me parece que sea una propuesta muy democrática, lo democrático sería 
conversar ésto en una comisión mixta, con usted, porque a mí me parece que hay cosas que son 
atendibles, de las aprensiones de los Concejales, y llegar a un acuerdo con usted, político, antes, y 
conversarlo para el Concejo del lunes o del martes, porque pasar la máquina con sus Concejales 
presentes, lunes o martes, no me parece democrático, no vamos a resolver el tema de fondo aquí, el 
tema de fondo es que se han dado grandes avances, yo he sido Concejala ya segundo período, yo sé los 
esfuerzos que está haciendo el equipo, pero aquí se están haciendo apreciaciones de fondo y de la 
forma en que se han hecho, entonces yo creo que eso vale la pena conversarlo, son 4 años, 4 años que 
vamos a estar expuestos a distintas posturas, plenas de campaña, etc., yo creo que hay conversarlo en 
una comisión, y conversarlo con usted presente, desde luego, no con alguna persona que usted envíe a 
la comisión en representación suya, sino que con usted directamente, porque aquí hay políticas que hay 
que tomar a mediano plazo, estamos hablando de un área súper sensible para la comunidad. 
 
Segundo, estamos hablando de que los equipos no están cuestionados, todo lo contrario, se ha hecho 
aquí una alabanza de que el equipo ha ido perfeccionándose en el tiempo, y ha ido creativamente 
metiendo más factores en las adjudicaciones para poder ir mejorando, pero aun así yo siento que se 
puede hacer un último esfuerzo, y conversarlo en una comisión, y no volverlo a traer a tabla hasta, 
puede hacer usted la comisión, si quiere, antes del Concejo, citar a Concejo a las 10, juntarnos a las 9, 
con una hora, acordar los Concejales y tratar ésto democráticamente, porque es un tema muy, muy 
sensible, y yo siento que por los temas de fin de año, yo sé que Paola ha trabajo muy bien conmigo en 
otros temas, yo siento que fue un error no haberlo considerado en una comisión, podríamos haberlo 
acordado previamente y haber conversado estos temas antes, y no exponerlos a ustedes, ni nosotros, 
obviamente, a esta discusión tan larga y poco provechosa, porque se da esta circunstancia, yo lo quiero 
exponer también, porque la gente que está en la radio no sabe que aquí habemos a, 5, 6 Concejales, por 
lo tanto se puede dar este quiebre de poder hacer un esfuerzo más para que este contrato  sea mucho 
más eficiente, desde el punto de vista nuestro, de los Concejales, como representantes públicos de los 
ciudadanos que no tienen voz en este momento en el Concejo. 
 
La Alcaldesa, terminando un fin de año, con súper buena onda, antes de Navidad, podríamos hacer un 
gesto, estamos a tiempo, lunes o martes se puede llamar a Concejo Extraordinario, pero reunirnos 
antes, previamente, con el equipo, para poder hacer las apreciaciones correspondientes, y yo estoy 
segura que a lo mejor podría ser aprobado unánimemente. 
 
SRA. ALCALDESA Podríamos llamar a una comisión previa, antes del Concejo, discutirlo, pero 
para eso tenemos que dejar sin efecto esta votación, y nos ponemos de acuerdo en una sesión, no hay 
problema, si ustedes me dicen el lunes, lo hacemos el lunes, nos convocamos todos, yo no quiero 
hablar de aplanadoras políticas, yo si hubiese sido más política para pensar, habría bajado el punto de la 
tabla, Sonia, y eso quiero que todos lo escuchen, no pienso así, porque yo no fui de las personas que 
votaba en contra porque era oposición a la alcaldesa anterior, yo soy propositiva con la Comuna, y 
creo que eso nos hace bastante grandes también, pero acojo su propuesta, yo creo que es bueno que lo 
discutamos, Directora, antes de, nos pongamos de acuerdo, si hay que condicionar algo lo hacemos, 
nos arriesgamos, a mí tampoco me gusta la figura, yo lo insisto, por eso es que me pongo en el papel 
de ellos. 
 
Así es que les propongo entonces dejar sin efecto la votación del punto b), y dejar citado para una 
sesión extraordinaria el día lunes a los Concejales. Están de acuerdo entonces, ¿tú te abstienes o 
rechazas?. 
 
SR. L. SOTO Yo ratifico mi voluntad de no acoger ésto, por falta de transparencia, así de simple.  
 
SRA. ALCALDESA 5 entonces.  Directora, usted cita, la hora y todo, para que venga con todos los 
antecedentes, más aun, el lunes a las 9 nos juntamos, y después de eso citamos a Concejo, pongámoslo 
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a las 11, aunque empecemos antes, el mismo día lunes. 
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, yo quiero, discúlpeme, aclarar una cosa aquí, ésta es una 
licitación, aquí se presentan distintas empresas, y quiero decir ésto, Alcaldesa, para que no quede 
flotando en el aire de que aquí el Departamento de Aseo, o la Directora de Aseo de nuestra 
Municipalidad admitió a un oferente con dos roles en el Servicio de Impuestos Internos, y que eso es 
ilegal, aquí yo quiero dejar claro de que las bases de licitación, y el llamado a licitación, admiten que se 
presente cualquier oferente que cumpla con dispuesto en las bases, y estos dos oferentes, o este 
oferente con dos empresas, cumplió el tema de las bases, y la directora no puede, arbitrariamente, 
decirle no, usted tiene dos empresas, coloque una no más, baje la otra, no, porque no es un sostén, por 
lo tanto que quede claro, Alcaldesa, que aquí la Municipalidad, con su Directora de Aseo y los 
funcionarios que participaron en ésto, y también Jurídico, no sean salpicados por esta actitud de aplazar 
este punto b) de la tabla, que es una adjudicación parcial para el sector suroriente. 
 
Eso es lo único que yo quiero que quede claro, Alcaldesa, porque aquí como que ellos quedan 
salpicados con este tema, ellos no han cometido ninguna irregularidad, ellos toman papeles, timbran, 
firman, cumple, entre, eso es todo. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal José Soto tiene la palabra. 
 
SR. J. SOTO Yo estoy de acuerdo en la propuesta que hace Sonia, complementado con lo dije yo 
anteriormente, yo creo que da para una... yo creo que vamos a llegar a buen puerto, pero palabras 
sacan palabras, yo quiero que terminemos el punto, porque yo creo que ninguna persona ha hecho 
cuestionamiento, todo lo contrario, al Departamento de Aseo y Ornato, pero yo creo que ésta puede 
ser una muy buena oportunidad, Alcaldesa, puede ser una muy buena oportunidad para que evitar que 
esta situación, o práctica, no de nuestros funcionarios, no de este Concejo, sino que también de 
algunos oferentes, se repita, y tal vez busquemos la forma de dar una señal como ciudad, como 
Comuna, para que aquí no lo intenten algunos, pasar gatos por liebre, usted señaló una situación 
anterior, que ninguno tenía esa información, usted la tenía, parece, o la presunción que había la misma 
empresa haciendo, y ésto se presta para situaciones no de nuestra parte, sino que de parte de los 
empresarios para de alguna manera torcer la voluntad de hacer ésto de manera transparente y en 
igualdad de condiciones para todos. 
 
Entonces me parece bien, tengamos una conversación en este espíritu, previo, tengamos Concejo, 
tomemos la decisión y antes de fin de año ésto tiene que estar resuelto, o sea, la próxima semana, el 
lunes, vamos a estar a 27 y resolvemos el tema y esperamos que eso sea así. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, muchas gracias, Concejal.  Entonces a las 9 de la mañana sería la 
citación, para empezar la reunión de comisión, y luego citamos a Concejo a las 11 de la mañana. 
 
ACUERDO Nº 716-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Srs. 

Sonia González R., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K., 
Leonardo Soto F., José Soto S., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, 
dejar sin efecto la votación anterior y efectuar reunión de 
Comisión el día lunes 27 de diciembre, a las 09.00 horas, para 
analizar el tema para luego tratarlo en el Concejo programado a 
las 12:00 horas”. 

 
 
2.- AUTORIZACIÓN DEL H. CONCEJO  MUNICIPAL PARA CONTRATAR EN 

FORMA DIRECTA POR UN PLAZO DE 150 DIAS A CONTAR DEL TERMINO DE 
LOS CONTRATOS VIGENTES, EL SERVICIO DE MANTENCION Y 
REPOSICION DE AREAS VERDES EN LA COMUNA DE SAN BERNARDO DE 
LOS SECTORES CENTRO, NORPONIENTE Y SURPONIENTE

 
. 
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SRA. ALCALDESA Bueno, eso lo vamos a conversar también el día lunes, con la propuesta.  
Estamos entonces autorizados, se aprueba. 
 
ACUERDO Nº717-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Srs. Sonia 

González R., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K., 
Leonardo Soto F., José Soto S., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, 
autorizar la contratación en forma directa por un plazo de 150 
días a contar del término de los contratos vigentes, el “Servicio de 
Mantención y Reposición  de Áreas Verdes en la comuna de San 
Bernardo de los sectores Centro, Norponiente y Surponiente” 

 
 
3.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCION AL CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

ROSA DEL SUR, POR UN MONTO DE $3.200.000.- DESTINADOS A FINANCIAR 
GASTOS DE REPARACION EN EL ESTADIO DE LA ORGANIZACION

 
. 

SRA. ALCALDESA Bueno, todos deben saber, ellos hace mucho tiempo que lo habían pedido, ésto 
fue producto del terremoto, que perdieron gran parte de su estructura, se le cayeron los muros 
externos, algunas cositas, dentro de las infraestructura que ellos tienen, deportiva, así es que los llamo a 
votar por esta subvención, y antes de votar le ofrezco la palabra al Concejal Luis Navarro y al Concejal 
Leonardo Soto y al Concejal José Soto. 
 
SR. NAVARRO Alcaldesa, yo quiero agradecer que usted ha acogido esta petición, porque los 
dirigentes fueron a conversar conmigo para el tema de poder, primero, conseguir unos ladrillos, y al 
final de cuentas logramos de que usted pudiera, y se pudiera, mejor, pedir una subvención, así es que 
en nombre de ellos yo le agradezco que haya acogido esta subvención. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, ahí están todos los amigos de su papá, y vigentes todos, bonito.  Ofrezco 
la palabra, Concejal Leonardo Soto. 
 
SR. L. SOTO Bueno, de mi papá también, si mi papá es dirigente hace muchos años ahí, de nivel 
medio, pero efectivamente su panorama sabatino es participar de las actividades del fútbol, y 
extrafútbol también, del Rosas del Sur, bueno, y en esa calidad, evidentemente, conocimos el estrago 
que produjo el terremoto en el recinto del Rosas del Sur, a ellos se les cayeron cerca de 60 ó más 
metros, de muro perimetral, y quedaron en forma bastante desmedrada, con todo a la vista, con acceso 
desde afuera, con problemas de seguridad, y bastante feo. 
 
Entonces, bueno, creo que ésto lo ha generado nuestro amigo bomba, Luchín, el Sr. Zárate, y han 
tenido ellos el trabajo  de reconstituir su información, que era bien precaria al principio, y lo han hecho, 
han regularizado su personalidad jurídica, y han confiado en que nosotros los íbamos a poder apoyar, 
así es que tiene todo mi respaldo esta subvención, y sé que va a poder restablecer las cosas al tiempo 
antes del terremoto, y eso es muy bueno para Rosas del Sur, una gran institución que cumple una 
función que todos valoramos. 
 
SRA. ALCALDESA Muchas gracias. Concejal Luis Navarro y Concejal José Soto. 
 
SR. NAVARRO Lo que pasa es que me quedaba algo en el tintero, también agradecer por el 
tema del regadío de la cancha, porque había una acequia que no estaba construida, faltaba un tramo, de 
ahí de Barros Arana hasta Maestranza, así es que se logró también invertir ahí, y ellos están muy 
contentos porque estaban demasiada agua, así es que están regando con el agua de la acequia, así es 
que también agradecer eso, que se pudo hacer esa gestión. 
 
SRA. ALCALDESA Cariños a Operaciones, Víctor Moya es el que estuvo atento a solucionar los 
problemas. Concejal José Soto. 
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SR. J. SOTO Alcaldesa, éstos son breves espacios, y voy a ocupar un minuto, no más, donde uno 
puede también dar una opinión y felicitaciones.  Estaba pensando que si tuviéramos un ranking de 
instituciones como mayor identidad e historia en San Bernardo, seguro que Rosas del Sur estaría ahí, 
todos la conocemos, con don Luis Navarro nos tocó también apoyar un proyecto hermoso, de 
construcción, se consiguieron unas platas con el FOSIS, se reparó la sede. 
 
La historia de Rosas del Sur es una hermosa historia, son mis nuevos vecinos hace ya varios años, y yo 
allegado a ese sector, pero los conozco desde niño, prácticamente, al Rosa, todos yo creo que hemos 
jugado a la pelota ahí, o hemos tenido alguna actividad social, así es que contento por esta subvención, 
una gran saludo a los amigos de Rosas del Sur, y del barrio sur, cumple una labor hermosísima, con 
jóvenes, y con no tan jóvenes también, porque ahí se mantiene parte de la identidad ferroviaria, intacta, 
en nuestra Comuna, así es que por supuesto todo el apoyo a esta subvención. 
 
SRA. ALCALDESA Muy bien, yo quiero recordar cuando el ex Concejal Efren Osorio y Boris 
Chiffelle, recordaban sus años jóvenes de Concejal, y veo a Ricardo Rencoret, que no tiene la historia, 
y vas a tener que escuchar muchas veces a todos los antiguos sanbernardinos, porque nosotros somos 
parte de los viejos ya, entonces conocemos lo lindo que es la tradición, los papás nuestros, que 
estuvieron tan involucrados allí, entonces nosotros estar trabajando por conservar la historia es algo 
bello, y que pasaba en ese tiempo, cuando habían dos generaciones bien marcadas, que era la de tu 
papá, como alcalde, Luis Navarro, mi papá como Concejal, y don Guillermo de la Cuadra, también, y 
como que siento que se está dando el mismo ambiente, usted es la parte joven ahí. 
 
Concejala Sonia González había pedido la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ Bueno, unirme a las felicitaciones, Alcaldesa, creo que uno de los lugares 
emblemáticos de nuestro sector sur es este Centro Cultural Rosas del Sur, con su cancha, emblemática 
también, y también a mí me gustaría, que dada la antigüedad, los lugares que han sido largamente 
reconocidos por todas las autoridades comunales, se permita desarrollar proyectos, y de mantención, 
siempre a largo plazo, y no estar siempre sujetos a un trabajo de subvención.  
 
Yo creo que por el terremoto, desde luego, las fotografías aquí son lamentables, todo lo que ahí 
ocurrió, y poder mejorar mejor aun la infraestructura, porque no está con un remosamiento desde hace 
mucho tiempo, y por todos nosotros es conocido que el deporte, la recreación, practican distintas 
ramas, no solamente fútbol, sino que básquetbol, kárate y otras disciplinas para la tercera edad, y 
talleres con monitores, hay que sacarle más partido y provecho a estos núcleos de integración social, 
como es nuestro querido club, y programarse para poder trabajar a mediano plazo, con proyectos 
integrados al Gobierno Regional, puede ser Luis que lidere esa comisión, porque, Alcaldesa, yo creo 
que hay gente muy valiosa que han sacado plata de su bolsillo para que ésto salga adelante, y a lo mejor 
como un proyecto del PLADECO, pronto, hacer una inversión ahí, que sería muy valiosa, a través de 
Cultura, unir a Francisco, de Deportes, y programarnos como para unos 5 años más, desde luego ir 
armando etapas y que ellos tengan un gimnasio a nivel ya nacional, muy bueno, sería eso maravilloso, 
poder inaugurarlo en dos años más, o tres años más, y que tengamos competencias a niveles 
nacionales, en nuestro querido club, creo que hay que proyectarse. 
 
Y agradezco, desde luego, la moción del Concejal Luis Navarro, que apoyó y dio al tiro el pie para que 
pidieran la subvención directa, que está más claro por todos que es unánime el apoyo. 
 
SRA. ALCALDESA Vamos a motivar a la SECPLA para que incentive a estos clubes a postular al 
2% de deportes, de manera autónoma de nosotros, que no sea un tema nuestro, porque de hecho ellos 
son autónomos, pero me parece bien, y yo creo que ellos no han estado exentos a ser tentados por 
algún club profesional, y no lo han entregado, yo te aseguro que tienen que haber tenido muchas 
propuestas, porque está muy bien ubicado, y ahí siguen todavía, separando y creciendo en ramas, 
porque el club de pesca y caza, que pertenece al Rosas, también ha tenido sus grandes logros y 
triunfos, y ha tenido subvenciones nuestras también, de hecho a ellos les entregamos el comodato de un 
terreno nuestro en el Río Maipo, al club de pesca y casa, la administración. 
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Concejal Sergio Villavicencio. 
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, simplemente decir que esta subvención es importante, se 
trata de un club deportivo muy antiguo, que tiene una tremenda infraestructura, y que justamente por 
ser tan grande cuesta mucho mantenerla, así es que el que se dé esta subvención al Club Deportivo y 
Centro Cultural Rosas del Sur, me parece muy importante, Alcaldesa, así es que todo mi respaldo, mi 
apoyo para ellos, para seguir adelante. 
 
Y como todos dicen que alguna vez jugaron ahí, que sus papás no sé qué, que el papá del otro, yo 
también jugué en Rosas del Sur. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, los llamo a votar por la subvención al Centro Cultural y Deportivo Rosas 
del Sur, por un monto de 3.200.000, destinados a financiar gastos de reparación en el estadio de la 
organización.  Por unanimidad se vota a favor del Club Deportivo Rosas del Sur. 
 
ACUERDO Nº 718-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Srs. 

Sonia González R., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K., 
Leonardo Soto F., José Soto S., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, 
otorgar una subvención al Centro Cultural y Deportivo Rosa del 
Sur, por un monto de $ 3.200.000.- como aporte para financiar 
gastos de reparación en el estadio de la organización”. 

 
4.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCION A LA JUNTA DE VECINOS LA 

ESTANCILLA, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO FONDEVE 2010, 
DENOMINADO "MEJORANDO NUESTRO ACCESO VECINAL", POR UN 
MONTO DE $4.695.144.-

 
. 

SRA. ALCALDESA Esto es lo pendiente del FONDEVE, el remanente para el fondo total que tenía 
que ser asignado, es la diferencia. 
 
SR. L. SOTO Sra. Alcaldesa, una consulta, ¿no se supone que en el FONDEVE ellos se adjudicaron 
este proyecto, y ellos deberían recibir los fondos directamente de Finanzas para poder ejecutarlo?, aquí 
dice otorgamiento de subvención a la Junta de Vecinos La Estancilla, correspondiente al Proyecto 
FONDEVE 2010, denominado mejorando nuestro acceso vecinal. 
 
SRA. ALCALDESA Directora, tiene la palabra. 
 
SRA. OVIEDO  Este era el 6º proyecto adjudicado, que sacamos con los fondos que se 
recuperaron de los otros 4 tramos, que eran 4.464.000, ese fue el saldo FONDEVE y en ese Concejo 
solicitamos una subvención, que eran $230.000.-, para poder adjudicarlo, faltaban $230.000.- para 
poder adjudicar este proyecto, subirlo, y eso es lo que se está haciendo hoy día, es parte del 
FONDEVE, los dineros son del FONDEVE.  
 
SR. L. SOTO Los dineros son del FONDEVE, que no había resultado adjudicado porque faltaba 
algún monto. 
 
SRA. OVIEDO $231.092.-, eso era. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal Luis Navarro. 
 
SRA. GONZALEZ Alcaldesa, el proyecto no lo conozco bien, ¿va a ser con estabilizado?, por lo 
que estaba leyendo, pero por la cantidad de dinero, aunque sale acá el desglose, ¿no será posible hacer 
otra capa?, porque la misma subvención se dio hace como 4 años atrás, parece que los estabilizados 
tampoco tiene una duración de mucho tiempo, ¿será posible hacer una...?. 



 36 

 
SRA. OVIEDO Es que las carpetas de estabilizados siempre tienen que tener mantenciones 
periódicas, 6 meses, claro, porque tiene que ver con los períodos estacionarios, con las lluvias, con las 
sequías, después ellos tienen que mantener ahí, mojando, pero eso ya es un tema de Obras, de 
SECPLA, pero sí, ese tema se puede ir manejando después con Vialidad, con la Oficina de Vialidad de 
la provincia, para que pueda hacer mantención en los sectores rurales, las calles que no tienen 
pavimento. 
 
SRA. GONZALEZ ¿No se puede colocar, por esta cantidad de monto, un capa asfáltica?. 
 
SRA. OVIEDO No, no, sin duda. 
 
SRA. GONZALEZ Aunque sea delgada. 
 
SRA. OVIEDO No, no conviene, ellos ya hicieron en La Estancilla, compraron una vez unos 
restos que sobraron de la Autopista Central, y tienen un grave problema ahí, que la echaron y les 
quedaron bastantes baches que se hicieron después, con el tránsito y la lluvia, y además que ese sector 
está a la espera de un proyecto de alcantarillado, en algún minuto, que permita después hacer una vía 
como corresponde. 
 
SRA. GONZALEZ Por el sistema de alcantarillado podría hacerse una mitigación ahí, del camino. 
 
SRA. OVIEDO Sí, al largo plazo, pero es un tema de SECPLA, yo algo me acuerdo porque 
era de SECPLA. 
 
SRA. GONZALEZ No, pero también para que usted, como Directora, se comunique con el 
Director de SECPLA, y le diga, mira, aquí hay algo, estamos entregando cada 4 años y es un tema de 
nunca acabar, porque vamos a estar invirtiendo plata en algo que no es estable.  
 
SRA. OVIEDO Yo creo que lo que después se puede hacer ahí es una aplicación de un 
matapolvo, para mejorar, y eso hace que aplicando romax se puede mejorar una carpeta que es un 
poco más densa, pero el proyecto contemplaba hoy día un mejoramiento de lo que está, y eso es el 
acceso que implica estabilizado compactado. 
 
SRA. GONZALEZ Pero es que los vecinos es lo que han tenido siempre, entonces obviamente, 
cuando usted tiene otras visiones, y puede conversar con directores, o postular a futuro al Gobierno 
Regional, los vecinos, es lo que conocen y lo van a seguir pidiendo cada 4 años. 
 
SRA. OVIEDO No, ese es el tratamiento que se le hace a los caminos que son carpetas de 
rodados, la mezcla de estabilizado cada cierto hay que aplicarla, para que no queda pura tierra, sino 
que se hace la mezcla y la compactación posterior. 
 
SRA. GONZALEZ O.K., gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Yo espero y confío en que este gobierno, que es un gobierno amigo para esta 
Alcaldesa, haga oídos de algo que dice la Concejala, hasta ahora, en la historia de La Estancilla nadie se 
ha querido hacer cargo de los acceso, al contrario, se les ha quitado movilización, se les ha suprimido 
paraderos, bueno, se les ha hecho mucho daño a los habitantes de La Estancilla, así es que espero tener 
buena acogida con las propuestas que hagamos a futuro, para los vecinos, por lo pronto ésta es una 
buena ayuda para ellos. 
 
Vamos a pedir votación, entonces, para la asignación de este FONDEVE.  Perdona, Luis, tienes la 
palabra, Concejal Luis Navarro. 
 
SR. NAVARRO Sí, ya que estamos hablando de La Estancilla, donde tengo algunos amigos, ahí 
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en La Estancilla había un conflicto con el tema de los vecinos, con el tema de las sedes, ¿usted sabe 
algo?, los comuneros, creo que es de los comuneros, había un conflicto ahí que estaba no muy fácil. 
 
SRA. ALCALDESA Siempre hay conflicto porque esa sede no es nuestra, no ha sido entregada a la 
Municipalidad, es de los comuneros, tienen un tema bien particular ellos ahí, no nos podemos meter 
más allá, incluso no sé bajo qué figura, en alguna administración, se invirtió ahí, se hizo la sede se, no sé 
cómo ha operado, nosotros ocupamos la sede, sí, para prestar servicios, han sido muy generosos, 
realizan muchas actividades, de hecho hubo una especie de posta ahí, pero no nos podemos meter, es 
un tema de ellos, no hay solución mediante el Municipio. 
 
Entonces, entonces, votamos la asignación de la subvención proyecto FONDEVE mejorando nuestro 
acceso vecinal, por un monto de $4.695.144.-.  Se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 719-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Srs. 

Sonia González R., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K., 
Leonardo Soto F., José Soto S., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, 
otorgar una subvención a la Junta de Vecinos La Estancilla, 
correspondiente al proyecto FONDEVE 2010, denominado 
“Mejorando nuestro acceso vecinal”, por un monto de $ 
4.695.144.-“ 

 
5.- COMPROMISO DEL H. CONCEJO MUNICIPAL PARA SOLVENTAR LOS 

GASTOS DE OPERACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS POSTULADOS 
AL FNDR

 
: 

a) Construcción Piscina Temperada Estadio Municipal
 

. 

SRA. ALCALDESA Hoy quiero anunciar lo que va a ser la fortaleza que quiero tener con ustedes, 
en el año 2011, y es el cambio absoluto, la inversión dirigida a trabajar el centro de la Comuna, está 
muy deteriorado, vamos a trabajar en un proyecto de veredas, vamos a trabajar en concretar la 
modificación de la Plaza de Armas, y Colón también, y la construcción definitiva de la piscina 
temperada, que son las prioridades que tenemos como Comuna, ante el Consejo Regional, y quiero 
que la comunidad también lo sepa, lo único que se ha hecho en el centro es cambiar las luminarias, se 
ha parchado en veredas, y la verdad es que hay una gran demanda, yo al cabo del tercer año de 
administración  quiero dejar como sello este tercer año, y ojalá rendir después de una cuenta oportuna 
y válida para toda la gente que finalmente hace sus trámites acá en San Bernardo, en el centro, tenemos 
también focalizados lo índices más altos delincuencia, por lo cual hay que trabajar no sólo en este 
ámbito, sino que también pensar en desocupar espacios, descomprimir, vamos a trabajar   es el tema del 
paseo peatonal, definitivamente, de los estacionamientos, es el tema 2011. 
 
El tema 2010, para los que no les guste ver la inversión, por el año de terremoto y la incomprensión, 
diría yo, bueno, yo creo que la vamos a ver fortalecida ahora que podamos concretar estos 3 grandes 
proyectos, que finalmente afectan al centro, y adjuntar unos más, que vamos a trabajar en la Comisión 
de Planificación, para darles a conocer todo lo que viene en el área y el perímetro central de la 
Comuna, para que nos podamos sentir orgullosos. 
 
De este modo, si modificamos la plaza vamos a tener también que trabajar con el comercio ambulante, 
todo lo que es la calle Covadonga, definitivamente, que era un proyecto que yo tenía para ejecutar, 
como les digo, el 2010, y bueno, por las consecuencias del terremoto no lo pudimos hacer, pero de 
todas maneras viene todo ésto en el trabajo que vamos a realizar el 2011, para que vean que sí la 
inversión propia y las iniciativas postuladas al Gobierno Regional van a tener un lindo resultado, a lo 
que finalmente es la parte céntrica, que es hasta la parte turística nuestra, así es que vamos a conocer 
del Director de SECPLA lo que es esta presentación. 
 
SR. PINEDA  Buenas tardes, en realidad yo creo que hay una confusión con el otro tema que 
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viene en el otro Concejo, que dice relación con la estructura de la institución, que se pretende analizar, 
el otro tema que hay. 
 
SRA. ALCALDESA El próximo Concejo, entonces. 
 
SR. PINEDA  El caso es el siguiente, sobre la base de los antecedentes que obran en poder de 
ustedes, que son las fichas EBI con las cuales se postulan estos proyectos, como bien ha dicho la Sra. 
Alcaldesa, dos cosas, uno que son proyectos ciudad, es decir, están entendidos en esta perspectiva, son 
los proyectos relevantes para San Bernardo, y como dice aquí, en su enumeración, es construcción de 
la piscina temperada en el Estadio Municipal, la construcción del Parque Colón I Etapa, como parque 
ciudad, y en el último punto, o último proyecto, sería el Mejoramiento de la Plaza de Armas de la 
Comuna. 
 
Se postula a fondos externos, se hace el análisis, la evaluación, y obviamente los analistas en el 
organismo pertinente, hizo observaciones que en este momento la Secretaría Comunal de Planificación 
está resolviendo, y uno de los puntos dentro de las observaciones, dice, si bien es cierto no es que 
tengamos ya la inversión lista como para ejecutar obra, sino que estamos postulando para ver la 
factibilidad de contar, entonces, con estos dineros el próximo año, y recién empezar a materializar estas 
obras, pero se demanda, por parte de los analistas, que estos proyectos, independientemente de lo que 
significa la construcción o la obra, generan gastos operacionales. 
 
Como son proyectos que postula el Municipio, nos están diciendo, bueno, el gasto operacional que 
ésto demanda, ¿los asume o no los asume el Municipio?, obviamente, nosotros, al presentar proyectos 
de esta envergadura estamos diciendo que los gastos operacionales, obviamente, son los que va a 
asumir oportunamente, a través de la fijación en los presupuestos pertinentes, el Municipio.  Pero 
dentro de estas reglas del juego solicitan que este compromiso del gasto operacional asumido por la 
Municipalidad de San Bernardo, debe ser ratificado por el Concejo. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, está claro, en todo caso, en el enunciado del punto de la tabla, yo creo 
que el tema de la piscina está conversado, pero yo creo que hay que darle mayor claridad a los 
Concejales, de qué es lo que son los cambios en los 3 diferentes proyectos, en una reunión especial.  
Concejal José Soto. 
 
SR. J. SOTO Antes de votar, porque para mí éste es un tema muy importante, primero quisiera 
colgarme un poco de su introducción, y su convocatoria, en el fondo, a ver temas de este tipo en la 
Comuna.  Yo estoy plenamente de acuerdo, por supuesto, con este compromiso, me parece bien que 
ya veamos estos temas presentados, pregunté en una reunión anterior sobre el consultorio El Manzano, 
que yo creo que también va a ser una obra que va a estar desarrollándose, espero que sea en un futuro 
bastante próximo. 
 
Alcaldesa, sin embargo yo quisiera señalar un temita, que no hubo en el mes de diciembre, parece que 
tuvimos Concejos bien apretados, incluso no tuvimos tiempo de hora de incidentes, casi en ningún 
Concejo, se trataron temas bien puntuales y fueron Concejos largos, pero hay un tema que tiene que 
ver con ésto, yo la verdad quisiera plantearlo con palabras bien fraternas, en el espíritu navideño, pero 
hace tiempo yo planteé, tal vez antes de septiembre, que por lo menos a mí no me gusta, y represento 
varios sentires de muchos vecinos que se me acercan, molestos por el uso que se le da a la Plaza de 
Armas de San Bernardo, a lo menos 4, 5 veces en el año, pero yo creo que este diciembre fue ya, 
incluso se había dicho que se iba a regular, en fin, yo pedí informes, que quedaron tal vez en el aire, 
creo que fueron muy explícitos, de como se licita, de como se arrienda, como se subarrienda la Plaza 
de San Bernardo, pero creo que este tiempo de Navidad fue ya un tiempo más complejo todavía, es 
decir, se ocuparon todos los espacios, las 4 cuadras, y más aún, en algunas cuadras de forma doble. 
 
Entonces la pregunta es qué sentido tiene pensar renovar la plaza de San Bernardo, si a lo mejor se va 
a continuar con esta política de hacer de la plaza de San Bernardo, y con todo respeto, porque yo soy 
un usuario del persa, y voy y tengo amigos que trabajan, en un persa aquí en la plaza de San Bernardo, 
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un mercado de este tipo, que genera molestia para el mercado establecido, soy un tremendo partidario, 
y siempre lo he transmitido, de que los artesanos nuestros, sanbernardinos, tienen que tener un lugar, 
un pueblito, que se les facilita siempre el lugar, en eso no tengo reclamo, siempre ha sido así, sin 
embargo la plaza de San Bernardo es cosa que vayan los vecinos a ver, vayamos los que estamos acá a 
ver qué es lo que está pasando ahí. 
 
Yo contabilicé, de los 420 m. lineales que tiene la plaza, 350 m. lineales arrendados o subarrendados a 
gente que la mayoría no son de San Bernardo, estos 350 m. lineales no consideran los artesanos, los 
artesanos de las 3 organizaciones, incluso los artesanos organizados o no, que están acá, frente a la 
calle Eyzaguirre, pagan $100.000.- por este período, por el metro lineal, o sea son $35.000.000.-, 
aproximados, a lo mejor me quedo corto, lo que calculé yo, sin ir a medir, sino que caminando, un 
metro, un metro, un metro, y entiendo que quien sea la persona, porque hablan y hay mucha conjetura, 
hay opiniones, de qué es lo que hay detrás de todo ésto, en el fondo creo que pagan, por lo menos la 
vez anterior, menos de 1.500.000 como derechos municipales, o sea, no hay que ser tan matemático, 
35.000.000, versus 1.500.000, aquí alguien se está llevando un suculento negocio, y yo, a mí me 
parece que ésto es un tema que se tiene que explicar. 
 
Yo espero, Alcaldesa, que éste sea un buen proyecto, yo estoy de acuerdo, Mejoramiento Plaza de 
Armas, pero insisto, no tiene sentido invertir mucha plata cuando la Plaza de Armas, que es lo nuestro, 
que es nuestra identidad, que es lo más querido, que ésto viene desde el caballero que está ahí, don 
Domingo Eyzaguirre, planificado al estilo español, al estilo colonial, la plaza que le fue dando vida a 
nuestra ciudad, donde desarrollamos tantas historias hermosas, se convierte en un montón de carpas, 
bonitas o no bonitas, es al gusto de cada uno, en un persa gigante, que le compite de manera poco, no 
voy a usar la palabra transparente, pero de una manera diferente al comercio establecido, también, 
nuestro, sanbernardino, y con gente que viene de otros lados.  Yo ayer le preguntaba a un señor que 
vende cosas de Filipinas, le preguntaba, bueno, qué cosa, y no tenía idea ni siquiera de donde quedaba 
Filipinas, y el hombre es de Filipinas, el stand de Filipinas, que parece que queda por China, bueno, 
anécdota. 
 
Pero en el fondo, yo quiero pedir, formalmente, Alcaldesa, de nuevo, un informe sobre cómo y quién, y 
de qué manera, se adjudica el arriendo de nuestra Plaza de Armas de San Bernardo, cuánto se paga por 
el arriendo, cómo se adjudica, a quién se adjudica, incluso alguien decía, no, si hay un compromiso por 
3 años de estos arrendatarios, bueno, montones de conjeturas y elucubraciones que hacen los 
ciudadanos y también los comerciantes que están ahí. 
 
Por eso yo espero que este proyecto permita también que nunca más suceda ésto, que nunca más 
suceda ésto, uno mira hacia allá, y yo tengo que decirle, a los que no conocen mucho San Bernardo, 
fíjate que detrás de esas carpas que hay ahí, hay una hermosa plaza, que se llama Plaza de Armas de 
San Bernardo.  Así es que yo estoy de acuerdo con estos compromisos, pero ojalá que signifique 
recuperar lo nuestro, recuperar nuestra identidad, y recuperar, en el fondo, nuestra Plaza de Armas, sin 
antes no dejar explícito, de nuevo, que quede en acta que yo estoy pidiendo un informe detallado, en 
todos los sentidos, jurídico, económico, etc., sobre el uso que se hace de la plaza, desde los últimos 
tiempos, de los últimos dos años, ya de manera reiterada, Día de la Madre, Día del Niño, Fiestas 
Patrias, semana del niño, semana, y se ocupa mucho tiempo.  Eso es, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, bueno, ésto no tiene nada que ver con el punto de la tabla, pero la forma 
de entregar la plaza es la misma que lo hacía la alcaldesa anterior, la diferencia es que antes había un 
señor que no pagaba impuestos, y que quedó debiendo al Municipio, y me gustaría sumar al informe 
todo lo que quedó debiendo la gente que tenía convenio con la Municipalidad, y que jamás pagó un 
derecho.  A diferencia de esta administración, que no tiene amigos que dé gratuidad en estos espacios 
públicos. 
 
Segundo, una vez que nosotros tengamos la plaza, por supuesto que arreglada, olvídense de que va a 
ser para otra cosa que no sea para recuperar los escaños, para que hagamos ajedrez allí, para que 
hagamos esquinas culturales, con caricaturistas, con pintores, yo creo que ese es mi sueño.  El 
problema, Concejal, es que yo asumí una Municipalidad con compromisos, con compromisos de una 
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alcaldesa que dijo a los artesanos que les iba a construir un centro cultural aquí al lado, donde fue gran 
parte gestora la Concejala Sonia González, que nunca se cumplió, nunca se cumplió, entonces hasta 
que yo no tenga la opción de ofrecerles a ellos un lugar óptimo, y que fue un compromiso que también 
asumí como Concejala, no los puedo sacar todavía, a los hippies, que yo les llamo cariñosamente, aquí 
al frente, y yo creo que el ordenamiento de la plaza también consiste en eso, y estoy muy de acuerdo 
con que el centro hay que cuidarlo, hay que proteger al ciudadano que quiere circular libremente y que 
hoy día camina con dificultad, por supuesto. 
 
Ahora, les recuerdo también que los permisos que se otorgaban en Navidad, en todas las 
administraciones, son absolutamente similares en cuanto a cantidad, lo que pasa es que usted no se 
acuerda, porque antes usted no era crítico, ahora es crítico, pero yo lo entiendo, porque yo de repente 
estaba en la misma parada, pero yo parece que todavía veo a la Juanita Silva acá protestando porque 
no le entregábamos fuera del Comercial, y el Comercial estaba lleno, en fin, todos los sindicatos operan 
de esta forma en este tiempo, cuál es la diferencia, que ahora se cierra el centro de Eyzaguirre, antes se 
dejaba abierto el centro de Eyzaguirre, entonces permitía que este sector céntrico a lo mejor no se viera 
tan comprimido y tan congestionado de comerciantes ambulantes. 
 
Los comerciantes, esta vez, aquí llegó don Jonnatan, que es la persona que ha estado a cargo de ésto, 
son comerciantes que son gente de extrema necesidad, todos con ficha de protección, los que no 
pertenecen a esta organización, como usted dice, de extranjeros, que pagan un derecho, ellos sí pagan 
un derecho, nuestros artesanos tienen otro trato, con la calidad de artesanos, así es que aquí no puede 
sacar cuentas que el metro cuadrado, porque no es así.  Jonnatan, por favor entrégales un informe a los 
Concejales, de cuanto pagan, y el señor que pone la carpa, evidentemente le exigimos que le entregue 
de manera gratuita a todos los artesanos nuestros el espacio y la carpa, para que se vea medianamente 
más ornamentado, pero esa es la realidad. 
 
Yo no quiero salir del tema, más que nada comprometer a Jonnatan para que entregue ese informe, 
nuestro jefe de Rentas está enfermo, va a tener una licencia larga, entonces la verdad es que no se ha 
hecho como a lo mejor responsable de este informe, pero yo te pido a ti, que ahora estás a cargo del 
tema, que les expliques exactamente quienes son las personas que están liberadas de un impuesto 
mayor, y la cantidad de puestos que entrega este señor, y como les digo, la gran diferencia que hay, 
Concejales, es que yo sí cobro, y otros alcaldes no cobraran, y esa gente que se ponía ahí mismo antes, 
o se ponían aquí al lado, quedó debiendo sumas exorbitantes, que nadie les cobró jamás, y hoy día se 
encuentran libremente en un recinto privado, operando comercialmente, arrendando en 200, 
$300.000.-, y nadie los critica, ni nadie dice nada, son los mismos que trabajaban en la administración 
pasada. 
 
Así es que yo quiero zanjar este tema, sí, porque estamos en otro, estamos viendo otro tema.  La 
palabra al Concejal Sergio Villavicencio, y Luis Navarro.  
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, simplemente, éstos son 3 proyectos de suma importancia 
para la comunidad sanbernardina, acá se habla de gastos operacionales, me gustaría saber, ustedes 
cuando presenten ésto, que el Concejo respalde y la administración respalda, gastos operacionales, de 
cuánto, de qué monto estamos hablando por cada uno de estos proyectos, y por ejemplo construcción 
de piscina temperada del Estadio Municipal, gastos operacionales, cuánto gastos operacionales, 
construcción de Parque Colón I Etapa, gastos operaciones, cuántos gastos operacionales. 
 
Y por otro lado mejoramiento Plaza de Armas de la Comuna de San Bernardo, cuánto es en gastos 
operacionales, cuánto suman los 3 proyectos. 
 
Y la otra pregunta es si ésto está considerado dentro del presupuesto municipal 2011, los gastos 
operacionales para estos 3 proyectos. 
 
SR. PINEDA  No lo ha leído. 
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SRA. ALCALDESA Están todos ahí, en la última hoja. 
 
SR. VILLAVICENCIO No, no lo he leído, si usted me lo puede repetir, yo encantado de 
escucharlo. 
 
SR. PINEDA  Está ahí, en los antecedentes... 
 
SR. VILLAVICENCIO ¿Cuánto suma en total?. 
 
SR. PINEDA  No, no lo sume, porque son temas distintos, pero sí están por lo menos por 
cada uno de los proyectos, en términos globales el costo operacional estimado, anual, 
fundamentalmente, porque como son distintos no está la desagregación, pero en algunos casos, 
fundamentalmente en piscina, incorpora el tema de personal, entre el agua que se debe temperar, con 
los sistemas que se proponen, y tenemos aproximadamente, el gasto anual 130.000.000. 
 
Después, construcción Parque Colón, que está referido fundamentalmente a los temas que dice ahí, de 
lo que es el alumbrado más toda la ornamentación y mobiliario, y tener que mantener eso, es 
aproximadamente los $83.000.000.-. 
 
El que sale más alto, por el monto aquí, sobre los $200.000.000.-  anuales, corresponde a la Plaza de 
Armas, porque ahí está incluido todo lo que es el consumo del alumbrado, llamémoslo público, y para 
el sistema de bombas, para que funcionen los espejos de agua, o el espejo de agua, más la fuente, eso 
implica el consumo de energía bastante alto, y recuerden ustedes que también a ese mismo tablero se 
suman aquellas conexiones cuando están los temas del desfile para el mes de febrero, en el mes de abril 
los consumos que implica también Cuecas Mil, y actividades de esa naturaleza, entonces ese mayor 
consumo hace que el gasto operacional estimado, en el año, sea bastante alto. 
 
SR. VILLAVICENCIO Ya, pero más o menos, usted me puede decir cuanto es el monto total 
que vamos a ocupar en estos 3 proyectos, en términos anuales, más o menos, porque yo voy a tener 
que votar ésto. 
 
SR. PINEDA  Pero si le estoy dando, y por eso mismo... 
 
SR. VILLAVICENCIO Ya, vamos en 210.000.000 más o menos, pero en la plaza no me dijo el 
estimativo. 
 
SR. PINEDA  Le dije aproximadamente 215.000.000, más los 83, aproximadamente 300, más 
los 130 tendría $500.000.000.- en términos redondeados.  Ahora, presupuestariamente, justo, usted 
sabe, para los efectos de la presentación se estima cual es el gasto, aparentemente, que tendría o 
demandarían estos proyectos, obviamente si yo empiezo a construir, estoy participando en una 
posibilidad de optar a financiamiento, 2011, si yo tengo el financiamiento voy a suponer que lo puedo 
tener en el primer semestre, y por lo tanto estaría en condiciones de llamar a una licitación en el 
segundo semestre. 
 
Si yo descuento, y de acuerdo a lo que ustedes también han discutido, todo un proceso de licitación, y 
sin ningún problema,  yo podría estimar 3 meses más, por lo tanto esta suma de gastos operacionales 
podría ser un cuarto del total estimado para el 2011, y yo el presupuesto lo voy afinando año a año, 
por lo tanto si yo ya tengo aprobados los 3 proyectos, tengo que saber que para el 2012 no podría 
dejarlo fuera con un gasto operacional de alrededor de 500.000.000, indexado y todo lo que usted 
quiera, más menos esa es la situación. 
 
SR. VILLAVICENCIO Ya, o sea, en el presupuesto 2011 están considerados dentro, están 
salvaguardados esos $500.000.000.-, y más, para proyectos por invertir.  
 
SR. PINEDA  Supongo que debo atenderlo, de acuerdo a la obtención de los fondos 
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pertinentes, como es fondo externo, a la materialización y luego puesta en marcha. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal Luis Navarro tiene la palabra. 
 
SR. NAVARRO Un poco la reflexión que hacía José Soto con respecto al uso de la plaza, yo 
tengo el recuerdo de que me parece que fue en la segunda administración de Luis Navarro Avilés, en 
que creo que en el primer año se hizo algo muy parecido, de arrendar la plaza a estas organizaciones, a 
estas empresas, más bien dicho, que después hubo mucho revuelo con el tema del uso de la plaza, y me 
parece que después hubo un acuerdo de Concejo, porque me parece que la Sra. Orfelina y todos los 
Concejales estaban muy en desacuerdo, porque estaba muy sucia la plaza, entonces se llegó a un 
acuerdo de Concejo para no utilizar más la plaza con respecto al uso y al arriendo a estas empresa, sino 
solamente a organizaciones culturales, y para fines cívicos, solamente, y se ocupa igual.    
 
SRA. ALCALDESA Y se ocupó Colón. 
 
SR. NAVARRO Claro, no, pero eso fue un acuerdo en el período cuando estaba mi padre, que 
se llegó a un acuerdo en que la plaza nunca más se usó, y la plaza estaba limpia, o sea, recuperamos la 
Plaza de Armas para los sanbernardinos, yo creo que una vez, cuando usted dice que la plaza ya va a 
ser una bella plaza, podamos tener un acuerdo de Concejo y no ocuparla, solamente para los artistas, 
para gente que podemos calificar.  
 
SRA. ALCALDESA Una plaza de juegos, hermosa.  Concejal Leonardo Soto y después Concejala 
Sonia González. 
 
SR. L. SOTO Bueno, tiene toda la razón el Concejal Navarro, nosotros, y aquí estoy revisando las 
ordenanzas, nosotros en una modificación de la ordenanza, creo que de principios de este período 
alcaldicio, acordamos, respecto del comercio en la vía pública, excluir a la Plaza de Armas, de todo 
comercio, dijimos la Plaza de Armas no, salvo, y pusimos una excepción, el comercio tradicional 
establecido con permiso vigente, que eran los que estaban ya instalados, con permisos muy antiguos, 
los carritos de autos de paseo, probablemente los que se ubicaban en las esquinas, pero hubo una 
voluntad explícita del Concejo en orden a excluir del comercio formal e informal en la Plaza de Armas, 
porque pretendíamos que la Plaza de Armas quedara como espacio para los ciudadanos, para el 
encuentro, para que pudiera la gente circular libremente, y excluir ese espacio que es uno se los más 
apreciados de los sanbernardinos, del comercio en la vía pública. 
 
Y lamentablemente hemos llegado al nivel que estamos viendo, donde está cercado por los 4 costados 
de la plaza con comercio. Nosotros, probablemente a muchos nos deben parar, nos paran y nos dicen 
cómo es posible que aceptemos ésto, la verdad es que nosotros no tenemos responsabilidad, y eso es 
muy claro, nosotros no autorizamos los permisos... 
 
SRA. ALCALDESA Echeme la culpa a mí. 
 
SR. L. SOTO No, no, si no se trata de echar la culpa, si a mí nadie me ha informado de lo que se hace 
en la Plaza de Armas, ni me ha pedido, ni me ha consultado. 
 
SRA. ALCALDESA Pregúntele a nuestros artesanos, que me han pedido varias veces audiencia 
pública para dar las gracias a todos el Concejo por la oportunidad, pregúntenle a todos ellos, son 100 y 
tantos. 
 
SR. L. SOTO Yo solamente estoy diciendo lo que aprobamos como Concejo, fue, y está en el Art. 2º 
de la Ordenanza de Comercio en la Vía Pública, excluir a la Plaza de Armas.  Lamentablemente hemos 
llegado a estos niveles, hay una feria en el interior, una feria comercial, que supuestamente tiene 
artesanos venidos de muchas partes del mundo, brasileños, filipinos, etc., que ocupa 3 costados de la 
plaza, y cobran, y eso lo podemos verificar en terreno, consultando con las mismas personas, alrededor 
de $100.000.- por metro de mostrador, es decir, un puesto de los grandes, de 9 m., cobran $900.000.-, 
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y así, si uno va multiplicando por la cantidad de metros lineales que tienen de comercio, sumarían 
aproximadamente una suma como la que plantea el Concejal Soto, de $35.000.000.-, me parece que 
esa es una situación que no es regular, no es regular, que no es así, las personas que ocupan el espacio 
público... 
 
SRA. ALCALDESA No es así, los artesanos nuestros no pagan eso. 
 
SR. L. SOTO ... solamente tienen que pagar los derechos de ocupación del espacio público, que son 
los que cobra el Departamento de Patentes. 
 
SRA. ALCALDESA Eso es lo que pagan los artesanos de San Bernardo, van a recibir el informe. 
 
SR. L. SOTO Pero toda la empresa comercial que se instaló en el medio, ahí como bien tapado por 
los artesanos de San Bernardo, que son todos estos extranjeros, pagan, o entregan a alguien, que 
todavía no podemos identificar bien, entregan cerca de 30, $35.000.000.000.-, yo no sé quién es el 
encargado de este tipo de asuntos, pero yo también me sumo a pedir un informe completo que 
justifique esos pagos que están haciendo todas esas personas, quién los recibe, con qué título los recibe. 
 
Y también qué antecedentes socioecomómicos tienen, porque en el espacio público no se puede 
colocar cualquier entidad, que la ordenanza establece que debe, a lo menos, vivir en San Bernardo, y 
tener una condición socioeconómica que permita, justifique que le entreguen parte del espacio público. 
 Por lo menos 3 costados de la plaza, que son esa feria comercial, no cumplen con ninguno de los 
requisitos, no son de San Bernardo, tienen condiciones económicas suficientes, pagan sumas 
millonarias y están en un lugar donde una ordenanza lo prohibe, y son situaciones que nosotros, como 
Concejo Municipal, tenemos que hacernos cargo, y entregar una respuesta valedera a todos los 
ciudadanos, que son una gran mayoría, aparentemente, la que les molesta el estado en que está la Plaza 
de Armas. 
 
Aquí se ha ido aumentado, año a año, lamentablemente, ahora se tomaron otros costados, al frente, 
frente al San Francisco, Freire, en fin, quedan pocos espacios ya, Sra. Alcaldesa, para entregar, 
entonces cuando 
 
SRA. ALCALDESA Están escuchando por la radio, y dando gracias, la gente, también, hay gente 
que tiene necesidades, Leonardo.  Yo dije, se arregla la plaza y se ordena el centro. 
 
SR. L. SOTO No sé qué necesidades tienen los filipinos, los brasileños, los colombianos, que pagan 
casi $1.000.000.- por los puestos ahí, que vienen en esta temporada... 
 
SRA. ALCALDESA ¿Qué tiene usted con los extranjeros?, usted que lo acogió recién un país 
hermano, yo no tengo aprensiones con los extranjeros. 
 
SR. L. SOTO No, no, yo tengo aprensiones con los negocios que hacen con ellos. 
 
SRA. ALCALDESA Muchos chilenos han surgido en otros países, como artesanos, han llevado su 
cultura, y yo no tengo apreciaciones negativas en contra de eso. 
 
SR. L. SOTO Yo tampoco, yo también comparto... 
 
SRA. ALCALDESA No me gusta despreciar ni al peruano, ni al colombiano, ecuatoriano, no, yo no 
soy así. 
 
SR. L. SOTO Yo también, yo tampoco soy así. 
 
SRA. ALCALDESA Cuando otras personas vengan a administrar San Bernardo, y tengan ese poco 
ánimo de ayudar a los pueblos hermanos... 
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SR. L. SOTO No, no, si no los están ayudando, los están esquilmado, Sra. Alcaldesa, si les están 
cobrando $35.000.000.-. 
 
SRA. ALCALDESA Leonardo, no confunda. 
 
SR. L. SOTO Los están despojando, aquí en San Bernardo el que ocupa el espacio público, los 
kioscos, la gente que vende en la vía pública, solamente pagan el permiso de ocupación, a ellos les 
están cobrando una cantidad exorbitante, $100.000.- por cada metro de mostrador. 
 
SRA. ALCALDESA La gran mayoría de los... 
 
SR. L. SOTO Ese es mi cuestionamiento, el despojo a toda esa gente, que se le está haciendo, y 
quiero saber quien es el que está cobrando, y bajo qué título. 
 
SRA. ALCALDESA La gran mayoría de las personas que están allí, son nuestros artesanos, los que 
ocupan y desordenan, y ven fea la plaza, como ustedes dicen... 
 
SR. L. SOTO No es así, le saco fotografías, Sra. Alcaldesa, ¿le saco fotografías?. 
 
SRA. ALCALDESA Yo quiero que ustedes lo enfrenten, yo quiero que lo enfrenten valientemente, 
porque yo he cedido, es verdad, he cedido ante ellos, porque había un compromiso, porque yo sentí 
que teníamos que entregar un espacio, porque la Plaza de Armas estaba llena de delincuencia, y porque 
nuestros artesanos han estado allí realmente el ambiente, y con informe de Carabineros te puedo decir, 
ya no hay asaltos, porque están ellos ahí, ellos se encargan de la seguridad, en fin, ellos son, nuestros 
artesanos, los que están todo el año, las otras ferias son sólo dos veces al año. 
 
SR. L. SOTO Yo estoy hablando de las otras ferias. 
 
SRA. ALCALDESA Ahora, la alcaldesa anterior tenía gente que se instalaba allí, ella lo hacía, 
igualmente, porque hay otro artículo, que tú estás omitiendo, que sí faculta al alcalde para otorgar los 
permisos. 
 
SR. L. SOTO ¿Cuál es?. 
 
SRA. ALCALDESA Bueno, ahí está el Asesor Jurídico.  Yo creo que en ese sentido seamos serios, 
no son... mira, yo no sé qué cuentas, porque yo no ando preguntando ni indagando. 
 
SR. L. SOTO Sí, lo que pasa es que debería hacerlo, Sra. Alcaldesa, si usted es la que administra el 
espacio público. 
 
SRA. ALCALDESA Leonardo, lo único que yo te puedo decir... 
 
SR. L. SOTO Y a esa gente se le han cobrado $35.000.000.- aproximadamente. 
 
SRA. ALCALDESA Lo único que yo te puedo decir es que yo le exijo al señor que pide la plaza, 
que les entregue una carpa adecuada, la iluminación y todo lo que corresponde, lo único que yo le pido 
a él, algo que antes no se les pedía, entonces veamos la diferencia. 
 
SR. L. SOTO Yo no me hago cargo de lo que hacía antes, pero los niveles que se ha llegado ahora... 
 
SRA. ALCALDESA Ah, bueno, es refácil así. 
 
SR. L. SOTO Pero los niveles que se han llegado ahora no se han visto nunca, Sra. Alcaldesa.  Y el 
tema, le insisto, no es con los artesanos de San Bernardo, tenemos la feria comercial... 
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SRA. ALCALDESA Tenemos el tema, yo voy a cortar el tema, me van a disculpar... 
 
SR. L. SOTO ... que está instalada en el medio de Plaza de Armas, eso es. 
 
SRA. ALCALDESA Pero me van disculpar, porque aquí voy a escuchar solamente al Director 
Jurídico, y vamos a parar el tema, porque la convocatoria del punto es otra, y nos pasamos a otro 
tema, y en ese sentido les pido respeto a la tabla, estamos con otro Concejo, y por favor, ya le dimos 
mucho rato, estamos excedidos en no sé cuánto rato. 
 
SR. J. SOTO Es que no hubo espacio, anteriormente, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA Pero no es culpa mía no haya habido espacio, han pasado cosas, o sea, el tema 
no va porque yo no haya querido hacer incidentes. 
 
SR. J. SOTO Alcaldesa, yo quiero pedirle solamente un minuto, porque usted aludió unas situaciones 
que no son tan reales. 
 
SRA. ALCALDESA Ya, pero vamos a darle la palabra... 
 
SR. J. SOTO Pero yo le pido un minuto después, o antes, no sé, tal vez para zanjar ésto, como usted 
lo dijo.   
 
A ver, yo voy todos los días para allá, hay cerca de 500 m. lineales utilizados, no hay 150 m. de 
artesanos, lo que yo felicito, aplaudo, y soy amigo de los artesanos, también de los hippies que están 
ahí, en fin, y están hace harto tiempo, si el tema son los 350 m. lineales que se ocupan, 
aproximadamente, puedo estar equivocado, la gente, los que están escuchando, los que están acá, 
vayan a ver la plaza, a lo mejor estoy equivocado y en el próximo Concejo digo, perdón, me 
equivoqué, no eran 350, eran 342, y no eran 150 m, de artesanos, eran 200, ojalá, pero uno lo ve, y 
uno dice aquí hay un negocio redondo, y yo simplemente quiero pedir un informe sobre cómo se 
otorga, bajo qué artículo, bajo qué ordenanza, y porque acá, y cuánto se paga, de $35.000.000.-, 
quiero restar, así con peras y manzanas, cuánto es lo que queda y cómo se otorga, ¿se licita, pasa por 
acá?, no sé, ¿es discrecional?, porque aquí se puede prestar para cualquier cosa, entonces yo quiero ese 
informe, porque después, en marzo, para el día de la madre, de la abuela, de la suegra, también van a 
haber semanas de uso de este tipo, de la feria, son como 5, 6 veces en el año. 
 
SRA. ALCALDESA Siempre les doy a mis artesanos, lo reconozco, siempre les doy para el día de la 
madre, y para el día del padre y para el día de los enamorados. 
 
SR. J. SOTO No, si los artesanos ni un problema. 
 
SRA. ALCALDESA A mis artesanos les abrí las puertas, lamentablemente para ustedes. 
 
SR. J. SOTO Los artesanos, que son de todos nosotros, son de todos nosotros, son de San 
Bernardo, ni un problema, el tema es como se utiliza nuestro espacio público para hacer negocios, eso 
es. 
 
SR. URIBE  Alcaldesa, H. Concejo, haciendo uso de la palabra, como usted me lo había 
ofrecido recién, efectivamente, existe un artículo, yo me ofrezco a hacer el informe por escrito, tal 
como se ha solicitado, que faculta a la Alcaldesa, en circunstancias especiales, a otorgar permisos en la 
Plaza de Armas, ésto no requiere acuerdo del Concejo, porque la figura que se utiliza es un permiso, 
no es una concesión, si fuese una concesión pasaría por el Concejo, pero es un permiso y es una faculta 
que la ley le entrega al alcalde, en forma privativa. 
 
En cuanto a como es el mecanismo de pago, yo les quiero contar una situación que ocurría, no tengo 



 46 

idea con cuanta reiteración o no, porque yo en la administración pasada ocupaba otro cargo, en la 
Dirección de Control, en la parte de gastos, ni siquiera en la parte de los ingresos, pero se detectó que 
en más de una situación, para la instalación de ferias, y no solamente en la plaza, sino que en el costado 
sur del edificio consistorial, se le cobraba la ocupación de bien nacional de uso público, y además un 
derecho por ejercicio transitorio de una actividad comercial, a una sola persona, que era el dueño de 
una carpa, o de una instalación de cierta magnitud, que albergaba después a comerciantes individuales. 
Esa situación era irregular, porque la actividad sujeta al pago de un permiso la ejecuta cada locatario.   
 
Ahora, qué es lo que se hace en la actualidad, se le cobra un derecho por ocupación de bien nacional, al 
dueño de esta instalación, porque es la instalación la que está haciendo la ocupación del bien, pero el 
permiso por el ejercicio transitorio de la actividad comercial se le cobra a cada locatario, eso significa 
regularizar a cada locatario, como un comerciante que está regularizar, y que tiene los permisos 
pertinentes, y además se corrige una merma del patrimonio municipal, que se experimentaba en la 
anterioridad, porque el hecho de cobrarle la actividad comercial solamente al dueño de la carpa, versus 
cobrársela a 120 personas, hace una diferencia, que a lo mejor no es tan significativa en el presupuesto 
municipal, pero es una diferencia al fin. 
 
Y en último lugar, los cobros que haga un comerciante que es dueño de una infraestructura, a cada 
comerciante, por usar esa infraestructura, no tiene nada que ver con los permisos municipales, nosotros 
cobramos por la ocupación del bien nacional de uso público, si un comerciante cuyo giro es instalar 
megaestructuras para albergar una feria, y que tiene un comercio cautivo, que son estos locatarios 
individuales, contactos en los que no tiene ninguna intervención el Municipio, y si median cobros entre 
esas dos personas, no es una situación que vea la Municipalidad desde el punto de vista de la 
fiscalización, porque no es una materia afecta a derecho municipal, es efectivamente un negocio, pero 
es un negocio que hemos tratado, de alguna manera, de regularizar, para que no se haga una 
explotación de los locatarios. 
 
Y la manera que hemos tratado es cobrándole la actividad a quien corresponde y otorgando el permiso 
de ocupación también a quien corresponde, al dueño de la infraestructura, que es quien lo solicita. 
 
Ahora, yo, la verdad es que, como comentario aparte, quisiera decir que todas estas materias que se 
tratan en Concejos Extraordinarios, la verdad es que son incidentes, entonces sin el ánimo de tomar 
partido porque no se converse nada que no tenga que ver con la tabla ni no, porque a mí por lo menos, 
no me corresponde eso, quiero llamar también un poco la atención de que el sentido de la citación a un 
Concejo Extraordinario es ver los puntos de tabla, y éstos que se escapan un poco, a propósito de los 
puntos de tabla, se terminan transformando en incidentes, que ocupan más tiempo que la tabla misma, 
la verdad es que preferiría anunciar que se va a evacuar el informe, tal como se ha pedido, yo haré las 
coordinaciones con Administración y Finanzas, y espero la satisfacción de ustedes.   
 
SRA. ALCALDESA Gracias, Pedro.  Le quiero dar la palabra al Concejal Ricardo Rencoret, y 
seguimos para la votación de la tabla, por favor. 
 
SR. RENCORET Gracias, Alcaldesa.  Bueno, la verdad es que, sí, es verdad, es bueno 
transparentar las cosas, y es bueno saber qué está haciendo esta persona que está administrando este 
negocio, cuanto se está embolsando realmente o no, pero aquí se ha dicho también, un poco 
irresponsablemente, que hay una persona que todos los locatarios pagan, y hay una persona que se 
embolsa $35.000.000.-, pero esa persona que está administrando el tema, supongo que tendrá que 
pagar la carpa, la iluminación, entonces no creo que sean $35.000.000.-, hay que transparentarlo, sí, 
pero digamos las cosas como corresponde, no tiremos cifras a tontas y a locas, porque se generan 
confusiones, la gente se marea un poco, entonces creo que hay que hay que hablar correctamente. 
 
Respecto que la plaza se esté invadiendo, sí, claramente se está invadiendo, es triste por un lado, sería 
mejor que plaza estuviera limpia, y limpia en el sentido que en el fondo que no hayan tantos puestos, 
pero también se están dando puestos de trabajo, y me llama la atención que aquí, hace unos meses 
atrás, se discutía por Diego de Sevilla, y se defendía el derecho de trabajar, gente que necesitaba, que 
estaba con problemas, que estaba desfinanciada, que necesitaba vivir, y aquí este es el mismo caso, 
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pero esa vez trajeron a toda la gente de Diego de Sevilla, la entraron en la gradería, y miraban la gente, 
hicieron escándalo defendiendo el derecho de trabajar. 
 
Me gustaría ver a toda la gente que hoy día defendía el erradicar a esta gente de la plaza, si estuvieran 
aquí todos los artesanos, ¿serían capaces de hacer, con tanta vehemencia, sus descargos?, es una 
falsedad, creo que es un abuso de la información, es un abuso de la honestidad lo que están haciendo 
ustedes, me perece una vergüenza, porque si aquí estuvieran todos los artesanos no estarían diciendo 
nada de lo que están diciendo ahora, entonces me parece que hay que ser un poco más objetivos, 
consecuentes, si defendieron la fuente de trabajo de la gente de Diego de Sevilla, también los artesanos 
tienen derecho de trabajar, hay que regularlo, por supuesto, hay que regularlo, con Diego de Sevilla se 
ha intentado regular, sí, se ha intentado regular, la plaza lo ideal es que esté con menos puestos, de 
acuerdo, busquemos una solución, pero si no tienen donde ubicarse, ¿qué hacemos, que se vayan para 
otro lado?, seamos un poco más honestos también, preocupémonos de verdad de la gente, la política 
está para ayudar a la gente que está sin trabajo, que está buscando un lugar para trabajar o buscar 
soluciones, no para hacer el descargo de los buenos y los malos, la derecha y la izquierda y como yo 
despotrico ahora contra la Alcaldesa, para reventarla con el tema de la Plaza de Armas y como levantar 
a la gente de Diego de Sevilla para defender el mismo tema, pero de otro punto de vista, porque ellos 
tienen derecho a trabajar, aquí no, que ahí no pueden trabajar y salgan de ahí, no, seamos un poco más 
consecuentes. 
 
SRA. ALCALDESA Muy bien, Concejal, la diferencia es que usted no trae a la gente acá. 
 
SR. L. SOTO Creo que uno escucha lo que quiere escuchar, yo me quedo con... 
 
SRA. ALCALDESA No, es que tiene mucha razón. 
 
SR. L. SOTO ... el reclamo ciudadano respecto a la Plaza de Armas, eso es lo fundamental, el 
reclamo respecto... 
 
SRA. ALCALDESA Pero, Leo, estás hablando de la misma legalidad, tú apelas a la legalidad y él 
tiene razón. 
 
SR. L. SOTO Absolutamente distinto, estamos hablando de una feria comercial. 
 
SRA. ALCALDESA Pero no discutamos, mira, el punto de la tabla... 
 
SR. L. SOTO Una feria comercial que está instalada adentro de la Plaza de Armas, de eso estamos 
hablando. 
 
SRA. ALCALDESA Bueno, y la otra gente estaba instalada en una calle ilegal, y los vecinos que 
reclamaban, igual que tú, no tuvo derecho a defensa, porque aquí le dimos el favor a la gente ilegal, 
tiene toda la razón el Concejal, yo creo que estamos en democracia, yo agradezco la asociación que 
hizo de estas situaciones el Concejal, porque en realidad aquí se ve la diferencia, y que la gente escuche 
que hay ciertos Concejales que no les gusta aprovecharse ni utilizar a las personas para venir a acribillar 
a nadie, a mí me han ofrecido los mismos comerciantes, yo les he impedido que vengan, porque aquí 
este Concejo es de respeto, yo les podría en este momento estar diciendo vengan todos para acá, y 
repitan todo lo que dijeron recién, sin embargo... 
 
SR. L. SOTO Yo estoy en contra del negocio que tienen con ellos. 
 
SRA. ALCALDESA No, Leonardo, yo no voy a caer en... 
 
SR. L. SOTO A ellos se les están cobrando $35.000.000.-. 
 
SRA. ALCALDESA No, no, no, mira, Leo... 
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SR. L. SOTO Y ese negocio, para mí, es intolerable, es inaceptable, y lo digo aquí y donde sea. 
 
SRA. ALCALDESA No, Leonardo, ¿te acuerdas de la FIESPOCH?, quiero que te quedes calladito 
ahí no más, porque esa fue la estafa de San Bernardo... 
 
SR. L. SOTO Me acuerdo de la dictadura, me acuerdo de la independencia también, ¿pero hasta 
dónde va a llegar, Sra. Alcaldesa, para justificar. 
 
SRA. ALCALDESA La FIESPOCH, juntaron 170.000.000 que nadie supo donde quedaron, 
vinieron después todos los industriales que colaboraron, a decir dónde está la plata, vinieron a ver a 
todos los Concejales para que pudiésemos poner abogado, o sea, hubo todo un entorno espantoso, 
pero yo creo que eso ya acabó, y yo entiendo las aprensiones de ustedes, por esa experiencia que todos 
tuvimos, la desconfianza está viva en todos nosotros. 
 
Así es que yo les pido, por favor, que terminemos el punto de la tabla, y yo pensé que este punto iba a 
ser de alegría, que la gente que nos escucha, qué rico que vamos a arreglar la Plaza de Armas, qué rico 
que vamos a poner fuentes de agua en Colón, que vamos a hacer un paseo hermoso para la gente, qué 
rico que vamos a tener una piscina temperada, pensé que lo íbamos a tomar todos de esa forma, con el 
espíritu navideño, aquí el punto de la tabla era ese, alegrémonos por la comunidad de San Bernardo, 
que vamos a tener espacios más bellos y no discutamos en lo pequeño, en lo que no corresponde hoy 
día, menos en un mes tan especial, donde no debiéramos estar dando malos ejemplos, ni discusiones 
absurdas. 
 
Entonces, les pido que votemos.  
 
SR. L. SOTO Sra. Alcaldesa, antes de votar, ¿el informe lo pidió?, me interesa el informe respecto a 
la feria comercial?. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, estaba Jonnatan acá a cargo, donde Jorge Gallardo, expliqué que estaba 
enfermo, y que no se ha hecho... 
 
SR. L. SOTO No, si quiero solamente confirmar que esta pedido el informe que hizo el Concejal 
Soto, al cual me sumé, sin necesidad de que usted tenga que replicarlo, yo quiero solamente eso, que se 
ratifique la petición del informe, en uso de nuestras facultades fiscalizadoras, Sra. Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA Absolutamente, porque yo hice lo mismo con la FIESPOCH, la diferencia es 
que jamás me llegó el informe.  
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, disculpe. 
 
SRA. ALCALDESA La Concejala Sonia González había pedido la palabra, por favor, démosle la 
palabra a ella. 
 
SRA. GONZALEZ Alcaldesa, yo tenía preguntas sobre los proyectos, pero ya que, pero sabe, 
igual, el tema aquí es que las políticas públicas muchas veces inciden en favorecer o desfavorecer, y con 
eso quiero contestar al Concejal Rencoret, cuando uno abre espacios públicos para el encuentro de los 
ciudadanos, para que se reúnan, para que conversen, San Bernardo es una ciudad que tiene ese aire 
pueblerino, donde nos damos el tiempo para conversar, para conocerlos, nos gusta mantener esos 
espacios públicos, y cuando pasó el tema de la Plaza de Armas, por el Concejo Municipal, yo recuerdo 
que se cuestionó, precisamente, una visión más moderna, con más cemento, con menos áreas verdes, 
favoreciendo espacios públicos amplios que conectaran la Gobernación con el Municipio, dando una 
visión moderna de comunión, de gestión entre ambos estamentos, tanto del nivel central como 
comunal. 
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Recuerdo también que en aquella ocasión se dijo que se iba a hacer participar a las organizaciones 
sociales y a los ciudadanos organizados en general, para movernos en una visión mucho más inclusiva y 
participativa, porque la plaza la queremos todos, es una plaza que ha estado desde antes que nosotros 
viviéramos acá en San Bernardo y que naciéramos, y va a seguir estando mucho más allá del período 
de la autoridad comunal correspondiente. Los Concejales, en los municipios, el Alcalde o la Alcaldesa, 
son 4 años no más, las plazas permanecen durante 50, o más años, y creo que es importante que sea 
muy participativa la visión que tenga la ONG que presentó, o la consultora, en ese entonces, la 
propuesta, versus lo que muchos de nosotros tomamos como aprensión. 
 
A mí me gustaría que se retomara esa acta de acuerdo, aunque no hubo temas tácitos a poner en pie, 
pero yo sí tengo muchas aprensiones con que no se nos transforme la plaza en un ente con más 
cemento y con menos espacio de reunión, y también tiene que ver con qué uso le quiere dar a la plaza, 
yo creo que vale la pena darle una vuelta ahora que estamos en una fecha tan importante para todas las 
personas, desde diferentes credos religiosos, o quienes no tienen credos cristianos, igual respetan esta 
fecha como algo muy importante para todo Chile, la nación, que se converse sobre temas tan sensibles 
como la cesantía en la Comuna, cómo uno resuelve esa cesantía, si va a ser vía clientelismo, dando 
espacios de preferencias para determinados grupos o determinadas personas que tienen, 
indudablemente, problemas sociales graves, conozco personas que están trabajando en la plaza y que 
tienen hijos discapacitados y enfermedades crónicas que ameritan mucho gasto mensual, pero creo que 
darle solución en un espacio público, vía 20 días, 25 días, 30 días para una Navidad, no le va a 
solucionar el tema social. 
 
Y qué bueno que hizo referencia a Diego de Sevilla, porque, precisamente, la Alcaldesa también hace 
alusión a los permisos en espacios públicos cuando son periféricos, se hacen ferias navideñas en cada 
una de las juntas de vecinos que existen en San Bernardo, porque precisamente se busca esa comunión 
de, en una fecha importante como ahora, la sensibilidad social y ayudar a aquellas familias que tienen 
problemas económicos para pasar una buena fiesta navideña. Y esa es la mirada que hemos tenido 
durante los años anteriores, a veces se ha respetado y otras veces no. 
 
13:25 HRS.   SE INTEGRA A LA SESION EL CONCEJAL SR. FRANCISCO PEREIRA. 
 
Sin embargo, yo creo que estamos llegando a un punto más o menos límite, porque ya se ha ido 
aumentando, durante los dos años de esta administración municipal, el número de espacios públicos 
que ha sido forzado a ser ocupados por personas que necesitan, y otras que tal vez no lo necesitan, y 
por eso vamos a pedir los informes, porque creo que también se abusa de esas personas y de las 
necesidades bajo argumentos comerciales, que no es lo mismo que un toque social para ayudar a 
algunas familias. 
 
La Cámara de Comercio hizo un informe y una petición que yo esperaba que fuera escrita en el diario 
comunal, que iba a salir antes del 30 de diciembre, pero ya avisaron que había sido postergado para 
enero, y había sufrido, entre comillas, censura esa opinión, porque si yo la comparto, de que los 
espacios públicos y este equilibrio que debiera ser entre el comercio establecido, con patentes, con todo 
lo que uno les exige, SESMA, etc., versus personas que tienen indudablemente problemas sociales, 
pero que uno no puede estar bajo solamente ese argumento, ocupar todo el espacio público que existe 
habido y por haber en estas dos cuadras de perímetro céntrico, para eso existen otras políticas, para eso 
existe otra forma de gestionar también, con las plazas, con las ferias navideñas, o con políticas sociales 
a largo plazo, que usted que ahora es gobierno, espero, demos esas señales claras de poder mejorar la 
vida y la calidad de las personas, no solamente para estas fechas conmemorativas.     
 
Así es que yo me vuelvo al tema que era de la Plaza de Armas, porque me preocupa de que esta 
modalidad de tener lineamientos claros, yo confío en los equipos de SECPLA, pero yo no sé cuál es el 
lineamiento de la política de la Alcaldesa respecto a la plaza. Se dijo en un momento que esta ONG 
quería una visión bastante moderna, se van a hacer traslados de los árboles, se habló de que en algún 
momento se iban a cortar los árboles de mediana altura, o que se iban a trasladar. Esos árboles que 
están en la plaza son todos de largos años y cuando uno los traslade se van a morir, porque son 
especies que no van a aceptar, o no van a tener otro ambiente, y vamos a sacrificar eso, versus tener 
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una plaza más moderna o con mayor espacio, y para qué van a hacer esos espacios, ¿para los actos 
públicos, para los desfiles, para las conmemoraciones, para unir a todos los monumentos, mirando a la 
ciudadanía o mirando al poder local?, ¿o va a ser para mejorar la reunión que se produce y los espacios 
familiares?, ahora que han sido, estos días tan calurosos, ustedes pueden ir el día sábado en la tarde, el 
día domingo, muchas familias vienen sólo a buscar la sombra de la plaza, porque en sus sectores no 
existen áreas verdes donde poder guarecerse y pasan ahí un rato agradable. 
 
Yo creo que esa mirada me hace falta a mí, que yo puedo conocer a algunos funcionarios públicos, 
pero en la mirada de la Alcaldesa la que a mí me interesa, porque ella es la que va a delinear si es que la 
plaza va a ser o no ocupada por ferias comerciales, de persé, porque ya llevamos dos años y ha sido 
así, y me parece que esa va a ser la norma que va a seguir los próximos dos años, independiente que 
puedo estar o no de acuerdo en algunas ocasiones, pero aquí no estamos aduciendo de la falta de 
trabajo para nuestros artesanos, existen sindicatos, agrupaciones, 6 organizaciones de sindicatos de 
artesanos favorecidos por el gobierno comunal, con muchos proyectos, pero no estamos hablando de 
ellos, estamos hablando de gente externa a San Bernardo, que viene a hacer comercialización en la 
plaza. 
 
Y por eso yo creo que vale la pena pedir la fiscalización, si para eso estamos nosotros, yo opino que 
aquí, independiente que ya tiene mayoría para poder ejercer esa ocupación de espacios públicos, eso no 
quiere decir que estemos de acuerdo, y estamos en democracia y estoy absolutamente por defender las 
miradas distintas que pueden existir, de ocupación de los espacios públicos. 
 
Ahora, yo respeto la opinión de usted, Concejal Rencoret, pero no comparto, creo que son situaciones 
diferentes, Diego de Sevilla a lo que son las personas que están ocupando la plaza, me estoy refiriendo 
a la plaza. Y me gustaría... 
 
SRA. ALCALDESA Bien, Concejala, por favor. 
 
SRA. GONZALEZ Me gustaría, Sra. Alcaldesa, que usted emitiera un juicio político sobre aquello, 
porque si no... 
 
SRA. ALCALDESA Oh, qué horror, yo voy a tener que parar el Concejo. 
 
SRA. GONZALEZ Es que el problema, Sra. Alcaldesa, es que no hemos tenido... 
 
SRA. ALCALDESA Dejémoslo como punto de incidente en el próximo Concejo. 
 
SRA. GONZALEZ ... discusión ni siquiera en las comisiones, porque se había dicho que se iba a 
trabajar el tema de la plaza en comisión, pero ahora me encuentro con que viene para propuesta 
trabajarlo, por $215.000.000.-, y ni siquiera hemos visto bien, con todos los Concejales, qué tipo de 
plaza queremos. Entonces, creo que es bastante apresurado. 
 
Yo estoy de acuerdo con la piscina temperada, porque ese proyecto se trabajó incluso con la 
administración pasada, con SECPLA y con arquitectos de la administración pasada, y se le sumaron 
ahora paneles solares, mejoramiento de la energía a ocupar.  
 
SRA. ALCALDESA Pero no consiguieron nada, ahora lo vamos a conseguir. 
 
SRA. GONZALEZ Alcaldesa, lo que quiero decir que ese proyecto es más conocido. 
 
SRA. ALCALDESA Absolutamente modificado. 
 
SRA. GONZALEZ Porque viene desde hace varios años y ahora se ha ido mejorando y se ha ido 
gestionando mejor, que puede ser ahora, bien, si llevamos dos años con usted.  
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La construcción del Parque Colón I, mis aprensiones son porque acabo de saber que es desde 
Costanera hasta San Martín, es decir, perímetro céntrico de Colón, y todo lo que nosotros estamos 
recibiendo continuamente, como mejoramiento de Colón, con áreas verdes, con mejoramiento de los 
espacios públicos, es precisamente desde Freire hacia el lado oriente. Entonces, vamos a volver a 
invertir grandes cantidades de dinero en mejoramiento de un parque que ya existe, que está más menos 
mantenido, versus la equidad que tiene entregarle áreas verdes al sector que está menos favorecido.  
 
Las plazas duras, yo lo he dicho varias veces, a mí no me gustan, por qué tienen que ser para sectores 
plazas duras, para los sectores más acomodados, plazas verdes, creo que esa no es la forma de hacer 
equidad en parques y plazas, que indudablemente son necesarios. 
 
Yo estoy porque se apruebe en forma individual cada uno de los proyectos, porque concuerdo con que 
la construcción de la piscina temperada, más las energías que van a ser ocupadas ahí, como alternativa 
para mejorar el gasto que va a tener mantener una piscina temperada, concuerdo absolutamente, y 
128.000.000 me parece muy bien, pero las otras dos implementaciones o inversiones, creo que debió 
haber pasado por una comisión mínima, independiente de que cualquier Concejal lo podía haber 
presidido, pero para conocer mejor la postura de la gestión municipal. 
 
SRA. ALCALDESA A ver, le voy a recordar, y le voy a pedir respeto a esta Alcaldesa, voy a tener 
que suprimir un punto de la tabla, porque se pasaron a un incidente, del cual yo puedo tener mucha 
tolerancia, pero yo les pido respeto al reglamento de sala, porque aquí no se trata de jugar con el 
tiempo de los Directores, de todos los que hemos venido responsablemente a asumir una tabla en un 
Concejo Extraordinario.  
 
Puedo tener toda la paciencia del mundo, pero ésto ya se transforma casi en una falta de respeto, 
cuando se dice que ésto no se ha expuesto, cuando se expuso, y cuando yo expuse mi punto de vista y 
mi planteamiento que yo quería más área verde en la plaza, que no iba a permitir la erradicación de 
árboles, ni que iba a permitir zonas con cemento, al contrario, es las fuentes de agua, es más luz, poda 
de árboles, o sea, si ustedes no quieren reconocer que estuvimos en un Concejo conversando ésto con 
una empresa, donde se confrontaron ambas posiciones, y llegamos al acuerdo que no, que no íbamos 
por la tradición. Entonces, que me digan ahora, no, ésto hay que consensuarlo, por qué no nos 
tomaron en cuenta, que la fiscalización. Yo creo que ya basta de la irresponsabilidad de no acordarse 
de lo que hablamos.  
 
Nadie más que yo quiere hacer las cosas con el respeto de lo que es el fundamento de San Bernardo, 
que es una comuna pueblo, no voy a modificar la plaza para convertirla en una plaza moderna, llenas 
de cemento, no, todo lo contrario, quiero poner más flores, quiero poner más verde, quiero poner una 
fuente decente y no con PVC, porque lo que no hicieron en tanto tiempo, usted me lo quiere exigir a 
mí en un año, porque no vamos a contar el año del terremoto. 
 
SRA. GONZALEZ No se lo estoy exigiendo, ni ponga palabras en mi boca que yo no he dicho, 
Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA No, no hable más, por favor, yo lo único que le pido es que respetemos los 
tiempos, lo mismo se puede decir, pero en un minuto, la capacidad de síntesis que tenemos que tener 
todos.  
 
SRA. GONZALEZ Es que yo carezco de la capacidad de síntesis que tiene usted. 
 
SRA. ALCALDESA Bueno, yo pagaría, personalmente, a la Dorita, para que hiciera un análisis de 
quien habla más y quien habla menos, yo creo que aquí hay un record absoluto. 
 
SRA. GONZALEZ Sí, yo reconozco que carezco de la capacidad de síntesis que tiene usted, 
Alcaldesa. 
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SRA. ALCALDESA No, yo creo que aquí el respeto a los Directores, el respeto a los puntos de la 
tabla, es lo único que les pido, nada más, oye, si instancias para hablar podemos tener, si quieren 
comisión, hagamos comisión, pero no digan que no se les ha tomado, que no se les ha expuesto, 
porque aquí, ¿está queriendo usted que no se arregle la plaza de San Bernardo?. 
 
SRA. GONZALEZ Los chantajes que hace usted, tan evidentes, me parecen absurdos. 
 
SRA. ALCALDESA No, no, no hago chantajes. 
 
SRA. GONZALEZ Porque decir, como sanbernardina, yo también soy nacida acá, y crecida acá, y 
jugué en la plaza igual que usted, es un chantaje decir, ah, es que como usted quiere usted, estoy 
pidiendo información, estoy pidiendo trabajo en comisiones, un chantaje de esa envergadura, no me 
voy a prestar para eso. 
 
SRA. ALCALDESA A ver, lo único que estoy diciendo con ésto, que el proyecto, aquí no es 
aprobar el proyecto, proyecto, son los gastos operacionales que va a generar el proyecto, que está 
sujeto al agrado de todos ustedes. Es así, Concejala, es así, no se va a aprobar otra cosa. Entonces, yo 
creo que tengamos la buena disponibilidad, yo pensé que jamás este punto iba a ser tema de discusión, 
al contrario. 
 
SRA. GONZALEZ Es que está sensible, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA Ahora, me gustaría decirles, ustedes hablan de la desigualdad, yo logré la 
pavimentación del Balmaceda, lo que la Concertación no fue capaz de hacer en muchos años, yo lo 
logré, y ese es el principio más fuerte que había de desigualdad con el sector oriente, ese era el más 
grande... Bueno, si no conoce Balmaceda, le invito que vayamos en comisión a la calle Balmaceda, 
para que usted conozca como están los caminos del sector oriente de la Comuna, Concejala, si San 
Bernardo no es sólo el centro, es también los alrededores. 
 
SRA. GONZALEZ Sra. Alcaldesa, no le voy a permitir que usted siga discutiendo y bajando el 
nivel de la discusión, usted no sabe lo que yo hago, ni donde voy, ni a las reuniones, y no tengo por qué 
darles explicaciones a usted. 
 
SRA. ALCALDESA Está muy bien, si yo era igual como Concejala. 
 
SRA. GONZALEZ Entonces, estamos rebajando el nivel de la discusión, yo le preguntaba y usted 
vio mi gesto, seguramente, le estaba preguntando al Concejal Leo Soto si era la vereda de Balmaceda, 
que yo conozco donde está el cementerio. 
 
SRA. ALCALDESA No es la vereda, no es vereda. 
 
SRA. GONZALEZ Que hay una sola vereda pavimentada y otra no. 
 
SRA. ALCALDESA Es que no es vereda. 
 
SRA. GONZALEZ Bueno, Sra. Alcaldesa... 
 
SRA. ALCALDESA Perdón, Concejala, no hay calle... 
 
SRA. GONZALEZ Quien se está saliendo del tema es usted, yo pedí claramente una reunión para, 
la propuesta es la siguiente, que se trate en comisión de cualquiera de mis colegas, no necesariamente 
tiene que ser acá.    
 
SRA. ALCALDESA A ver, quieren atrasar el tema si el Consejo Regional me está pidiendo... 
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SRA. GONZALEZ La propuesta del plano para la Plaza de Armas, y el mejoramiento de Colón, 
porque yo no concuerdo que en ese factor de equidad, usted tenga que estar mejorando Costanera 
hasta San Martín, por qué no pueden ser otras calles que son mucho más hacia el sector oriente.  
 
SRA. ALCALDESA Le estoy diciendo que conseguí la pavimentación de Balmaceda, ¿sabe cuál es 
la calle Balmaceda?. 
 
SRA. GONZALEZ Mi pregunta es por qué no se puede arreglar Colón, entre San Martín, hacia el 
oriente. 
 
SRA. ALCALDESA ¿Sabe cuál es la calle Balmaceda?, pero, Concejala, la calle Balmaceda es el 
principio de Colón, del oriente al poniente. 
 
SRA. GONZALEZ Acabo de preguntar que el mejoramiento de ésto está considerando Costanera 
a San Martín. 
 
SRA. ALCALDESA Concejala, estamos hablando de Colón, en su inicio, límite La Pintana, calle 
Balmaceda, Colón, San Francisco, de acá hacia allá se llama Balmaceda. 
 
SRA. GONZALEZ Entonces, la personas que me dio eso, que es un funcionario suyo, no me dio el 
dato bien, porque usted me dice que no es entre Costanera y San Martín. Gracias, eso solamente, para 
aclararlo. 
 
SRA. ALCALDESA No, a ver, no, no, no confunda. 
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, pido que se traiga un GPS, por favor, porque parece que 
hay algunos desubicados aquí, un GPS por favor. 
 
SRA. ALCALDESA Ya, voy a llamar a votar por el compromiso del H. Concejo Municipal, para 
solventar los gastos de operación de los siguientes proyectos postulados al FNDR.  
 
Primero, la Construcción Piscina Temperada Estadio Municipal. Se aprueba. 
 
ACUERDO  Nº 720-10    "Se acuerda, por la unanimidad de los Concejales  asistentes 

Srta Sonia González R., Sres Sergio Villavicencio P., José Soto 
S., Leonardo Soto F., Francisco Pereira R., Luis Navarro O., 
Ricardo Rencoret K y la Sra Alcaldesa, el compromiso del 
Concejo Municipal , que el Municipio financiará los gastos 
operacionales del Proyecto Construcción Piscina Temperada 
Estadio Municipal , costo de mantención anual de 
$128.140.233.-(Ciento veintiocho millones ciento cuarenta mil 
doscientos treinta y tres pesos)”  

 
  
b) Construcción Parque Colón I Etapa
 

. 

SRA. ALCALDESA 7, ¿y usted se abstiene, Concejala?. 
 
SRA. GONZALEZ Sí, me abstengo. 
 
SRA. ALCALDESA Se abstiene. 
 
 
ACUERDO Nº 721-10 “Se acuerda, con la abstención de la Concejal Srta Sonia 

González R., y el voto favorable de los concejales: Sres Sergio 
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Villavicencio P., José Soto S., Leonardo Soto F., Francisco 
Pereira R., Luis Navarro O., Ricardo Rencoret K y la Sra 
Alcaldesa, el compromiso del Concejo Municipal , que el 
Municipio financiará los gastos operacionales del Proyecto 
Construcción Parque Colon 1 Etapa , costo de mantención 
anual de $82.689.652.-(Ochenta y dos millones seiscientos 
ochenta y nueve mil seiscientos cincuenta y dos pesos)”  

 
 
c) Mejoramiento Plaza de Armas Comuna de San Bernardo
 

. 

SRA. ALCALDESA 6, ¿y...?. 
 
SR. L. SOTO Me gustaría que asumiéramos un compromiso acerca de la utilización de la Plaza de 
Armas, Sra. Alcaldesa, yo creo que es fundamental que veamos primero cómo la vamos a utilizar. 
 
SRA. ALCALDESA Ya, se aprueba, entonces, por 6 votos, ¿y dos en contra?. 
 
SR. L. SOTO Porque si la va a llenar nuevamente de ferias comerciales. 
 
SRA. ALCALDESA ¿En contra o abstención?. 
 
SR. L. SOTO Yo me abstengo, Sra. Alcaldesa. 
 
ACUERDO  Nº 722-10 "Se acuerda, con la abstención de la Concejal Srta Sonia 

González R., Leonardo Soto F y el voto favorable de los 
concejales: Sres Sergio Villavicencio P., José Soto S., Francisco 
Pereira R., Luis Navarro O., Ricardo Rencoret K y la Sra 
Alcaldesa, el compromiso del Concejo Municipal , que el 
Municipio financiará los gastos operacionales del Proyecto 
Mejoramiento Plaza de Armas Comuna de San Bernardo , 
costo de mantención anual de $215.591.763.-(Doscientos quince 
millones quinientos noventa y un mil setecientos sesenta y tres 
pesos)” 

 
 
 
SR. J. SOTO ¿Alcaldesa, me da la palabra?. 
 
SRA. ALCALDESA Sí. 
 
SR. J. SOTO Yo creo que también, o sea, se trata de tener consenso en ésto, reconozco las 
molestias, pero estamos aprobando un aporte que hacemos nosotros para el desarrollo de un proyecto. 
A mí me parece que bien que ya en el tercer año de esta administración se estén desarrollando 
proyectos de envergadura, y yo creo que es bueno hacerlo con todas las observaciones que se hicieron, 
que me parece también importante lo que señala la Concejala, porque su administración y su 
administración va a tener los aplausos y también las críticas con respecto a la continuación de Colón, y 
me parece, yo simplemente estoy apoyando lo que nosotros vamos a votar en estos proyectos, después 
vamos a ver cómo se va a hacer lo de la plaza, si va a seguir siendo lo que es hasta hoy día, si la gente 
de Colón, más arriba, va a sentir que no... pero es su impronta en el tercer año de su gestión, a mí me 
parece bien, no estoy en la línea de obstruir nada de lo que pueda ser inversión comunal para San 
Bernardo. 
 
Yo creo que no es la idea de decir, bueno, entonces, cuántos somos, 5, 6, yo creo que hay una petición 
de un compromiso, usted lo ha asumido, que la plaza no va a seguir siendo lo que es hasta ahora... 
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SRA. ALCALDESA Yo dije claramente, cuando plaza esté arreglada, dije claramente lo que quería 
para San Bernardo, quiero una plaza llena de cultura, quiero una plaza donde haya ajedrez, lo dije 
claramente, o sea, ahora yo tengo que asumir...    
 
SR. L. SOTO ¿Qué pasa con las ferias comerciales, Sra. Alcaldesa?. ¿Hay un compromiso de no 
incluir ferias comerciales o no?. 
 
SRA. ALCALDESA Sabe, Concejal, ya está lista la votación, y yo creo que ya basta de tratar de 
hostigar. 
 
SR. L. SOTO No hay compromisos sobre las ferias comerciales. 
 
SRA. ALCALDESA Concejal Pereira, tiene la palabra. 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, yo creo que la votación ya se hizo, aquí hay gente que está de 
acuerdo... 
 
SRA. GONZALEZ Eso se llama pasar la máquina. 
 
SR. PEREIRA Pero si la democracia es así, ustedes nos han enseñado lo que es la democracia, 
la democracia es así, uno puede votar a favor, en contra o abstenerse, son las tres opciones que hay. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Cuál es esa gestión?, ¿por qué hace ese gesto?. 
 
SR. PEREIRA Ellos se abstuvieron de la votación... 
 
SRA. GONZALEZ Por qué hace ese gesto, Concejal, yo le pido respeto, yo lo he respetado mucho 
a usted. 
 
SR. PEREIRA Bueno, o pueden abstenerse, esas son las tres opciones que uno tiene. El 
Concejal Soto concurrió con su voto, aprobó, él tiene razón, la Alcaldesa es la que da después las 
explicaciones, también son flancos para ustedes, pueden abrir flancos, les sirve políticamente, porque 
yo lo que veo, que cada Concejo están tratando de ganarse un puntito, un puntito, un puntito, que 
creen que la radio la escucha todo el mundo, cree que alguien... Imagínense, en la radio, llevamos 6 
horas, no sé cuánto llevan, yo llegué tarde, perdón, Alcaldesa, pero llevan 6 horas, imagínense lo que 
significa para una persona escuchar la radio, que no sabe quien está hablando, uno grita, hay diálogos, 
es muy difícil, yo también cuando presido trato de decir, Concejala, algo, para que uno sepa, por 
último, pero estamos en un diálogo que nadie escucha. 
 
O sea, está bien, uno puede ejercer el voto, uno puede abstenerse, o puede votar a favor o en contra, y 
uno asume las responsabilidades, uno un día puede venir con todos los artesanos a pedir aquí se les dé 
la lado para que trabajen, al otro día puede venir con la Cámara de Comercio para decir que ellos son 
los únicos que deberían trabajar, mañana pueden venir con los ambulantes, al otro día puede venir con 
los coleros de feria, mañana puede venir con... así es la política y al final, Alcaldesa, uno se condena 
con lo que dice y hay que ser consecuentes en política, si uno se abstiene, está bien, es legítimo. Eso. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, terminado este punto, entonces, terminamos la sesión.  
 
  Siendo las  13:40 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el ministro de Fe que autoriza. 
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